
EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 
ATENDER Y ELIMINAR EL ACOSO ESCOLAR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Jacobo David
Cheja Alfaro, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa que expide la Ley Ge-
neral para Prevenir, Atender y Eliminar el Acoso Sexual.

El diputado Jacobo David Cheja Alfaro: Gracias, señor
presidente, con su venia. Compañeras diputadas, compañe-
ros diputados.

En México, el tema del acoso escolar no ha sido abordado
de manera formal. Sin embargo, dentro de las escuelas de
nivel básico siempre han existido niños que se han caracte-
rizado por mostrar un comportamiento conductual antiso-
cial que los lleva de alguna manera a cometer actos de vio-
lencia o molestias a sus compañeros, lo que acarrea como
consecuencia, a convertir a quienes son blanco de esas con-
ductas, en víctimas.

Dicho comportamiento es conocido como bullying, térmi-
no inglés, que es el equivalente a acoso escolar, también
conocido como hostigamiento escolar o violencia escolar,
y se refiere a cualquier forma de maltrato psicológico, ver-
bal o físico producido entre los escolares de forma reitera-
da a lo largo de un tiempo determinado.

El bullying o acoso escolar es uno de los mayores proble-
mas de este país. Según las estadísticas recopiladas hasta
2017, México es el país del mundo que más casos de bull-
ying o acoso escolar registra al año.

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico, la OCDE, estima que unos 18 millones 782 mil
alumnos de educación básica han padecido acoso escolar
alguna vez.

El bullying o acoso escolar se presenta tanto en escuelas
públicas como privadas, y su práctica puede incidir en un
bajo rendimiento académico, reprobación o incluso deser-
ción. Los alumnos víctimas de bullying o acoso escolar, la
mayoría de las ocasiones no externan lo que está sucedien-

do por temor a represalias mayores y por la falta de coor-
dinación y comunicación con los padres de familia respec-
to al comportamiento de sus hijos.

Las estadísticas siguen al alza y no los favorecen. Cifras
oficiales de la Secretaría de Salud estiman que en 59 por
ciento de los suicidios por razones diversas en México, es-
tán incluidos el acoso escolar, psicológico y ahora hasta el
cibernético entre los estudiantes. Los casos de suicidio en
niños de 10 a 13 años han aumentado. 

En virtud de lo anterior, la Secretaría de Gobernación y el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía trabajaron de
manera conjunta en el diseño de la Encuesta de Cohesión
Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuen-
cia, la Ecopred 2014.

Con la Ecopred, se estima que durante 2014 se generaron
19.8 millones de delitos y actos de maltrato asociados a 4.5
millones de víctimas de 12 a 29 años, en las 47 ciudades de
interés. 

México ha ratificado numerosos tratados internacionales
en materia de derechos humanos, por lo que nuestro país se
ve en la necesidad de ir adecuando sus sistemas jurídicos
nacionales y locales a los estándares mínimos reconocidos
por estas convenciones, y a realizar reformas legislativas al
marco jurídico constitucional.

Son varias ya las entidades preocupadas por el tema del
acoso escolar o bullying, que incluso tienen ya sus propias
leyes estatales para atacar dicho fenómeno, como es el ca-
so de la Ciudad de México, Tamaulipas, Nayarit, Puebla,
Veracruz, Morelos, Baja California, Colima, Guanajuato,
Coahuila, Querétaro, Jalisco, Nuevo León, Aguascalientes,
Sinaloa, entre otros, y la recién aprobada en el Estado de
México, presentada por su servidor y quien suscribe la pre-
sente ley general.

A pesar de todos los esfuerzos, tanto a nivel federal co-
mo en la mayor parte de los gobiernos locales existe una
nula o poca legislación sobre la figura del bullying o el
acoso escolar. 
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Por ello, consideramos que es necesaria una nueva ley es-
pecífica en esta problemática del acoso, que nos tiene en la
mira de los organismos internacionales porque no hemos
asumido la responsabilidad suficiente para bajar el índice
que nos mantiene en primer lugar con este tipo de violen-
cia, ni llevado a cabo acciones concretas que hagan frente
total a este fenómeno que está rebasando ya nuestras capa-
cidades.

En términos generales, se puede advertir que el bullying o
acoso escolar es una manifestación de violencia que debi-
do a las dimensiones que ha alcanzado en cuanto al impac-
to de quienes lo sufren, como son las niñas, niños y ado-
lescentes, hasta llegar incluso al suicidio o al homicidio, es
que tanto la federación como los estados deben tomar car-
tas en el asunto, porque se ha convertido en un tema tras-
cendental. Por lo que hemos considerado imprescindible
crear e impulsar la iniciativa de Ley General para Prevenir,
Atender y Eliminar el Acoso Escolar en México.

Esta nueva iniciativa de ley servirá para que la comunidad es-
colar cuente con un marco de referencia específico para ac-
tuar en la prevención, atención, eliminación del acoso esco-
lar, para establecer con perfecta claridad la definición de las
modalidades y las formas de identificar el acoso escolar.

La nueva ley propuesta contempla como obligación de la
comunidad escolar hacer del conocimiento de las autori-
dades escolares figuras establecidas en la Ley de Educa-
ción y en la Ley General de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes, cualquier situación constitutiva de
acoso escolar.

Se indica igualmente que la Secretaría de Educación expe-
dirá un protocolo de acuerdo como instrumento rector en
materia de acoso escolar, ya como lo estipula la Ley Gene-
ral de Educación en las últimas reformas del 12 de diciem-
bre de 2017, que contempla además la obligación para las
escuelas de remitir un informe a la Secretaría de Educación
cuya información será la base para la integración de un Re-
gistro Nacional de Incidencia de Acoso Escolar de forma
anual.

Cabe señalar, por último, que la presente iniciativa no con-
traviene ninguna de las leyes generales relacionadas a la
protección de los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes ni a la Ley General de Educación, las complementa, to-
da vez que su único fin es el de limitar el marco de acción
para prevenir, atender y eliminar el acoso escolar o bull-

ying en México, con la finalidad de coadyuvar en garanti-
zar el pleno goce, respeto, protección y promoción de los
derechos de nuestras niñas, niños y adolescentes. Es cuan-
to, señor presidente.

«Iniciativa que expide la Ley General para prevenir, aten-
der y eliminar el Acoso Escolar, a cargo del diputado Jaco-
bo David Cheja Alfaro, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

El que suscribe, diputado Jacobo David Cheja Alfaro, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión;
somete a consideración la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto que crea la Ley General para prevenir,
atender y eliminar el Acoso Escolar; de conformidad con
el siguiente:

Planteamiento del Problema 

En México, el tema del acoso escolar no ha sido abordado
de manera formal, el primer antecedente de cifras sobre
maltrato escolar infantil son las consultas juveniles e in-
fantiles realizadas por el Instituto Federal Electoral (IFE)
en los años 2000 y 2003:

“32 por ciento de los menores de 15 años consultados
afirmaron ser víctimas de maltrato en la escuela; más de
15 por ciento aseguró ser insultado y 13 por ciento dijo
ser golpeado por sus compañeros.” 

Derivado de estos datos, el Instituto Nacional de Pediatría
decidió iniciar un estudio serio y profundo sobre el tema.
Sus conclusiones fueron presentadas a finales de 2008 y
confirman que el acoso entre alumnos está aumentando.
(Fuente: página de la SEP. 

http://sep.gob.mx/es/acosoescolar/Datos_y_Cifras )

Dicho comportamiento es conocido como bullying (térmi-
no inglés), que es el equivalente de acoso escolar, también
conocido como hostigamiento escolar o violencia escolar,
y se refiere a cualquier forma de maltrato psicológico, ver-
bal o físico producido entre escolares de forma reiterada a
lo largo de un tiempo determinado. 



El bullying o acoso escolar es uno de los mayores proble-
mas de este país. Según las estadísticas recopiladas hasta
2017, México es el país del mundo que más casos de
bullying o acoso escolar registra al año. La Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE) es-
tima que unos 18 millones 782 mil alumnos de educación
básica han padecido acoso escolar alguna vez.

Un trabajo que Ipsos Public Affairs dio a conocer en junio
de este año, muestra que de entre 30 países, México tiene
uno de los niveles más altos de ciberbullying en redes so-
ciales con un 73 por ciento. El asunto ya tiene solidos an-
tecedentes en nuestro país, donde 4.5 millones de niñas, ni-
ños y adolescentes de 12 a 19 años han sido víctimas de
ciber acoso, según lo publicado en el boletín del Instituto
Nacional de las Mujeres (Inmujeres Año 2, Número 7, del
15 de julio de 2016) .Este tipo de acoso puede ser observa-
do por una gran cantidad de espectadores, un número inde-
finido de veces y en la mayoría de las ocasiones, son su
propios compañeros de escuela los agresores. 

En medio de la violencia que se vive en el país, la única
forma de afrontar el bullying que declaran haber padecido
al menos uno de cada tres niños y adolescentes en México,
es generando nuevas pautas de convivencia en las comuni-
dades educativas, reconociendo que el acoso escolar no se
limita a los estudiantes, sino que además, se da de autori-
dades administrativas hacia maestros y de los propios
alumnos hacia sus docentes, según lo plantea la Red por los
Derechos de la Infancia en México (Redim).

Si bien el término bullying o acoso escolar hoy en día re-
sulta muy conocido, antaño cuando aún no se conceptuali-
zaba el maltrato infantil entre los mismos niños, no había
una referencia clara a dicho fenómeno, es por ello que se
considera necesario hacer un recuento, así como un mane-
jo de términos y conceptos relativos a dicho ámbito, con el
principal propósito de dimensionar y/o delimitar éste para
los efectos propios de diversos análisis, que sirven de refe-
rencia para la presente Iniciativa.

Cabe señalar que si bien los estudiosos del tema han consi-
derado que existe el bullying en otros ámbitos como el tra-
bajo o el hogar, la mayoría de los estudios conceptuales, se
circunscriben en el contorno meramente escolar. 

El bullying o acoso escolar puede abordarse desde tres
campos de estudio: desde el campo de la salud, como un
problema médico psicológico y físico, desde el campo de

la sociología como un fenómeno o hecho social que afecta
la convivencia en el ámbito escolar y trasciende al ámbito
familiar y a la comunidad o sociedad en la que se presenta;
y desde el campo del derecho como una conducta antiso-
cial llevada a cabo por menores de edad con poca o nula re-
gulación al respecto. 

El bullying o acoso escolar es cualquier tipo de violencia
entre compañeros en la que uno o varios alumnos molestan
y agreden de manera constante y repetida a uno o varios
compañeros, quienes no pueden defenderse de manera
efectiva y generalmente están en una posición de desventa-
ja o inferioridad. Los tipos más frecuentes son el maltrato
físico, verbal, psicológico, sexual, y últimamente también
el ciberbullying.

El bullying o acoso escolar se presenta tanto en escuelas
públicas como privadas y su práctica puede incidir en un
bajo rendimiento académico, reprobación e incluso deser-
ción, en virtud de que, estos comportamientos son ignora-
dos por los directivos, docentes y personal encargado de la
disciplina y control de los alumnos, porque también se ig-
noran las quejas, denuncias y reclamos de quienes están
siendo víctimas de bullying, sin prestarles la atención que
requieren cuando necesitan ser escuchados, o porque los
alumnos víctimas de bullying o acoso escolar no externan
lo que está sucediendo por temor a represalias mayores, y
por la falta de coordinación y comunicación con los padres
de familia respecto al comportamiento de sus hijos. Las es-
tadísticas siguen al alza y no nos favorecen.

En un estudio publicado por la Cepal en agosto de 2011 se
señala que un 11 por ciento de los estudiantes mexicanos
de primaria han robado o amenazado a algún compañero,
mientras que en secundaria alcanza a poco más de un 7 por
ciento. Asimismo, se señala el porcentaje de estudiantes de
sexto grado de primaria que declaran haber sido en su es-
cuela, víctimas de: robo 40.24 por ciento, insultados o
amenazados 25.35 por ciento, golpeados 16.72 por ciento,
o atravesado por algún episodio de violencia 44.47 por
ciento. 

De acuerdo con cifras de Estudios de Investigación de la
UNAM y el Politécnico publicados en mayo de 2014, de
los más de 26 millones 12 mil 816 estudiantes en educa-
ción preescolar, primaria y secundaria; alrededor del 60
por ciento han sufrido bullying o acoso escolar, una cifra

que según el Instituto Nacional de Pediatría va en aumento
con cada nueva generación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018135



Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados136

Cifras oficiales de la Secretaría de Salud en el mismo año
estiman que el 59 por ciento de los suicidios por razones
diversas en México, están inducidos por el acoso físico,
psicológico y ahora hasta cibernético entre estudiantes, y
se concentra en nueve entidades: estado de México, Jalis-
co, Ciudad de México, Veracruz, Guanajuato, Chihuahua,
Nuevo León, Puebla y Tabasco. Los casos de suicidio en
niños de 10 a 13 años han aumentado.

No obstante, dentro de las escuelas sigue siendo muy co-
mún la práctica de comportamientos de violencia, que no
se encuentran contemplados ampliamente en las leyes en
comento, como lo es el bullying o acoso escolar al que lí-
neas arriba nos hemos referido, derivados por la discrimi-
nación con base por ejemplo: en la apariencia física, el es-
tatus socioeconómico o raza o por el contrario, sin causa ni
provocación alguna, que genera un clima o ambiente esco-
lar poco o nulo de confianza para la víctima, y trae como
consecuencia la baja autoestima, la falta de respeto por sí
mismo, depresiones, y orilla a que los victimarios caigan
en la comisión de conductas antisociales tipificadas como
delitos, tales como los casos de robo, lesiones que requie-
ren hospitalización y pueden dejar marcas o cicatrices per-
manentes, violaciones sexuales e incluso la inducción al
suicidio, por el constante acoso u hostigamiento que oca-
sionan los alumnos que recurren a este tipo de conductas. 

En virtud de lo anterior, y con el propósito de tener infor-
mación confiable y de calidad para la política nacional de
prevención social de la violencia y la delincuencia, la Se-
cretaría de Gobernación (Segob) y el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) trabajaron de manera con-
junta en el diseño de la Encuesta de Cohesión Social para
la Prevención de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred)
2014. 

La Ecopred es la primera encuesta en su tipo a nivel inter-
nacional que ofrece estimaciones a escala nacional sobre
dichos factores de riesgo que enfrentan –especialmente los
niños y jóvenes de 12 a 29 años en sus contextos individua,
familiar, escolar, laboral y comunitario–, entre los que se
encuentran: acoso escolar, maltrato físico, robo con o sin
violencia, amenazas, extorsión, acoso por las característi-
cas personales del joven y violencia sexual.

Adicionalmente, la Ecopred permite hacer estimaciones
sobre los delitos o maltratos que afectan de manera directa
a los niños y jóvenes, tales como: acoso por los atributos
del niño o joven (incluye bullying), acoso a través de las
pertenencias del niño o joven (incluye bullying), mal-

trato físico, robo sin violencia, robo con violencia, ame-
nazas, extorsión, difamación por medios electrónicos
(incluye cyberbullying), manoseo o tocamiento ofensivo,
y estupro o violación sexual. 

Con la Ecopred se estima que durante 2014 se generaron
19.8 millones de delitos y actos de maltrato asociados a
4.5 millones de víctimas de 12 a 29 años en las 47 ciuda-
des de interés. Lo anterior representa una tasa de 4.4 deli-
tos y maltratos por cada niño o joven victimizado; así co-
mo una tasa de prevalencia de 46 mil 426 víctimas por
cada cien mil niños y jóvenes de 12 a 29 años durante
2014.

Recientemente la Secretaría de Educación Pública (SEP)
ha puesto en marcha dos vías de comunicación para los ca-
sos de bullying o acoso escolar, donde conseguir informa-
ción en caso de prevención, o atender y denunciar en caso
de que el acoso escolar sea una realidad. La primera es la
vía telefónica y la segunda es una página web. El sitio de
internet está compuesto por las secciones Alumnos, Do-
centes, Familia y Lo que Debes Saber. En cada una de ellas
se explica qué es el bullying o acoso escolar, quiénes parti-
cipan y cómo reconocerlo. Además, se exponen algunas so-
luciones para resolver problemas de forma pacífica. En di-
cha página, cada entidad federativa cuenta con un
responsable, al que se canalizan las quejas que llegan por
entidad. 

Asimismo, para combatir parte de la violencia escolar, la
Secretaría de Educación Pública ha implementado algunos
programas como el de Escuela Segura que, sin embargo,
no ha cubierto todos los aspectos que implican cumplir con
un clima de confianza que coadyuve con el logro de obje-
tivos de aprendizaje, por presentarse comportamientos que
pueden considerarse como riesgos para el bienestar y la
convivencia escolar.

A pesar de todos estos esfuerzos, tanto a nivel federal co-
mo en la mayor parte de los gobiernos locales existe nula o
poca legislación sobre la figura del bullying o acoso esco-
lar esto ha ocasionado que en aquellos casos, en los cuales
no se ocasionan daños físicos visibles que reúnan elemen-
tos para ubicarlos como un tipo penal, quedan impunes, sin
incluso llegarse a conocer pero sí perjudicando psicológica
y emocionalmente al alumno víctima y por el contrario se
está contribuyendo a potenciar las conductas delictivas de
muchos niños y adolescentes bajo el amparo de la intimi-
dación. 



Además, las normas aplicables a las niñas y a las adoles-
centes deberán estar dirigidas a visibilizar, promover, res-
petar, proteger y garantizar, en todo momento, sus derechos
en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los
niños y a los adolescentes; y, en general, con toda la socie-
dad.

Argumentación 

La educación en México es un derecho consagrado e inhe-
rente a todo individuo a través del artículo 3o. constitucional,
en el cual se establece que éste tiene derecho a recibir educa-
ción y que la misma, desde el nivel básico y hasta la media
superior será obligatoria. El Estado, integrado por la Federa-
ción, estados y municipios, es el facultado y obligado para
impartirla. Dicha educación básica obligatoria se conforma
por la educación preescolar, primaria y secundaria. 

Las bases, criterios y lineamientos que se establecen y dan
fundamento al Sistema Educativo Mexicano en el mencio-
nado artículo 3o. constitucional, se regulan a través de la
Ley General de Educación. En dicho fundamento se pugna
por una educación libre de violencia, la promoción de la
cultura de la paz y la no violencia, así como, contribuir al
aprecio para la dignidad de la persona, sustentar los ideales
de fraternidad e igualdad y evitar los privilegios. 

De acuerdo con la Unicef, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (CND), adoptada de forma unánime por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, es el
primer instrumento internacional que establece que to-
das las niñas, niños y adolescentes, sin ninguna excep-
ción, tienen derechos y que su cumplimiento es obligato-
rio para todos los países que la han firmado, incluido
México, que la ratificó en septiembre de 1990.

La CDN establece los derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes en 54 artículos y dos Protocolos Facultativos. De-
fine los derechos humanos básicos que disfrutan los niños
y niñas en todas partes: el derecho a la supervivencia; al
desarrollo pleno; a la protección contra influencias peli-
grosas, los malos tratos y la explotación; y a la plena par-
ticipación en la vida familiar, cultural y social.

Del mismo modo, se destaca la reforma al artículo 18 cons-
titucional, mediante la cual se transforma el antiguo siste-
ma tutelar de justicia para menores infractores y se sientan
las bases para la creación de un sistema integral de justicia
para adolescentes en conflicto con la ley penal acorde con

la CDN. La reforma obligó a la Federación y a los estados
a establecer, en el ámbito de sus competencias, este nuevo
sistema y a crear instituciones, tribunales y autoridades es-
pecializados para su aplicación.

Las mencionadas reformas dieron lugar a su vez a la emi-
sión de la Ley General para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, el 4 de diciembre de 2014,
cuyo objeto es garantizar a éstos la tutela y el respeto de los
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución,
así como establecer los principios básicos conforme a los
cuales el orden jurídico mexicano habrá de proteger y ga-
rantizar tales derechos. Asimismo, dio pie a la posterior
emisión de leyes homólogas en los estados de la Repúbli-
ca. 

Como vemos, el marco jurídico de México al respecto, es-
tá conformado por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales aprobados
y ratificados por el país y éstas leyes federales y locales.
México ha ratificado numerosos tratados internacionales
en materia de derechos humanos, por lo que nuestro país se
ve en la necesidad de ir adecuando sus sistemas jurídicos
nacionales y locales a los estándares mínimos reconocidos
por estas convenciones y a realizar reformas legislativas al
marco jurídico constitucional. 

A nivel federal, se han presentado distintas iniciativas en
dicha materia, como la iniciativa para crear la Ley General
Para la Prevención y Atención de la Violencia Escolar,
propuesta por el senador Mario Delgado en diciembre de
2012 y que ignoramos por qué no prosperó; o Iniciativas de
reforma a la Ley General de Educación, como la del pasa-
do 12 de diciembre de 2017 promovidas por diputadas
PAN y del PRI, en las que ya se habla de elaborar protoco-
los de actuación sobre situaciones de acoso escolar para el
personal docente y padres de familia, y armonizada con as-
pectos importantes de la Ley General de los Derechos de
Niñas , Niños y Adolescentes, como el interés superior de
la niñez y el acceso a una vida libre de violencia. 

Sin embargo, consideramos que es necesaria un nueva Ley
específica en esta problemática del acoso escolar, que nos
tiene en la mira de los organismos internacionales, porque
no hemos asumido la responsabilidad suficiente para bajar
el índice que nos mantiene en primer lugar con este tipo de
violencia, ni llevado a cabo acciones concretas que hagan
frente total a este fenómeno que está rebasando ya nuestras
capacidades.
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Asimismo, son varias ya las entidades preocupadas por el
tema del acoso escolar o bullying, que incluso tienen ya sus
propias leyes estatales para atacar dicho fenómeno, como
es el caso de Ciudad de México, Tamaulipas, Nayarit, Pue-
bla, Veracruz, Morelos, Baja California, Colima, Guana-
juato, Coahuila, Querétaro, Jalisco, Nuevo León, Aguasca-
lientes Sinaloa (ciberbullying), Zacatecas, Hidalgo,
Yucatán, Quintana Roo, Chihuahua, Oaxaca y la recién
aprobada en el estado de México a través del que suscribe
la presente Ley general.

En términos generales se puede advertir que el bullying o
acoso escolar es una manifestación de violencia, que debi-
do a las dimensiones que ha alcanzado, en cuanto al im-
pacto de los quienes lo sufren, como son las niñas, niños y
adolescentes (hasta llegar incluso al suicidio y/o homici-
dio), es que tanto la Federación como los Estados, deben
tomar cartas en el asunto; porque se ha convertido en un
tema trascendental; por lo que hemos considerado impres-
cindible crear e impulsar la iniciativa de Ley General pa-
ra prevenir, atender y eliminar el Acoso Escolar. 

Esta nueva Iniciativa de Ley servirá para que la comunidad
escolar —alumnos, profesores, administrativos, autorida-
des escolares, padres de familia— cuenten con un marco
de referencia específico para actuar en la prevención, aten-
ción y eliminación del acoso escolar, conocido también co-
mo bullying, para establecer con perfecta claridad la defi-
nición, las modalidades y las formas de identificar el acoso
escolar.

La nueva Ley propuesta contempla como obligación de la
comunidad escolar, hacer del conocimiento de las autori-
dades escolares (figuras establecidas en la Ley de Educa-
ción y en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes), cualquier situación constitutiva de acoso
escolar, por lo que en cada centro escolar deberá haber un
responsable para la recepción de denuncias; se señala que
toda medida contra el acoso escolar tendrá como finalidad
su prevención, detección, atención y eliminación.

También se establece que, entre otras obligaciones, el di-
rector de cada centro escolar deberá implementar y vigilar
el cumplimiento del reglamento interno en materia de se-
guridad escolar del centro escolar, respecto a la preven-
ción, detección, atención y eliminación del acoso escolar;
promover y verificar la capacitación del personal a su car-
go en la atención del acoso escolar; dar a conocer a la Se-
cretaría de Educación de los actos constitutivos de acoso

escolar, cuando se requiera la intervención de otra depen-
dencia u organismo para la atención de la situación, y ca-
nalizar el caso a las autoridades pertinentes en si se tratara
de la comisión de un delito. 

Además, contempla que los alumnos, personal directivo,
docente, administrativo y de apoyo, así como los padres de
familia que durante el ciclo escolar se destaquen por su
comportamiento para prevenir, detectar, atender y eliminar
el acoso escolar, puedan ser motivo de reconocimiento por
parte de las autoridades del centro escolar.

Se indica igualmente sobre que la Secretaría de Educación
expedirá un Protocolo de actuación como instrumento rec-
tor en materia de acoso escolar, (como ya lo estipula la Ley
General de Educación de acuerdo a la últimas reformas del
12 de diciembre de 2017), el cual servirá como base para
que en cada centro escolar se cuente con un plan escolar
que será autorizado por la propia Secretaría de Educación
del país. En la elaboración de dicho plan, participan los pa-
dres de familia, se coordinarán con el directivo o encarga-
do del centro escolar y se podrá invitar a la comunidad es-
colar.

Del mismo modo, contempla la obligación para las escue-
las de remitir un informe a la Secretaría de Educación que
contenga un sumario de las denuncias recibidas y las ac-
ciones tomadas en cada caso. Esta información será la ba-
se para la integración de un Registro Nacional de Inciden-
cia de Acoso Escolar de forma anual.

De esta manera, las políticas públicas que realicen las au-
toridades del gobierno federal, estatales y de los gobiernos
municipales, así como todas las acciones que lleven a cabo
los sectores privado y social, pueden tener como base los
principios de esta Ley y los datos que arrojen los Informes
y el Registro Nacional de Incidencia de Acoso Escolar de
forma anual.

Cabe señalar que la presente iniciativa no contraviene nin-
guna de las leyes generales relacionadas a la protección de
los derechos de niñas niños y adolescentes, ni la Ley Ge-
neral de Educación; las complementa, toda vez que su úni-
co fin es delimitar el marco de acción para prevenir, aten-
der y eliminar el acoso escolar o bullying en México; con
la finalidad de coadyuvar en garantizar el pleno goce, res-
peto, protección y promoción de los derechos humanos de
nuestras niñas, niños y adolescentes. 



Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto

Con fundamento en lo señalado en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estado Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados Federal del honorable
Congreso de la Unión.

Artículo Único. Se expide la: 

Ley General para prevenir, atender y eliminar el Acoso
Escolar

Capítulo I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones generales de esta Ley son de
orden público, interés social y observancia general, y tie-
nen por objeto:

I. Establecer los principios y criterios que, desde la pers-
pectiva de una cultura de paz, enfoque de género y de
derechos humanos de la infancia y juventud, orienten el
diseño e instrumentación, evaluación y control de las
políticas públicas para reconocer, atender, erradicar y
prevenir la violencia física, moral y emocional escolar,
dentro de la educación básica. 

II. Diseñar mecanismos, instrumentos y procedimientos
tendentes a garantizar el derecho de los estudiantes que
integran la comunidad educativa a una vida libre de aco-
so escolar promoviendo su convivencia pacífica.

III. Fomentar la participación de la comunidad escolar y
de la sociedad civil, para lograr que se cumpla el objeto
y principios de esta Ley. 

IV. Coadyuvar en el seguimiento en el diseño e instru-
mentación de las políticas públicas en materia de pre-
vención y atención de la violencia escolar, que formulen
las autoridades educativas federales o locales.

V. Fomentar y en su caso implementar programas fede-
rales de coordinación interinstitucional para prevenir,
detectar, atender y eliminar el acoso escolar.

VI. Promover la corresponsabilidad social, la adición
comunitaria y la promoción de valores, para garantizar
un ambiente libre de acoso escolar en todo México.

VII. La actuación de las autoridades ante los casos de
acoso escolar, estará enmarcada en lo dispuesto por la
Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes.

Artículo 2. Los principios y ejes rectores de esta Ley, son:

I. El interés superior de la infancia.

II. El respeto a la dignidad humana y a los Derechos Hu-
manos.

III. La prevención de la violencia.

IV. La no discriminación.

V. Interdependencia.

VI. La igualdad.

VII. Resolución no violenta de conflictos.

VIII. La cohesión comunitaria.

IX. La promoción de la cultura de paz.

X. La tolerancia.

XI. La coordinación interinstitucional.

XII. El pluriculturalismo y reconocimiento de la diver-
sidad.

Dichos principios serán la base para el diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas que rea-
licen las autoridades competentes, así como todas las ac-
ciones que lleven a cabo los sectores privado y social para
prevenir y atender el acoso escolar.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley, además de lo previsto
por la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, y la Ley General de Educación, se entenderá por:

I. Acosador: Autor material o intelectual que ejerza ac-
tos de acoso escolar en contra de estudiantes de la Insti-
tución Escolar.
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II. Coacosador: Quien, sin ser autor material o intelec-
tual, coopere en la ejecución de actos de acoso escolar

III. Comunidad educativa: la conformada por las y los
estudiantes, así como por el personal docente, directivos
escolares, personal administrativo de las escuelas, pa-
dres de familia y, en su caso, tutores.

IV. Cultura de la paz: el conjunto de valores, actitudes,
comportamientos, modos de vida y acciones que refle-
jan el respeto de la vida de la persona humana, de su
dignidad y sus derechos, el rechazo de la violencia en
todas sus formas de terrorismo, y la adhesión a los prin-
cipios de libertad, justicia, solidaridad, tolerancia y en-
tendimiento tanto entre los pueblos como entre los gru-
pos y las personas.

V. Estudiante: Toda persona que curse sus estudios en
algún centro escolar de educación básica en México que
cuente con reconocimiento de validez oficial de estu-
dios por parte de las autoridades correspondientes.

VI. Ley: La Ley para Prevenir, Atender y Eliminar el
Acoso Escolar.

VII. Protocolo: Al Protocolo para Prevenir, Detectar,
Atender y Eliminar el Acoso Escolar, documento rector
en la materia expedido por la Secretaría de Educación
de México, y/o el Protocolo que para tal efecto se seña-
la en la Ley General de Educación.

VIII. Programa Nacional: Programa Nacional de Pro-
tección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes.

IX. Receptor de Acoso Escolar: Estudiante contra
quien se efectúa el acoso escolar.

X. Secretaría: Secretaría de Educación Pública de Mé-
xico.

XI. Acoso Escolar: Cualquier forma de actividad vio-
lenta dentro del entorno escolar que incluye el abuso
verbal y el abuso físico que atenta contra la dignidad de
los integrantes de la comunidad educativa, generando
repercusiones físicas, emocionales, morales y sociales. 

Artículo 4. Son autoridades del país competentes para la
aplicación de la presente Ley:

I. El Presidente de la República, a través de la Secreta-
ría.

II. Las demás autoridades educativas que la Ley Gene-
ral de Educación reconoce. 

Artículo 5. En plena observancia a la Ley de Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes de México, las autoridades
establecidas en el artículo anterior, podrán solicitar la cola-
boración en la atención de casos de acoso escolar, de ma-
nera enunciativa, más no limitativa a las instancias si-
guientes:

I. Secretaría de Salud.

II. Secretaría de Desarrollo Social.

III. Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión
Nacional de Seguridad. 

IV. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia. 

V. Procuraduría General de la República.

Artículo 6. El Presidente de la República, por conducto de
la Secretaría, tendrá la facultad de suscribir convenios de
colaboración con instancias estatales, nacionales y extran-
jeras a fin de cumplir los objetivos de la presente Ley.

Artículo 7. Corresponde a la Secretaría:

I. Elaborar y difundir material educativo para la preven-
ción, atención y eliminación del acoso escolar.

II. Coordinar campañas de información sobre dicho
tema. 

III. Elaborar y expedir el Protocolo de Actuación para
Prevenir, Detectar, Atender y Eliminar el Acoso Escolar,
aplicable ante los actos de acoso y violencia en el am-
biente escolar y que es el mismo que señala la Ley Ge-
neral de Educación.

IV. Aplicar una encuesta anual entre la comunidad edu-
cativa para identificar los centros educativos con mayor
incidencia de acoso escolar, la cual servirá como apoyo
en la instrumentación de acciones para atender dichos
problemas. 



V. Llevar a cabo estudios, investigaciones, informes y
diagnósticos que permitan conocer la incidencia del fe-
nómeno de acoso escolar.

VI. Difundir el Protocolo mencionado en la presente
Ley, y recibir propuestas y denuncias de acoso escolar.

VII. Establecer mecanismos gratuitos de asesoría, orien-
tación, y reporte de casos de acoso escolar.

VIII. Fomentar la participación de organizaciones de la
sociedad civil, asociaciones de padres de familia, y veci-
nales con el objeto de fomentar su participación en accio-
nes para prevenir, atender y eliminar el acoso escolar.

IX. Hacer del conocimiento de las autoridades compe-
tentes los casos de acoso escolar que puedan resultar
constitutivas de infracciones o delitos; y

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

Artículo 8. Corresponde a los estados:

I. Coordinar y mantener comunicación con las autorida-
des correspondientes para enfrentar el acoso escolar.

II. Implementar programas de asesoría jurídica y psico-
lógica a los receptores de acoso escolar.

III. Realizar campañas de difusión sobre cultura de paz
en los ámbitos familiar, educativo, comunitario, social y
familiar, en coordinación con Instituciones como el DIF
municipal y de cada entidad.

IV. Las demás que le señalen las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 9. Corresponde a las autoridades educativas en
cada centro escolar:

I. Vigilar el cumplimiento e implementación del Proto-
colo, a fin de atender y reducir la incidencia del acoso
escolar en cada plantel educativo. 

II. Promover la cultura de la paz entre los miembros de
la comunidad escolar.

III. Dar a conocer a la Secretaría y a las autoridades
competentes, los actos constitutivos de acoso escolar
para su debida atención. 

IV. Coadyuvar en las diligencias que las autoridades
competentes realicen como parte de la investigación que
corresponda en los casos de acoso escolar. 

V. Notificar a los padres o tutores de los generadores o
receptores de acoso escolar.

Capítulo II
Definición, Características y 

Modalidades del Acoso Escolar.

Artículo 10. El acoso escolar es toda forma de violencia,
agresión, maltrato e intimidación psicológica, emocional,
física directa o indirecta, sexual, verbal o cibernética; den-
tro o fuera del centro escolar, producido entre estudiantes
de una comunidad educativa, de forma reiterada. 

Dicha conducta genera entre quien o quienes ejercen el
acoso y quien o quienes la reciben una relación jerárquica
de dominación - sumisión, en la que el estudiante genera-
dor de maltrato vulnera en forma constante los derechos
fundamentales del estudiante receptor del maltrato pudien-
do ocasionarle repercusiones en su salud, interfiere en el
rendimiento escolar, integración social genera depresión,
inseguridad, baja autoestima, entre otras consecuencias
que ponen en riesgo su integridad física y mental; perjudi-
ca la disposición de un estudiante a participar o aprovechar
los programas o actividades educativos del centro escolar,
al hacerle sentir un temor razonable a sufrir algún daño de
cualquier tipo. 

También se considera acoso escolar cuando se ocasiona da-
ño o menoscabo en las pertenencias del estudiante, como la
sustracción, desaparición, ocultamiento o retención de sus
objetos.

Artículo 11. El acoso escolar se identificará por:

I. Comportamiento intencional y dañino, provocando
presión hacia el receptor, quien se encuentra en situa-
ción de indefensión, aun cuando éstos no sean denun-
ciados.

II. Conducta ofensiva en contra de miembro o miembros
de la comunidad escolar, que provoque un desequilibrio
de poder entre ofensor y receptor.

III. Persistencia de dichas acciones de forma reiterada,
cuya duración va de días, meses o años.
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IV. Realización de dichas acciones por una o varias per-
sonas contra uno u otros, sin que exista provocación por
parte de la víctima.

V. Provocación de algún tipo de daño en el receptor.

Artículo 12. Las modalidades en términos de esta Ley en
que se identificará el acoso escolar son las siguientes:

I. Acoso o violencia física directa: toda acción que de
manera intencional cause daño corporal al estudiante re-
ceptor.

II. Acoso o violencia física indirecta: toda acción u omi-
sión que ocasiona daño o menoscabo en las pertenencias
del estudiante receptor.

III. Acoso o violencia psicoemocional: toda acción u
omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar las
acciones y comportamientos que provoquen en el estu-
diante receptor, alteraciones auto cognitivas y auto va-
lorativas que integran su autoestima o alteraciones en
alguna esfera de su estructura psíquica.

IV. Acoso o violencia verbal: toda acción no corporal en
la que se emplea el lenguaje ofensivo, denigrante o pe-
yorativo, que de manera intencional o no, transgrede la
dignidad del receptor.

V. Acoso o violencia cibernética: la que se produce me-
diante plataformas virtuales y herramientas tecnológicas
para exponer o exhibir la intimidad del menor ante otras
personas con la finalidad de propinar algún daño.

VI. Acoso o violencia sexual: toda acción u omisión que
amenaza, pone en riesgo o lesiona la libertad, seguridad,
integridad y desarrollo psicosexual de las y los estu-
diantes, como miradas o palabras lascivas, hostigamien-
to, prácticas sexuales no voluntarias, acoso, violación o
el uso denigrante de la imagen de las y los estudiantes.

Artículo 13. El acoso escolar se encuentra prohibido y se-
rá considerado como tal, cuando:

I. Se lleve a cabo dentro de las instalaciones de un cen-
tro escolar, en las inmediaciones, o en otro lugar donde
los sujetos tengan una relación por la pertenencia al mis-
mo centro escolar o a centros escolares distintos.

II. Se lleve a cabo durante el desenvolvimiento de un pro-
grama o actividad escolar a cargo de un centro escolar.

III. Suceda en el interior de un vehículo de transporte
escolar.

IV. Ocurra en visitas culturales y educativas del centro
escolar a museos, teatros, centros arqueológicos entre
otros, o en actividades recreativas como las visitas a
centros deportivos, cines, lugares vacacionales y de es-
parcimiento; entre estudiantes un mismo centro escolar
o centros escolares distintos;

V. Se suceda en los alrededores del centro escolar, y se
pueda determinar la pertenencia del educando o los edu-
candos a dicho centro escolar adjunto.

Fuera de los casos anteriormente señalados, si las conductas
de acoso y violencia escolar se realizan entre educandos, se-
rán sancionadas como lo establezca el derecho común.

Capítulo III
Del Protocolo para Prevenir, Detectar, 
Atender y Eliminar el Acoso Escolar

Artículo 14. El Protocolo es el instrumento rector en ma-
teria de acoso escolar que establecerá los mecanismos de
actuación aplicados por la comunidad escolar en los cen-
tros escolares, que será elaborado, expedido y autorizado
por la Secretaría, y contendrá los capítulos de detección,
prevención, atención y eliminación del acoso escolar.

El protocolo servirá como base para que en cada centro es-
colar se cuente con un Plan Escolar que será autorizado por
la Secretaría. En la elaboración de dicho Plan o Protocolo,
participarán los padres de familia los cuales se coordinarán
con el director o encargado del centro escolar y se podrá
invitar a toda la comunidad escolar a que participe.

Artículo 15. En los centros escolares se deberá proporcionar
capacitación y adiestramiento sobre el Protocolo, tanto a los
directores como a los docentes y empleados que tengan con-
tacto directo con los educandos; el Protocolo será incluido en
los programas de capacitación de todo directivo, docente y
empleado que pertenezca al centro escolar.

Artículo 16. El Protocolo debe diseñarse para que sea apli-
cado en todos los grados escolares. El contenido del Proto-
colo tendrá como base las acciones previstas en la Ley de
Educación, además de las siguientes:



I. Prevención. La prevención del acoso escolar podrá re-
alizarse mediante la implementación de las acciones si-
guientes: 

a) Difundir por escrito y de manera verbal entre la
comunidad escolar la descripción de la conducta
que es considera acoso escolar, así como la Declara-
toria que prohíbe el acoso escolar hacia cualquier
alumno.

b) Difundir por escrito y de manera verbal la Decla-
ratoria donde se prohíbe cualquier acto de represalia
o venganza en contra de cualquier persona que de-
nuncie un caso de acoso escolar.

c) Difundir el procedimiento de actuación de estu-
diantes, padres de familia, docentes, administrado-
res, directivos escolares y a la comunidad escolar en
general en la identificación, prevención y cómo res-
ponder a actos de violencia escolar.

d) Establecer el procedimiento para informar de ma-
nera periódica y constante a los padres del receptor
de acoso escolar, sobre las medidas tomadas para
evitar que nuevamente sea víctima del mismo.

e) Difundir información sobre el tipo de servicios e
instituciones públicas, como el DIF municipal y de
cada entidad, que pueden coadyuvar para prevenir y
en su caso eliminar el acoso escolar, esto en apoyo
para receptor y generador de violencia escolar, así
como terceros afectados.

f) Fomentar en los estudiantes una enseñanza basa-
da en el respeto a los valores y derechos humanos in-
herentes a toda persona. 

g) Proporcionar capacitación e instrucciones a estu-
diantes, padres de familia, docentes, directivos esco-
lares y a la comunidad escolar en general, para la
prevención de actos de acoso escolar. 

II. Detección. La detención del acoso escolar se realiza-
rá por las causas siguientes:

a) Detectar el acoso escolar que sea reportado por
denuncia directa o anónima de cualquier persona;

b) Establecer los lineamientos sobre la actuación del
docente, directivo, personal administrativo y cual-

quier autoridad educativa que tenga conocimiento
de actos de violencia escolar.

c) Por la participación de los cuerpos de seguridad al
intentar evitar o presenciar el acoso escolar; 

d) Por los mensajes anónimos denigrantes o insul-
tantes, dirigidos hacia uno o varios educandos, es-
critos en cualquier documento o lugar del centro
educativo;

e) Por el aislamiento y depresión manifiesta que pre-
sente algún educando, presuntamente receptor de
acoso escolar;

f) Por la negativa o resistencia inexplicable de algún
estudiante para asistir a su centro escolar. 

III. Atención. La atención adecuada al acoso escolar , se
puede dar llevando a cabo las propuestas siguientes: 

a) Acciones específicas para proteger al receptor de
acoso escolar, que haya intermediado denuncia, por
cualquier represalia que pueda sufrir a consecuencia
de denunciar.

b) Procedimiento de respuesta por parte del centro es-
colar ante cualquier caso de violencia o acoso escolar.

c) Procedimiento para la aplicación de mecanismos
alternativos de solución de conflictos, como la me-
diación y la conciliación; así como el otorgamiento
del perdón por el estudiante receptor, seguido de
una amonestación con promesa formal de no reinci-
dir en la conducta violenta por parte del estudiante
agresor. 

d) Procedimiento para canalizar a receptores y gene-
radores de acoso escolar a tratamientos psicológicos
especializados. De no contar en el Centro educativo
con dicho servicio, canalizar a los estudiantes invo-
lucrados en acoso escolar a las instituciones públicas
de la entidad y municipios como el Sistema DIF u
otras competentes que pudieran coadyuvar en estos
casos. 

e) Determinar si cada acto de acoso escolar puede
ser atendido y eliminado por el centro escolar y de-
terminar un proceso de remisión de dicho acto a la
autoridad competente.
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f). Estableciendo acciones concretas para realizar
reuniones periódicas entre los padres del generador
y el educando receptor de acoso escolar, con la fina-
lidad de registrar los avances existentes tendientes a
erradicar este mal; asimismo celebrar reuniones in-
formativas con los psicólogos encargados de dar tra-
tamiento a las partes inmiscuidas en el acoso esco-
lar, con el propósito de dar seguimiento adecuado a
cada caso.

g) Cuando algún centro escolar por conducto de su
director, solicite el apoyo y la intervención de la Se-
cretaría en los casos difíciles detectados de acoso
escolar; será la Secretaría la encargada de determi-
nar en cada caso concreto, hacia qué autoridad u or-
ganismo público o privado canaliza la atención de
los casos planteados, lo cual hará del conocimiento
al directivo del centro escolar que corresponda, y és-
te a su vez lo informará a los padres o tutores de los
educandos directamente involucrados en los casos
difíciles de acoso escolar , a la asociación de padres
de familia y a la comunidad escolar en general.

IV. Eliminación. La eliminación del acoso escolar podrá
llevarse a cabo, llevando a cabo las propuestas siguientes:

a) Consecuencias y acciones que se deben de llevar
a cabo por parte de los directivos escolares o autori-
dad educativa responsable, en contra del generador
de violencia. 

b) Descripción de consecuencias y acciones en con-
tra de aquella persona que haya presentado una acu-
sación falsa de manera intencional.

c) Procedimiento de aviso de un acto de Acoso es-
colar.

d) Procedimiento de investigación de un acto de
Acoso escolar.

e) Procedimiento para documentar cualquier inci-
dente de acoso escolar. Documentos e información
que deben ser incluidos en el Informe sobre acoso
escolar que se menciona en el artículo 17 de la pre-
sente ley. 

f) Fomentar el hábito y la cultura de la denuncia de
todo acto relacionado con el acoso escolar con la fi-
nalidad de erradicar este mal definitivamente;

g) Determinar las acciones a implementar para el ca-
so de que el estudiante agresor, después de haber re-
cibido tratamiento psicológico especializado, no ha-
ya sido posible su rehabilitación.

h) Determinar que se hará con el estudiante agresor
que habiendo recibido una o más sanciones por ha-
ber realizado conductas de acoso escolar, persiste en
cometer estas conductas. 

Sin detrimento de lo anterior, la Secretaría podrá incluir
otras acciones o procedimientos a seguir cuando lo estime
necesario y conveniente para prevenir, detectar, atender y
eliminar el acoso escolar, y en estricto apego a las Leyes
pertinentes.

Artículo 17. Al término de cada ciclo escolar, los centros
escolares deberán remitir un informe ante la Secretaría
donde contenga un sumario de las denuncias recibidas y las
acciones tomadas y se anexarán las copias de las denuncias
recibidas y toda la documentación que respalde el actuar de
la autoridad escolar correspondiente en la resolución de los
incidentes. 

Artículo 18. La Secretaría deberá determinar en cada caso
concreto, cuando un centro escolar le solicite su interven-
ción, hacia qué autoridad u organismo público o privado
canaliza la atención del mismo; lo cual hará del conoci-
miento al directivo del centro escolar que corresponda.

Artículo 19. Cualquier medida contra el acoso escolar ten-
drá como finalidad su prevención, detección, atención y
eliminación. Los centros escolares coadyuvarán en garan-
tizar a los estudiantes el pleno respeto a su dignidad e inte-
gridad física y moral dentro de la convivencia escolar, en
la aplicación de cualquiera de este tipo de medidas.

Artículo 20. Los alumnos, personal directivo, docente, ad-
ministrativo y de apoyo, así como los padres de familia que
durante el ciclo escolar se destaquen por su comportamien-
to para prevenir, detectar, atender y eliminar el acoso esco-
lar, serán reconocidos puntalmente por las autoridades del
centro escolar.

Capítulo IV
Derechos, Prohibiciones y Obligaciones 

de la Comunidad Escolar

Artículo 21. Los reglamentos internos de los centros esco-
lares a que refiere la Ley de Educación deberán especificar



derechos, obligaciones y prohibiciones tendientes a preve-
nir y eliminar el acoso escolar, a través de medidas de ca-
rácter disuasivo, correctivo y educativo; y en su caso, esti-
pular las sanciones a aplicar en cada caso, tomando como
parámetro lo estipulado en la presente Ley. 

Artículo 22. La persona receptora de cualquier tipo y mo-
dalidad de acoso escolar o de maltrato escolar tiene dere-
cho a:

I. Ser tratada con respeto a su integridad y el ejercicio
pleno de sus derechos tanto por la comunidad educativa,
como por las autoridades competentes.

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte
de las autoridades del gobierno federal cuando se en-
cuentre en riesgo su integridad física o psicológica.

III. Recibir información, veraz y suficiente que le per-
mita decidir sobre las opciones de atención.

IV. Contar con asesoría y representación jurídica gratui-
ta y expedita.

V. Recibir información, atención y acompañamiento
médico y psicológico.

VI. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de
procuración y administración de justicia.

VII. A ser canalizada a las instancias correspondientes
para su atención oportuna según sean las circunstancias
y las necesidades de cada caso.

VIII. En caso de riesgo grave a que se dicten medidas
cautelares tendientes a salvaguardar su integridad física
y asegurar su derecho a la vida, integridad y dignidad.

IX. A la reparación del daño moral y, en su caso, a reci-
bir una indemnización o el pago de daños y perjuicios.

Artículo 23. La persona que por sus actos se define como
generadora de acoso escolar o de maltrato escolar tiene de-
recho a:

I. Ser tratada con respeto a su integridad y el ejercicio
pleno de sus derechos.

II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte
de las autoridades cuando se encuentre en riesgo su in-

tegridad, al ser receptores de violencia en otros contex-
tos.

III. Recibir información, veraz y suficiente que le per-
mita decidir sobre las opciones de atención.

IV. Contar con asesoría psicológica y representación ju-
rídica gratuita y expedita.

V. Recibir información, atención y acompañamiento
médico y psicológico por las instancias correspondien-
tes, según sean las circunstancias y las necesidades de
cada caso.

VI. Acceder a procedimientos expeditos y accesibles de
procuración y administración de justicia.

Artículo 24. Las autoridades, en el ámbito de su compe-
tencia, deberán adoptar todas las medidas pertinentes que
aseguren a las personas integrantes de la comunidad edu-
cativa la protección y el cuidado necesarios para preservar
su integridad física, psicológica y social sobre la base del
respeto a su dignidad.

Capítulo V
El Reporte

Artículo 25. Será prioridad y obligación de la comunidad
escolar hacer de conocimiento de las autoridades educati-
vas competentes cualquier situación constitutiva o presu-
miblemente constitutiva de violencia escolar. 

Artículo 26. En todo caso, cualquier persona estará facul-
tada para poner en conocimiento de las autoridades com-
petentes, los casos que detecten de acoso escolar. La mis-
ma facultad tendrán los cuerpos de seguridad que atiendan
casos de acoso escolar, independientemente del procedi-
miento legal que hayan llevado a cabo dichas autoridades
contra el agresor o agresores, por haber detectado la comi-
sión de algún delito.

Artículo 27. Los directores y subdirectores de los centros
escolares serán los primeramente responsables de recibir
los reportes de acoso escolar para la elaboración del infor-
me por escrito sobre los estudiantes involucrados como
agresor o receptor; y en todo caso, en cada centro escolar
deberá estar presente una persona directamente responsa-
ble, para la recepción de los reportes. En la dirección del
centro escolar y en la puerta de ingreso, deberá de exhibir-
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se el nombre de la persona responsable de la recepción de
los reportes de acoso escolar.

Capítulo VI 
Infracciones y Sanciones

Artículo 28. Las sanciones aplicables a todos los agresores
o generadores del acoso escolar serán en la medida del da-
ño causado al educando receptor, pudiendo ser desde una
amonestación; suspensión de tres o más días hasta la posi-
ble canalización a instituciones de atención y apoyo psico-
lógico a menores de edad, en caso de que el agresor sea un
docente o autoridad escolar, la máxima autoridad del plan-
tel escolar, aplicará la normatividad administrativa, levan-
tará la denuncia civil o penal, si con la conducta de acoso
escolar se hubiese cometido algún delito.

Artículo 29. El incumplimiento y la violación a las normas
previstas en la presente ley, será sancionado conforme a es-
te capítulo y las normas jurídicas del derecho común que
sean aplicables al caso.

Artículo 30. Los padres de familia o tutores de los acosa-
dores, serán conminados a llevar a estos a los tratamientos
psicológicos y médicos recomendados por las autoridades
escolares a fin de atender la problemática de acoso, hasta
la conclusión exitosa del acoso escolar, dejando evidencia
de todos los casos de acoso escolar en el Informe anual que
estipula la presente ley.

Artículo 31. Las sanciones y medidas disciplinarias para
los acosadores o coacosadores por acoso escolar serán las
siguientes:

I. Amonestación privada: Consiste en una reprimenda
verbal, mediando un reporte escrito de manera preventi-
va que se hace al agresor, sobre las posibles consecuen-
cias de su conducta, y de las sanciones que se le aplica-
ran por una futura reincidencia.

II. Suspensión de uno a tres días: Cuando el acosador o
coacosador reincidan en acoso escolar y que previa-
mente hayan sido sancionados por amonestación priva-
da, esta reprimenda será para que se abstengan de con-
tinuar realizando acciones de acoso escolar, con la
advertencia mayores consecuencias en caso de reinci-
dencia.

III. Suspensión de tres a siete días: Para los acosadores
o coacosadores que reincidan en acoso escolar y que

previamente hayan sido sancionados con amonestación
privada y suspensión de uno a tres días, sanción que de-
berá ir acompañada de las tareas que de acuerdo al
programa de estudio vigente, durante el tiempo que de-
termine el director del centro escolar. Además, deberá
de someterse a terapias con psicólogo especializado. 

IV. Transferencia de grupo o turno: Para los acosadores
o coacosadores que reincidan en acoso escolar y que
previamente hayan sido sancionados por lo establecido
en las fracciones I, II y III del presente artículo.

V. Transferencia a otro centro escolar: Consistirá en la
baja definitiva del centro escolar donde se encuentre
inscrito el agresor, cuando hayan sido agotadas todas las
sanciones anteriores y exista reincidencia en su conduc-
ta agresiva, por lo que será canalizado al Sistema Edu-
cativo del Estado para su reubicación.

Artículo 32. El personal docente, administrativo y directi-
vo escolar, se hará acreedor a sanciones en términos de la
legislación aplicable, cuando:

I. Tolere, consienta, permita o participe en el acoso es-
colar. 

II. No tome las medidas para intervenir en los casos de
acoso escolar de conformidad con lo que se señala en el
Protocolo y la presente Ley. 

III. Oculte a los padres o tutores de los generadores o re-
ceptores de violencia escolar, los casos del mismo. 

IV. Proporcione información falsa u oculte información
a las autoridades competentes, sobre hechos de acoso
escolar y violaciones a esta Ley. 

V. Cometa otra acción u omisión contrarias a este orde-
namiento. 

VI. Se viole la confidencialidad de los datos contenidos
en los expedientes de los estudiantes inmiscuidos en ca-
sos de acoso escolar.

Artículo 33. Los directores de los centros escolares, o en
su caso la máxima autoridad de los centros escolares, serán
los primeramente responsables de aplicar previo informe,
la sanción o sanciones correspondientes al acosador o coa-
cosadores.



Artículo 34. Cuando por la gravedad de la conducta de
acoso escolar, conlleve como consecuencia la comisión de
algún delito, cualquier persona que tenga conocimiento del
delito cometido procederá a denunciar los hechos ante la
autoridad ministerial competente. 

Transitorios

Primero. Dentro de los 30 días naturales siguientes a que
culmine el ciclo escolar que esté en curso a la entrada en
vigor de la presente ley, los directivos o encargados de los
centros escolares deben entregar a la Secretaría de Educa-
ción Pública la información relativa a la incidencia de aco-
so escolar.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública deberá inte-
grar el registro nacional de incidencia de acoso escolar,
dentro de los 180 días hábiles siguientes al plazo señalado
en el transitorio anterior.

Tercero. La Secretaría analizará técnicamente toda la in-
formación recibida por cada centro escolar, con la finalidad
de obtener un diagnóstico preciso sobre la situación real de
cada uno. De acuerdo a la señalado en la presente Ley, y
en los transitorios de la Ley General de Educación, la Se-
cretaría expedirá el Protocolo para Detectar, Prevenir,
Atender y Eliminar el acoso escolar, de acuerdo a los tiem-
pos que ahí se definen.

Cuarto. Los directivos o encargados de los centros escola-
res tendrán 60 días hábiles para remitir a la Secretaría sus
respectivos planes escolares para detectar, prevenir, aten-
der y en su caso eliminar el acoso escolar a efecto de que
sean autorizados y aprobados para que sean posteriormen-
te aplicados.

Quinto. La Secretaría, en un plazo que no excederá de seis
meses, deberá concluir de autorizar y aprobar, o, en su ca-
so analizar y hacer observaciones a los proyectos de planes
escolares y remitirlos nuevamente a los centros escolares. 

Sexto. Publíquese el presente Decreto de Ley en El Diario
Oficial de la Federación.

Séptimo. El presente Decreto entrará en vigor a los 30 dí-
as hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial
de la Federación

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cuatro días de oc-
tubre de 2018.— Diputados y diputadas: Jacobo David Cheja Alfaro,

Abril Alcalá Padilla, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, Jorge Al-
cibíades García Lara, Jorge Eugenio Russo Salido, Juan Carlos Villa-
rreal Salazar, Juan Francisco Ramírez Salcido, Juan Martín Espinoza
Cárdenas, Kehila Abigail Ku Escalante, Lourdes Celenia Contreras
González, María de los Angeles Gutiérrez Valdez, María Libier Gon-
zález Anaya, Mario Alberto Ramos Tamez, Mario Alberto Rodríguez
Carrillo, Sandra Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Túrnese a la Comisión de Educación, para dictamen y
a las Comisiones de Derechos de la Niñez y Adolescen-
cia y de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Javier Salinas
Narváez, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 4o. y 73 de la Constitución Política.

El diputado Javier Salinas Narváez: Muchas gracias, se-
ñor presidente. Compañeras y compañeros diputados, ven-
go a nombre del Partido de la Revolución Democrática a
presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para establecer el derecho humano a la pensión
universal no contributiva.

El derecho universal a una pensión aparece sancionado
desde la Declaración Universal de los Derechos Humanos
de 1948, cuyo artículo 22 establece que toda persona como
miembro de la sociedad tiene derecho a la seguridad social.

Por su parte, el artículo 16 de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 precisa: toda
persona tiene derecho a la seguridad social.

En el mismo tenor, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 prescribe, en su
artículo 7o., inciso b) y 12, numeral 2, que los Estados par-
tes reconocen el derecho de toda persona a la seguridad so-
cial, incluso al Seguro Social.

En la resolución sobre seguridad social de la 89 Conferen-
cia Internacional de la Organización Internacional del Tra-
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bajo 2001, se ratificó que la seguridad social es un derecho
humano fundamental.

No obstante, el derecho humano a una pensión universal
continúa ausente en nuestro sistema jurídico, pues en el ar-
tículo 123 de nuestra carta fundamental se restringe este
derecho a los trabajadores formales, a pesar de que más
población del país trabaja en la informalidad o por contra-
tos civiles.

Existen consensos entre especialistas de México y el mun-
do, en que la seguridad social universal no solo es la prin-
cipal protección que debe brindarse a la sociedad en contra
de la pobreza y de las crisis financieras, sino que además
una reforma en este sentido promovería mejores condicio-
nes para resistir la crisis financiera, remontarla.

Cabe destacar que este esfuerzo que ha hecho el Partido de
la Revolución Democrática desde pasadas legislaturas, es
algo primordial y fundamental para esta etapa que viene.

Según Social Watch, la cuestión no es si la seguridad social
es posible con la globalización, sino más bien la existencia
civilizada global es posible sin implementar el derecho hu-
mano universal a la seguridad social.

Por estas razones estamos proponiendo esta reforma para
que en un párrafo del artículo 4o. se establezca lo siguien-
te: Todos los mexicanos gozarán del derecho a una pensión
por edad no contributiva, la ley definirá las bases para la
pensión universal.

Asimismo, se adiciona la fracción XXIX-AA al artículo 73
de la Constitución para quedar como sigue: Las leyes defi-
nirán las bases y modalidades para el establecimiento del
sistema que garantice la prestación de una pensión univer-
sal no contributiva para todos los mexicanos, establecien-
do la concurrencia de la federación, los estados, los muni-
cipios, la Ciudad de México y sus alcaldías. Es cuanto,
señor presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Javier Salinas Narváez, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El suscrito, diputado Javier Salinas Narváez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados, iniciativa con proyecto de decreto por
la que se adiciona un sexto párrafo al artículo 4o., pasando
los actuales párrafos sexto al decimocuarto a ser séptimo al
decimoquinto, y una fracción XXIX- AA, al artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con base en el siguiente

Planteamiento del Problema

El derecho humano a una pensión aparece sancionado des-
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de
1948, cuyo artículo 22 establece que “toda persona, como
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación
internacional, habida cuenta de la organización y los recur-
sos de cada Estado, la satisfacción de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y
al libre desarrollo de su personalidad”. 

Por su parte, el artículo XVI de la Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 precisa que
“toda persona tiene derecho a la seguridad social que lo
proteja contra las consecuencias de la desocupación, de la
vejez y de la incapacidad que, proveniente de cualquier
otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o men-
talmente para obtener los medios de subsistencia”.

En el mismo tenor, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966, prescribe en
su artículo 7, inciso b) y 12 numeral 2, que “los Estados
parte… reconocen el derecho de toda persona a la segu-
ridad social, incluso al seguro social”. Asimismo, esta-
blece las obligaciones que contraen los Estados para
“adoptar medidas (…) hasta el máximo de los recursos
de que disponga, para lograr progresivamente por todos
los medios apropiados, inclusive en particular la adop-
ción de medidas legislativas, la plena efectividad de los
derechos aquí reconocidos”.

Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos de 1969 ratifica en su artículo 26 la obligación de
los Estados de “lograr progresivamente la plena efectivi-
dad de los derechos que se derivan de las normas econó-
micas, sociales y culturales”.

Y la resolución sobre seguridad social de la 89 Conferen-
cia Internacional de la Organización Internacional del Tra-



bajo (2001), ratificó que “la seguridad social es (…) un de-
recho humano fundamental y un instrumento esencial para
crear cohesión social, y de ese modo contribuye a garanti-
zar la paz social y la integración social (…)” 

No obstante, el derecho humano a una pensión universal
continúa ausente en nuestro sistema jurídico, pues el artí-
culo 123 de nuestra carta fundamental restringe este dere-
cho a los trabajadores formales, a pesar de que más de la
población del país trabaja en la informalidad o por contra-
tos civiles.

Argumentos

Los factores que influyen y condicionan las características
de la seguridad social de un país son básicamente de natu-
raleza demográfica y epidemiológica. Asimismo, es nece-
sario tomar en cuenta las condiciones económica, laboral,
política y social de cada país.

Los principales problemas del actual sistema de pensiones
se pueden resumir en lo siguiente:

• Es insuficiente e incompleto, por la cobertura de la po-
blación y por la ausencia de seguros de desempleo. De
acuerdo con el censo del 2010, la población ocupada en
México asciende a 42.7 millones, de los cuales sólo 18.2
millones cuentan con ahorro para el retiro. Asimismo,
el Censo revela que la cobertura de ahorro para el retiro
no excede 60 por ciento de la población ocupada en nin-
guna entidad federativa.1

• Esta fragmentado, por el otorgamiento de los servicios
por varias instituciones. Tenemos un número significa-
tivo de sistemas pensiones: IMSS, ISSSTE, ISSFAM,
etcétera. 

• Mal administrado, por la multiplicidad de los aparatos
administrativos requeridos para organizar y ejecutar la
prestación de servicios.

• Existen duplicidades, dado que en muchos casos se tie-
ne doble y hasta triple cobertura, ya sea porque se tienen
dos empleos, se tenga la cobertura adicional por un fa-
miliar, o el beneficiario ya se encuentre pensionado en
otro sistema.

• Financieramente frágil, con déficit actuariales impor-
tantes que de no ser atendidos oportunamente se con-
vertirán en presiones adicionales de financiamiento. 

• Las pensiones están estrechamente relacionadas con el
desarrollo de la economía nacional. Por ello, en algunos
años, como el 2008, aunque los rendimientos de las afo-
res fueron cercanos al 5.11 por ciento, éstos presentaron
tasas reales negativas, ya que la inflación anual en el pa-
ís fue de 6.18 por ciento en ese año.

• Las afores no están obligadas a proporcionar un míni-
mo de utilidades a las cuentas individuales.

• No se considera el riesgo de que los recursos acumu-
lados sean insuficientes para el pago de una pensión dig-
na.

• La aportación para el retiro de 6.5 por ciento del sala-
rio de los afiliados al IMSS, es muy baja comparada con
criterios internacionales, que rondan el 11 por ciento.2

• Las aportaciones patronales para el fondo de retiro en
México son de las más bajas del mundo, por ello las
pensiones por jubilaciones resultan insuficientes.

• Adicionalmente, la transformación demográfica del
país se traducirá en los próximos años, en que el núme-
ro de personas que llegarán a la edad de retiro aumenta-
rá sustancialmente.

Existe consenso entre los especialistas en México y el
mundo, en que la seguridad social universal no sólo es la
principal protección que puede brindarse a la sociedad en
contra de la pobreza y las crisis financieras, sino que, ade-
más, una reforma en este sentido promovería mejores con-
diciones para resistir las crisis financieras y remontarlas.

Cabe destacar que, desde hace dos legislaturas, los dipu-
tados del Partido de la Revolución Democrática hemos ve-
nido presentado iniciativas de reformas para estatuir una
pensión universal no contributiva para todos los mexicanos
en su vejez.

El debilitamiento del Estado benefactor en la mayoría de
los países occidentales ha dejado claro que el desarrollo so-
cial no depende sólo del crecimiento económico y de la es-
tabilidad macroeconómica, sino también de las acciones
del Estado.

Según Social Watch,3 “la cuestión no es si la seguridad so-
cial es posible con la globalización, sino más bien si la
existencia civilizada global es posible sin implementar el
derecho humano universal a la seguridad social”.
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En vista de lo anterior, se propone adicionar un sexto párrafo
al artículo 4o., pasando los actuales párrafos sexto al deci-
mocuarto a ser séptimo al decimoquinto, y una fracción
XXIX-AA, al artículo 73, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo siguiente:

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 77, 78 y de-
más relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de la Cámara
de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se adiciona un sexto párrafo al artícu-
lo 4o., pasando los actuales párrafos sexto al decimo-
cuarto a ser séptimo al decimoquinto, y una fracción
XXIX-AA, al artículo 73, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Primero. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
pasando los actuales párrafos sexto al decimocuarto a ser
séptimo al decimoquinto, para quedar como sigue:

Artículo 4o. (Párrafo primero derogado)

(…)

(…)

(…)

(…)

Todos los mexicanos gozarán del derecho a una pensión
por edad no contributiva. La ley definirá las bases para
la pensión universal. 

(…)

Segundo. Se adiciona una fracción XXIX-Bis al artícu-
lo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73…

I a XXIX Z…

XXIX-AA Las leyes definirán las bases y modalidades
para el establecimiento de sistemas que garanticen la
prestación y una pensión universal no contributiva para
todos los mexicanos, estableciendo la concurrencia de la
federación, los estados, los municipios, la Ciudad de
México y sus alcaldías. 

XXX…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La ley reglamentaria del artículo 73, fracción
XXIX-AA, deberá ser expedidas por el Congreso de la
Unión en un plazo máximo de 180 días naturales contados
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, e ins-
trumentadas por el Ejecutivo federal en un plazo máximo
de 365 días naturales contados a partir de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Notas

1 El Economista, “Cobertura de los sistemas de pensiones”, 4 de di-
ciembre, 2012, Crédito: Amafore, 

http://eleconomista.com.mx/finanzas-personales/2012/12/04/co-
bertura-sistemas-pensiones



2 Román Pineda, Romina, “Cobertura de los sistemas de pensiones”,
en El Universal, jueves 5 de julio de 2007, 

http://www.eluniversal.com.mx/finanzas/58727.html

3 http://www.socialwatch.org/es/about

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de noviembre de 2018.— Dipu-
tado Javier Salinas Narváez (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

LEY GENERAL DE TURISMO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Erika Maria-
na Rosas Uribe, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Turismo, en materia de turismo accesible, suscrita
por diputados integrantes de los grupos parlamentarios del
Partido Verde y de Morena.

La diputada Erika Mariana Rosas Uribe: Con la venia
de la Presidencia. El turismo accesible debe ser un derecho,
pero también una oportunidad para el desarrollo turístico
de México.

Turismo accesible significa que cualquier producto turísti-
co debe diseñarse considerando a todas las personas, inde-
pendientemente de su edad, sexo o condición, sin que ello
represente costos adicionales para los clientes con discapa-
cidad y necesidades de acceso específicas.

El turismo accesible exige un enfoque de trabajo conjunto
en toda la cadena de valor del turismo. Es decir, el trans-
porte, el alojamiento, las actividades de ocio, los servicios
de recepción de visitantes, los destinos para garantizar una
experiencia turística positiva, pero sobre todo, un recono-
cimiento expreso en la ley.

En los últimos 20 años, el turismo accesible se ha vuelto una
prioridad tanto para el sector público como privado en dife-
rentes países, teniendo como referencia leyes que cuidan el
derecho a la accesibilidad de personas con discapacidad.

La Organización Mundial de la Salud estima que alrededor
del 15 por ciento de la población mundial vive con alguna
discapacidad, lo que representa un mercado potencial de
alrededor de mil 300 millones de personas en el mundo,
que conjuntamente con aquellos consumidores asociados a
estas personas, estaríamos hablando de un mercado de más
de 2 mil 400 millones de personas, generando una derrama
económica que supera los ocho billones de dólares.

A nivel internacional existe la percepción correcta de que
el turismo accesible, lejos de ser una carga económica, de-
be considerarse como una actividad que incluso genera im-
portantes niveles de rentabilidad.

México, por su ubicación geográfica, riqueza natural y cul-
tural, se posiciona como uno de los principales destinos tu-
rísticos a nivel internacional. Gracias a ello la Organiza-
ción Mundial del Turismo dio a conocer que México
ascendió del octavo al sexto lugar de recepción de turistas
internacionales, al registrar 39 millones de turistas el año
pasado.

Dicho resultado es el reflejo de los trabajos impulsados y
coordinados para brindar servicios de calidad, mejorar la
percepción de seguridad y principalmente por las acciones
encaminadas para hacer de nuestros destinos turísticos si-
tios mucho más incluyentes, accesibles y sustentables.

Sin embargo, a pesar del avance que en materia turística se
ha registrado, existe un fuerte rezago que consideramos
prioritario atender con el objetivo de lograr una verdadera
inclusión y accesibilidad de las personas con necesidades
especiales en todos los centros turísticos.

Nuestro país hoy cuenta solo con dos playas accesibles. La
primera de ellas inaugurada en 2013, ubicada en el parque
Fundadores, Playa del Carmen, en el estado de Quintana
Roo. Y Cuastecomates, en Jalisco, que implicó una inver-
sión de más de 20 millones de pesos. En ella se habilitaron
señaléticas, accesos, vialidades, mobiliario urbano y anfi-
bio. Además de ser una playa cardioprotegida y autosus-
tentable en atención médica y de urgencias, potenciando el
aumento de más de 300 por ciento del turismo en la zona.

No omito comentar que conocemos que la Secretaría de
Turismo trabaja en un proyecto a través del cual se crearán
playas públicas más accesibles, donde se tiene contempla-
do incluir infraestructura adecuada para que las personas
con discapacidad y de la tercera edad disfruten de estos
destinos en su país.
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Sin embargo, consideramos indispensable que, lejos de ins-
trumentar diversos planes y proyectos, se requiere con ur-
gencia definir en nuestro marco legal la obligación de que
la política en rubro turístico siempre se defina bajo los cri-
terios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad,
desarrollo equilibrado y sobre todo de accesibilidad.

La Ley General de Turismo contempla directrices en la ma-
teria, no obstante, consideramos importante hacer algunas
modificaciones a dicha ley, ya que creemos que no es sufi-
ciente establecer el fomento, sino garantizar efectivamente
el cumplimiento de los derechos de las personas con disca-
pacidad para acceder a los centros turísticos con los que
cuenta nuestro país, partiendo de la inclusión de definición
de turismo accesible para que a partir de este las legisla-
ciones locales que se emitan sean armónicas a las directri-
ces que la ley en comento defina.

Por todo lo anterior, a nombre de quienes suscribimos, pre-
sento la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Turismo con la finalidad de garantizar efectivamente
la inclusión de las personas con discapacidad a los diferen-
tes sectores productivos y de esparcimiento a los que tienen
derecho. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo, en materia de turismo acce-
sible, suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios
del PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputada Érika Mariana Rosas Uribe;
diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista y los diputados federales
Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlén Fernández Cruz,
Ana Patricia Peralta de la Peña y Humberto Pedrero More-
no, todos de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, frac-
ción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a consideración de esta Asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Por su ubicación geográfica, riqueza natural y cultural,
nuestro país se posiciona como uno de los principales des-
tinos turísticos a nivel internacional. Gracias a ello, la Or-

ganización Mundial del Turismo (OMT) dio a conocer, con
base en el documento “Panorama OMT del Turismo Inter-
nacional 2018”,1 las cifras del ranking mundial correspon-
dientes a 2017, el cual confirma que México ascendió del
octavo al sexto lugar en recepción de turistas internaciona-
les, al registrar 39.3 millones de turistas internacionales
que arribaron a nuestro país el año pasado.

Dicho resultado es el reflejo de los trabajos impulsados y
coordinados para brindar servicios de calidad, mejorar la
percepción de seguridad y, principalmente, por las acciones
encaminadas para hacer de nuestros destinos turísticos, si-
tios mucho más incluyentes, accesibles y sustentables.

Son muchas las acciones que los diferentes órdenes de go-
bierno han ejecutado para lograr posicionar a nuestro país
como uno de los destinos turísticos más atractivos a nivel
mundial, centrándose principalmente en la gran diversidad
biológica de México, se consolidan las mejores políticas
públicas para explotar de manera sustentable los recursos
naturales que conforman nuestro territorio.

Sin embargo, otro de los rubros que debe atenderse de ma-
nera prioritaria es la inclusión y accesibilidad de las perso-
nas con necesidades especiales a estos centros turísticos. Al
respecto, la práctica internacional ha marcado la brecha pa-
ra que todas las personas con discapacidad tengan la opor-
tunidad de disfrutar sus derechos sin ninguna distinción o
restricción, más aún cuando se ha demostrado que existen
alternativas para poder garantizarlo.

En este sentido, la Organización Mundial del Turismo, co-
mo el organismo de las Naciones Unidas encargado de la
promoción de un turismo responsable, sostenible y accesi-
ble para todos, define al turismo accesible como aquel me-
diante el cual los entornos, productos y servicios turísticos
han sido adecuados de modo que permitan el acceso, uso y
disfrute a todos los usuarios, con y sin discapacidad, bajo
los principios del Diseño Universal.

Cuando nos referimos al Diseño Universal se habla del di-
seño de productos, entornos y servicios para ser usados por
todas las personas, al máximo posible, sin adaptaciones o
necesidad de un diseño especializado.

Según el Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad,2 frecuentemente se
habla de accesibilidad para señalar al derecho de las perso-
nas con discapacidad de entrar, desplazarse, salir, orientar-
se y comunicarse con el uso seguro, autónomo y cómodo



en los espacios construidos, el mobiliario y equipo, el
transporte, la información y las comunicaciones.

En ocasiones se tienen que realizar modificaciones y adap-
taciones, por ejemplo, en la organización de un ambiente
de trabajo o un establecimiento docente a fin de eliminar
los obstáculos que impidan a una persona con discapacidad
participar en una actividad o recibir servicios en igualdad
de condiciones con los demás.

Sin embargo, cuando nos referimos al Diseño Universal,
hablamos del diseño de productos, entornos y servicios pa-
ra ser usados por todas las personas, al máximo posible, sin
adaptaciones o necesidad de un diseño especializado, es
decir, el mismo diseño para todos sin distinción de perso-
nas con o sin discapacidad.

El Diseño Universal contempla siete principios:

Principio uno: Uso equitativo: El diseño es útil y vendi-
ble a personas con diversas capacidades.

Principio dos: Uso Flexible: El diseño se acomoda a un
amplio rango de preferencias y habilidades individuales.

Principio tres: Uso Simple e Intuitivo: El uso del diseño
es fácil de entender, sin importar la experiencia, conoci-
mientos, habilidades del lenguaje o nivel de concentra-
ción del usuario.

Principio cuatro: Información Perceptible: El diseño
transmite la información necesaria de forma efectiva al
usuario, sin importar las condiciones del ambiente o las
capacidades sensoriales del usuario.

Principio cinco: Tolerancia al Error: El diseño minimiza
riegos y consecuencias adversas de acciones involunta-
rias o accidentales.

Principio seis: Mínimo Esfuerzo Físico: El diseño pue-
de ser usado cómoda y eficientemente minimizando la
fatiga.

Principio siete: Adecuado: Tamaño de Aproximación y
Uso: Proporciona un tamaño y espacio adecuado para el
acercamiento, alcance, manipulación y uso, indepen-
dientemente del tamaño corporal, postura o movilidad
del usuario.

Sin duda, hablar de Diseño Universal nos dirige obligada-
mente a pensar únicamente en inclusión.

Basados en el entendimiento de que no se trata sólo del re-
conocimiento de los derechos de las personas con discapa-
cidad, sino de que se ejecuten sin distinción alguna, el tu-
rismo accesible resulta una herramienta indispensable para
conseguir el objetivo de materializar el derecho humano al
ocio y al esparcimiento reconocido desde 1948 en el artí-
culo 24 de la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos y plasmado en la Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad, en el artículo 30, tutelando
el derecho a participar en la vida cultural, las actividades
recreativas, el esparcimiento y el deporte.

Queda claro que no existe argumentación en contra de que
todas las personas puedan ejercer sus derechos sin distin-
ción alguna, no obstante, tendrían que analizarse cuáles son
los retos de transitar hacia la transformación del sector tu-
rístico accesible frente a los amplios beneficios que, debe-
mos exaltar, no sólo impactan en la vida de las personas
con discapacidad, sino en la propia economía nacional.

En este sentido, datos de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS),3 señalan que alrededor del 15 por ciento de la
población mundial vive con alguna discapacidad, lo que re-
presenta un mercado objetivo a atender de alrededor mil
300 millones de personas en el mundo, debiendo conside-
rar un mercado adicional de 2 mil 400 millones de perso-
nas con potencial de convertirse en usuarios de servicios
turísticos accesibles tomando en cuenta a aquellos consu-
midores asociados, como lo son los amigos y familiares de
las personas con discapacidad, dando un gran mercado que
en su totalidad abarca alrededor de 3 mil 700 millones de
personas a nivel internacional, lo cual significaría atender
las necesidades de un mercado emergente que hoy supera
en número a la población total de China. 

Ahora bien, dicha información estadística representada en
términos comerciales es igual o más positiva, ya que, en
2016, la organización The Return on Disability estimó que
la población con discapacidad a nivel mundial en su con-
junto controlaba alrededor de 8 billones de dólares de los
ingresos disponibles para consumo.

Dichas cifras nos permiten visualizar que existe una fal-
sa apreciación sobre la rentabilidad al momento de in-
vertir en proyectos dirigidos a las personas con discapa-
cidad, desvirtuando dos ideas principales: que hacer
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accesible un sitio no se trata de simplemente colocar
rampas, y que, de transformar un destino turístico en un
espacio accesible no es una vía para impulsar la econo-
mía regional y nacional.

Si dichos datos los trasladamos a nuestro país, tenemos
que, hasta el último censo disponible, datos del Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), al año 2010,
las personas que tienen algún tipo de discapacidad alcan-
zaban la suma de 5 millones 739 mil 270, lo que represen-
ta 5.1 por ciento de la población total; cifras que, sin duda
al día de hoy debe haber sufrido algún incremento.

En este sentido, nuestro gobierno no ha sido omiso a las
exigencias de un rubro de población importante que repre-
sentan las personas con discapacidad, pues se insiste en
que no se trata de sólo reconocerles sus derechos, sino de
diseñar y ejecutar las acciones necesarias para que puedan
desarrollarse con libertad y respeto.

Es por ello que, en el rubro de turismo, nuestro país hoy
cuenta con dos playas accesibles; la primera de ellas inau-
gurada en el 2013, ubicada en el Parque Fundadores, Playa
del Carmen en Quintana Roo. El gobierno de la entidad in-
corporó rampas de acceso para sillas de ruedas hasta la ori-
lla del mar, camastros acuáticos, andaderas anfibias para
niños y adultos, y algunas amenidades como bastones es-
peciales para invidentes.

Cuastecomates, en Jalisco, es la segunda playa en el país
que, en 2016, con una inversión de más de 28 millones de
pesos, fue habilitada integralmente para la atención de ese
segmento de la población, adaptada con señaléticas, acce-
sos, vialidades, mobiliario urbano y anfibio, además de ser
una playa cardioprotegida y autosustentable en atención
médica y de urgencias.

Dicha transformación ha permitido que, en los últimos dos
años, el flujo de turistas haya aumentado en más del 300 por
ciento desde que se acondicionó dicha playa como un desti-
no accesible, recibiendo hasta mil 200 personas al día.4

En concordancia a lo anterior, del último informe de go-
bierno de la administración que está por terminar se des-
prende la prioridad en la administración para crear instru-
mentos para que el turismo sea una actividad incluyente
que brinde oportunidades para que más mexicanos viajen
dando continuidad a los viajes incluyentes iniciados en
2016 con el objetivo de acercar la posibilidad de conocer
México a aquellos que están en condiciones de mayor vul-

nerabilidad y que, de otra forma, no tendrían la posibilidad
de hacerlo por sus propios medios. 

Asimismo, se desprende que, del 1 de septiembre de
2017 al 30 de junio de 2018, se impartieron 24 cursos pa-
ra 88 servidores públicos del Fonatur sobre derechos hu-
manos y personas con discapacidad; y que, en el marco
del Grupo de Trabajo Intersectorial de Accesibilidad
Universal en el Sector Turismo, se impulsaron las si-
guientes acciones y logros: 

-Se concluyó el Plan Integral de Movilidad y Proyecto
Detonador de Punta Cancún, los cuales cumplen con es-
pecificaciones técnicas en materia de accesibilidad.

-Se concluyeron cinco estudios de planeación turística en
Chiapas, estado de México, Tamaulipas y Tlaxcala, y se
identificaron 28 proyectos detonadores derivados de los
estudios de planeación turística, los cuales cumplen con
especificaciones técnicas en materia de accesibilidad. 

-Se realizaron tres foros de sensibilización sobre la im-
portancia del turismo accesible, con la participación de
200 prestadores de servicios turísticos, en Baja Califor-
nia, Sinaloa y Tabasco. 

-En el marco de la difusión de la Guía de Recomenda-
ciones de Diseño Universal para el Sector Turismo, se
concluyó y dio a conocer el “Cuadernillo Ejecutivo pa-
ra Edificaciones Accesibles de Servicio Turístico”, el
cual tuvo como objetivo informar y sensibilizar a los
empresarios turísticos sobre la importancia del turismo
accesible.

-El 27 de diciembre de 2017 se publicaron en el DOF las
Reglas de Operación del Prodermagico para el ejercicio
fiscal 2018, en donde se incorporó el componente y re-
comendaciones de accesibilidad. 

-El 27 de marzo se llevó a cabo la primera reunión del
Grupo de Trabajo de Accesibilidad Universal en el Sec-
tor Turismo. 

-En el periodo se realizaron 24 cursos de sensibilización
para servidores públicos de Fonatur, en materia de dere-
chos humanos, igualdad y no discriminación.

-En el periodo se continuó con las acciones de promo-
ción y difusión del Sello de Turismo Incluyente. Actual-
mente, se cuenta con 26 empresas certificadas.



Ello sin duda demuestra que nuestro país se encuentra tra-
bajando vanguardistamente en la definición de políticas
públicas que garanticen la protección de los derechos de las
y los mexicanos sin distinción alguna por su condición, al
tiempo de impulsar la economía de nuestro país.

Sabemos que la Secretaría de Turismo trabaja en un pro-
yecto a través del cual se crearán playas públicas más ac-
cesibles donde se debe incorporar la infraestructura ade-
cuada para que las personas con discapacidad y de la
tercera edad disfruten de estos destinos en su país, “traba-
jamos para que los 111 Pueblos Mágicos también cuenten
con dichos servicios”, señaló De la Madrid, titular de dicha
Secretaría.

Dichos proyectos nos permiten visualizar que se está dan-
do atención, sin embargo, no podemos dejar que los avan-
ces alcanzados sufran alteraciones ante los cambios de ad-
ministraciones, por lo que resulta indispensable definir en
nuestro marco legal la obligación de que la política en el
rubro turístico siempre se defina bajo los criterios de bene-
ficio social, sustentabilidad, competitividad, accesibilidad
y desarrollo equilibrado.

No somos omisos a la regulación vigente, la Ley General
de Turismo hoy en día señala que debe facilitar a las per-
sonas con discapacidad las oportunidades necesarias para
el uso y disfrute de las instalaciones destinadas a la activi-
dad turística, así como su participación dentro de los pro-
gramas de turismo accesible. Debiendo realizar edificacio-
nes e instalaciones en centros de desarrollo turístico que
permitan la oferta de servicios turísticos tomando en cuen-
ta las necesidades de las personas con discapacidad.

Asimismo, promueve la prestación de servicios turísticos
con accesibilidad, que tengan por objeto beneficiar a la po-
blación con alguna discapacidad; la coordinación de las de-
pendencias y las entidades de la administración pública fe-
deral con las de los gobiernos locales y municipales, para
acciones con los sectores social y privado para el fomento
del turismo social y accesible; quedando dichas institucio-
nes y autoridades, obligadas a la supervisión del cumpli-
miento de lo ordenado por la referida Ley General.

No obstante, consideramos importante hacer algunas mo-
dificaciones a dicha Ley, ya que creemos que no es sufi-
ciente establecer el fomento, sino garantizar efectivamente
el cumplimiento de los derechos de las personas con disca-
pacidad para acceder a los centros turísticos con los que
cuenta nuestro país, partiendo de la inclusión de la defini-

ción de “turismo accesible” para que, a partir de éste, las
legislaciones locales que se emitan, sean armónicas a las
directrices que la ley en comento defina.

Por lo anteriormente expuesto, quienes suscribimos, some-
temos a la consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente:

Proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman
diversas disposiciones de la Ley General de Turismo 

Único. Se reforman las fracciones II y VI del artículo 2; se
reforma la fracción X y se adiciona una fracción XIX re-
corriéndose las demás en su orden subsecuente, del artícu-
lo 3; se reforma la fracción VIII del artículo 4; se adiciona
una fracción XVIII, recorriéndose las demás en su orden
subsecuente, del artículo 7; se reforma la fracción XI del
artículo 9; se reforma la fracción I del artículo 10; se refor-
ma el primer párrafo del artículo 16; así como reforma la
fracción IV del artículo 44, todos de la Ley General de Tu-
rismo, para quedar como sigue:

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:

I. […]

II. Establecer las bases para la política, planeación y
programación en todo el territorio nacional de la activi-
dad turística, bajo criterios de beneficio social, sustenta-
bilidad, competitividad, accesibilidad y desarrollo
equilibrado de los Estados, Municipios y la Ciudad de
México, a corto, mediano y largo plazo;

III. a V. […]

VI. Garantizar a las personas con discapacidad las
oportunidades necesarias para el uso y disfrute de las
instalaciones destinadas a la actividad turística, así co-
mo su participación dentro de los programas de turismo
accesible;

VII. a XV. […]

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a IX. […]

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento
de la política turística bajo el enfoque social, accesible,
ambiental y territorial, cuya finalidad es conocer e indu-
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cir el uso de suelo y las actividades productivas con el
propósito de lograr el aprovechamiento ordenado y sus-
tentable de los recursos turísticos, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de me-
dio ambiente y asentamientos humanos;

XI. a XVIII. […]

XIX. Turismo Accesible: Aquel que garantiza la ade-
cuación de los entornos, productos y servicios turís-
ticos de modo que permitan el acceso, uso y disfrute
a todos los usuarios, bajo los principios del Diseño
Universal.

XX. Turismo Sustentable: […]

XXI. Turistas: […]

XXII. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: […]

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal,
que se ejercerán a través de la Secretaría:

I. a VII. […]

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento susten-
table y accesible, que contribuyan al fomento y desarro-
llo de la actividad turística, en coordinación con los esta-
dos, municipios y la Ciudad de México, y con la
participación de los sectores social y privado, mismas que
estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos aproba-
dos en el Presupuesto de Egresos de la Federación;

IX. a XV. […]

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, co-
rresponde a la Secretaría:

I. a XVII. […]

XVIII. Colaborar con la Secretaría de Desarrollo So-
cial, en el desarrollo de programas de fomento a la
inclusión turística a las personas con discapacidad;

XIX. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos.

Artículo 9. Corresponde a los estados y a la Ciudad de Mé-
xico, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las le-
yes locales en materia turística, las siguientes atribuciones:

I. a X. […]

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraes-
tructura turística de manera sustentable y accesible;

XII. a XXI. […]

Artículo 10. Corresponde a los municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la
materia, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política turística mu-
nicipal con enfoque sustentable y accesible;

II. a XVII. […]

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el tu-
rismo social, el cual comprende todos aquellos instru-
mentos y medios, a través de los cuales se otorgan faci-
lidades con equidad para que las personas viajen con
fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en
condiciones adecuadas de economía, seguridad, accesi-
bilidad y comodidad. 

[…]

[…]

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones:

I. a III. […]

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y
realizar edificaciones e instalaciones en centros de de-
sarrollo turístico que garanticen la oferta de servicios
turísticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en cuen-
ta en la ejecución de dichas obras las necesidades de las
personas con discapacidad;

V. a XVI. […]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro de los ciento ochenta días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Turismo actualizará el Reglamento de la Ley



General de Turismo, a efecto de dar cumplimiento al pre-
sente decreto.

Tercero. Dentro de los ciento ochenta días naturales si-
guientes a la entrada en vigor del presente decreto, los go-
biernos de las entidades federativas deberán realizar la ac-
tualización y armonización de su legislación local en
materia de turismo accesible, a efecto de dar cumplimien-
to al presente decreto.

Cuarto. Los efectos presupuestales que, en su caso, pudie-
ra generar el presente decreto, deberán ser cubiertos con la
suficiencia presupuestal asignada anualmente a cada de-
pendencia en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Notas

1 Comunicado 84.- México, Sexto Lugar del Ranking Mundial en Arri-
bo de Turistas Internacionales, confirma OMT. Disponible en: 

https://www.gob.mx/sectur/prensa/mexico-sexto-lugar-del-ran-
king-mundial-en-arribo-de-turistas-internacionales-confirma-omt 

2 Hablemos de Diseño Universal. Disponible en: 

https://www.gob.mx/conadis/articulos/diseno-universal?idiom=es 

3 Cuadernillo ejecutivo para Edificaciones Accesibles del Sector Tu-
rístico. Disponible en: 

ht tp: / /www.sectur.gob.mx/gobmx/wp-content /uploads/
2017/11/CUADERNILLO-EJECUTIVO-21NOV2017-VER-
SION-FINAL.pdf

4 “Cuastecomates, primer playa accesible para personas con discapa-
cidad en Jalisco”. Disponible en: 

https://www.entornoturistico.com/cuastecomates-primer-playa-ac-
cesible-personas-discapacidad-jalisco/ 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
8 de noviembre de 2018.— Diputadas y diputados: Erika Mariana
Rosas Uribe, Arturo Escobar y Vega, Jesús Sergio Alcántara Núñez,
Oscar Bautista Villegas, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Marco
Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Beatriz Man-
rique Guevara, Carlos Alberto Puente Salas, Rogelio Rayo Martínez,
Jesús Carlos Vidal Peniche; Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlén
Fernández Cruz, Humberto Pedrero Moreno, Ana Patricia Peralta de la
Peña, Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbricas).»

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Turismo, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Víc-
tor Adolfo Mojica Wences, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences: Con su per-
miso, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences: Compañeras
diputadas, compañeros diputados. La migración nació con
la humanidad. El hombre desde su origen se ha desplazado
de un continente a otro, de una región a otra, por una serie
de fenómenos condicionantes que obligan al ser humano a
cambiar de residencia y establecerse en otros espacios ge-
ográficos que garanticen su supervivencia y le dé mejores
oportunidades de vivir alejados de la guerra, de persecu-
ciones políticas, de desastres naturales, de la hambruna o
conflictos políticos.

Al adaptarse en su nuevo espacio, los migrantes contribu-
yen a la economía del lugar al que llegaron, así es como Es-
tados Unidos se ha beneficiado de la migración de africa-
nos, judíos, alemanes, chinos, polacos, italianos, irlandeses
y mexicanos, entre otros, y gracias a ello se han convertido
en la potencia económica mundial que actualmente es.

En América Latina se han dado todas las causales necesa-
rias para generar una migración permanente a lo largo de la
historia de nuestros países como naciones dependientes de
un imperio, primero colonial y luego económico y militar
como es Estados Unidos. 

Las recurrentes crisis económicas ocasionadas por malos y
corruptos gobernantes, rapaces oligarquías financieras que
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han puesto sus intereses económicos por encima de cual-
quier interés nacional y la aguda crisis rural ocasionada por
el abandono que los gobiernos neoliberales han hecho del
campo, sometiéndose a un modelo económico depredador.
Entre otros, son factores económicos que han orillado a los
habitantes de los pueblos latinoamericanos, incluidos los
mexicanos, a emigrar en busca de mejores condiciones y
oportunidades de vida.

Resulta lamentable que un imperio como Estados Unidos,
que se ha beneficiado por siglos de la emigración, que sien-
do ese país un país de migrantes, adopte una política de ce-
ro respetos a los derechos humanos y que adopte posturas
preocupantes agresivas en contra de migrantes provenien-
tes del sur de sus fronteras.

Más lamentable sería que el gobierno mexicano transgreda
su propia identidad y se preste a ese juego discriminatorio
y ofensivo a la dignidad humana con que Estados Unidos
pretende detener la migración que con sus políticas econó-
micas ellos mismos promueven.

Son innumerables las violaciones a los derechos humanos
que sufren los migrantes, todos, mexicanos y centroameri-
canos en sus pasos por nuestro país hacia la frontera con
los Estados Unidos de América.

Secuestros, despojos, abusos, ultrajes, extorsiones, deten-
ciones arbitrarias y violentas, inclusive muchos mexicanos
tienen que cantar el himno nacional o reconocer a ciertos
personajes para no ser confundidos con centroamericanos.
Todavía no se olvidan ni se olvidarán los 72 migrantes cen-
troamericanos que fueron asesinados en San Fernando, Ta-
maulipas, sin que hasta el momento haya detenidos.

Indigna que en un mismo periodo de tiempo nuestro país
haya deportado más migrantes centroamericanos que los
Estados Unidos. Según cifras de un diario nacional, Méxi-
co ha deportado 436 mil 125 centroamericanos de septiem-
bre de 2015 al 2018. En ese mismo lapso Estados Unidos
solo deportó 389 mil 673 de ellos, con lo cual se demues-
tra que México se ha convertido en el policía del patio tra-
sero de los estadounidenses.

Diputadas y diputados, por los motivos antes expuestos y
con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los ar-
tículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presento iniciativa de ley con proyecto de decreto
que adiciona al quinto párrafo del artículo 1o. de la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue:

Artículo 1o. …

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, la con-
dición de migrante o cualquiera otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El suscrito, Víctor Adolfo Mojica Wences, diputado de la
LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, de conformidad con el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos 6, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta iniciativa con proyecto de decreto pa-
ra reformar el quinto párrafo del artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos según la
siguiente

Exposición de Motivos

Son innumerables las violaciones a los derechos humanos
que sufren nuestros migrantes en su camino, despojos, abu-
sos, separación de familias, ultrajes, falta de alimento, de-
tenciones arbitrarias y violentas, chantaje económico;
cuando están en los centros de detención, la mayor parte de
ellos sufren por la devolución de pertenencias personales,
la comida es insuficiente, privación del sueño, retención en
celdas demasiado frías y deficiencias en el uso de cinturo-
nes de seguridad sobre los detenidos esposados durante la
transportación de un centro a otro.

Muchos son los que pasan estas calamidades pocos los que
llegan; en muchas ocasiones, la muerte los deja en el ca-
mino, sin lograr el sueño anhelado.

Los que logran llegar, pero que son deportados, al regresar a
su país, se encuentran con la discriminación de sus propios
hermanos, son discriminados y entiéndase como discrimina-
ción de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal para



Prevenir y Eliminar la Discriminación: “toda distinción, ex-
clusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión,
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni propor-
cional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir,
impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad,
las discapacidades, la condición social, económica, de salud
o jurídica, la religión, la apariencia física, las características
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabili-
dades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cual-
quier otro motivo.

También se entenderá como discriminación la homofobia,
la misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, la se-
gregación racial, el antisemitismo, así como la discrimina-
ción racial y otras formas conexas de intolerancia. Discri-
minar quiere decir dar un trato distinto a las personas que
en esencia son iguales y gozan de los mismos derechos; ese
trato distinto genera una desventaja o restringe un derecho
a quien lo recibe. Todas las personas pueden ser objeto de
discriminación; sin embargo, aquellas que se encuentran en
situación de vulnerabilidad o desventaja, ya sea por una
circunstancia social o personal, son quienes la padecen en
mayor medida”.

La propia Constitución marca en su párrafo primero del ar-
tículo 1o. constitucional:

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece”.

La realidad es que no se cumple, pues se violan dos dere-
chos humanos el de igualdad, siendo uno de más impor-
tantes reconocidos por la comunidad internacional y cons-
tituye la piedra angular de la teoría de los derechos
humanos.

Su importancia radica en que garantiza derechos y limita
privilegios, con lo que favorece el desarrollo igualitario de
la sociedad. Las personas deben ser consideradas iguales
entre sí y tratadas como iguales respecto de aquellas cuali-

dades que constituyen la esencia del ser humano y su natu-
raleza, como la dignidad, y la capacidad jurídica. El prin-
cipio de igualdad establece que todas las personas tienen
los mismos derechos y comprende la necesidad de crear las
condiciones ideales para que aquellos que se encuentren en
una situación de desigualdad tengan garantizado el disfru-
te de sus derechos y libertades fundamentales.

El derecho a la no discriminación es una norma común en
los principales tratados de derechos humanos, así como en
las constituciones de los estados; se le considera un dere-
cho que va más allá de lo jurídico, cuya función es que to-
das las personas puedan gozar de todos sus derechos hu-
manos en condiciones de igualdad, pues cada vez que un
derecho se vulnera se acompaña de la violación de al me-
nos otro derecho humano.

El derecho a la no discriminación en el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos la prohibición de la dis-
criminación es un aspecto fundamental de los derechos hu-
manos, presente en todos los tratados internacionales
generales de la materia, tanto en el ámbito universal de
protección de los derechos humanos (Sistema de Naciones
Unidas) como en los ámbitos regionales (africano, ameri-
cano y europeo).

Las convenciones generales del sistema de Naciones Uni-
das que contienen cláusulas de no discriminación respecto
de los derechos consagrados en sus textos son la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos (artículo 2o.); el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artí-
culo 2.1), y el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (artículo 2.2). Estos instrumen-
tos reconocen los derechos de todas las personas “sin
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social”.

En el marco del Sistema Universal se han adoptado algu-
nas convenciones con el fin de proteger a grupos específi-
cos contra la discriminación: Convención para Prevenir y
Sancionar el Crimen de Genocidio (1948). Convenio nú-
mero 111 de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) relativo a la discriminación en materia de empleo y
ocupación (1960). Convención de la Organización de Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), relativa a la lucha contra la discriminación en
la esfera de la enseñanza (1962). Convención Internacional
para la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
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ción Racial (1966). Convención Internacional sobre la Re-
presión y el Castigo de Apartheid (1973). Convención In-
ternacional para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (1979).

En el marco del Sistema Interamericano de Protección a los
Derechos Humanos contienen cláusulas de no discrimina-
ción la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes
del Hombre (artículo 2o.), la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (artículos 1.1 y 24) y el Protocolo Adi-
cional a la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales (artículo 3o. del Protocolo de San Salvador). En este
sistema también se han adoptado algunos tratados dirigidos
a proteger a determinadas personas de la discriminación:
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Be-
lém do Pará, de 1990). Convención Interamericana para la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra
las Personas con Discapacidad (1999).

No son pocos nuestros migrantes repatriados, pues de
acuerdo con datos de la Secretaría de Gobernación (Se-
gob), de enero-agosto de 2018, 140 mil 739 mexicanos fue-
ron repatriados.

Por los motivos antes expuestos, y con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados presento iniciativa
con proyecto de 

Decreto que reforma el quinto párrafo al artículo 1o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Único. Se reforma un párrafo quinto al artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 1o.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil, por su
condición migrante o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y libertades de las personas.

Artículo Transitorio

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

Bibliografía

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• http://www.politicamigratoria.gob.mx/es_mx/SEGOB/V_Repa-
triacion_de_mexicanos_de_EUA

• http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/21-Dis-
criminacion-DH.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2018.— Dipu-
tado y diputada: Víctor Adolfo Mojica Wences, Sandra Simey Olvera
Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Jor-
ge Romero Herrera, del Grupo Parlamentario del PAN, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o. y 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El diputado Jorge Romero Herrera: Muchas gracias.
Con su venia, diputado presidente. Antes que nada buen
día, compañeras y compañeros diputados. El de la voz, en
nombre del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, el
día de hoy pone a consideración de esta asamblea una ini-
ciativa que pretende reformar, rediseñar el sistema de eva-
luación de políticas públicas en este país. Y lo digo sin in-
genuidad.



Estoy consciente de que quizás a algunos les cueste traba-
jo creerlo, pero es del mayor interés de Acción Nacional
que le vaya bien al próximo presidente de México. Lo de-
cimos con sinceridad. Sería una locura no pensarlo así. Te-
nemos el mínimo de sentido común para entender que, si le
va bien al próximo presidente de México, le va bien al pue-
blo de México y todos contentos. Así de simple.

Por eso el día de hoy lo que proponemos desde Acción Na-
cional es dotar precisamente al próximo gobierno de la Re-
pública de un instrumento de carácter técnico, científico,
objetivo, que le permita al próximo presidente distinguir
entre las políticas públicas que prueban su eficacia, que
prueban su beneficio social, de las que no, y entonces con
criterios objetivos tomará, creemos, mejores decisiones de
gobierno.

Yo entiendo que puede generar otro tipo de interpretación
el que se hable de evaluar políticas del gobierno, y sobre
todo si viene de la oposición. Por eso yo quisiera primero
aclarar qué es lo que no es esta iniciativa.

Esta iniciativa, primero, no supone una evaluación de per-
sonas, del desempeño individual de funcionario público al-
guno, lo que propone es la evaluación de programas, en su
generalidad, en su abstracción.

Segundo. Esta iniciativa no supone evaluar solo un área
específica, temática de gobierno. Lo que pretende es por
fin centralizar en un solo organismo, homologar en una so-
la metodología todas las facultades que ya se encuentran
dispersas en diferentes ordenamientos, para hacer un solo
criterio de evaluación de todas las políticas públicas, y te-
ner indicadores, por tanto, globales en materia de desarro-
llo social, de desarrollo económico sustentable, por su-
puesto en materia de seguridad pública y de la tan anhelada
pacificación del país.

Y, tres, y quizá la más importante, compañeras y compañe-
ros. Esta no es una iniciativa que pretenda dotar a la oposi-
ción de una herramienta para después estar solamente cri-
ticando sin ton ni son, al contrario, ojalá pudiera entenderse
esta iniciativa como una herramienta para que también la
oposición objetivamente reconozca lo que sí se esté ha-
ciendo bien en el próximo gobierno, nada más que hacerlo
con datos objetivos para hacerlo, y si fuera el caso lo harí-
amos con todo honor, lo digo por lo menos en nombre de
Acción Nacional.

Lo que objetivamente propone en concreto esta iniciativa
es la creación de un nuevo organismo, el Instituto Nacional
para la Evaluación de las Políticas Públicas, cuya naturale-
za jurídica sería la de un nuevo organismo constitucional
autónomo, integrado por mujeres y hombres ciudadanos de
absoluta capacidad técnica que no tuvieran identificación
partidista, más una metodología para evaluar todas las po-
líticas públicas, desde su diseño, su implementación y, por
supuesto, su impacto principalísimamente presupuestal.

Amigas y amigos, decirles que esto tampoco es ni el hilo
negro ni el agua tibia. Ya hay muchos países que tienen un
sistema de evaluación y en esos países ha demostrado ser
una herramienta útil para ustedes, para el nuevo gobierno.

Y ojalá, compañeras y compañeros, lo digo con claridad,
me refiero al grupo parlamentario mayoritario de esta Cá-
mara, ojalá puedan considerar esta iniciativa de Acción Na-
cional simple y sencillamente como lo que es, esta es una
propuesta de carácter técnico sin un mínimo matiz político,
que lo que pretende, aunque provenga de otro partido polí-
tico, es coadyuvar a que haya un buen gobierno en este pa-
ís, cosa que es interés de todo, porque por supuesto que es
para el bien de las más de 100 millones de personas que
habitamos este gran país. Por su atención, muchas gracias.
Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 3o. y 26 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jorge Romero Herrera, del Grupo Parlamen-
tario del PAN

Las suscritas y los suscritos, diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional a la LXIV
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto ‘por los artículos 72, inciso h), y 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consi-
deración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a efecto de constituir el Instituto Na-
cional para la Vigilancia y Evaluación de los Programas,
Acciones y Políticas Públicas, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La administración pública requiere un control del gasto
público eficiente, basado en metas y resultados, para este
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objetivo, es necesario un marco legal que establezca los
mecanismos de control interno y externo suficientes para
vigilar el cumplimiento de objetivos de los programas y
políticas públicas que implemente el gobierno federal. 

Al día de hoy el marco constitucional, en términos de re-
ferencias a la evaluación, es el siguiente: 

La Constitución establece la evaluación en diversos rubros,
aunque no existe una disposición expresa que ordene la
evaluación de todas y cada una de las acciones de go-
bierno planificadas, es decir, programas y políticas públi-
cas. 

No existe alguna disposición que permita reglamentar en
una ley ordinaria la existencia de un organismo (con inde-
pendencia de su naturaleza jurídica) que evalúe y vigile el
cumplimiento de los objetivos establecidos en cada pro-
grama y política pública nacional. 

Las máximas referencias a la evaluación en el texto cons-
titucional son la siguiente: 

Por su parte, los órganos de evaluación de programas y
políticas públicas de carácter constitucional con los que
hoy cuenta el país son los siguientes: 

La Constitución contempla una serie de organismos encar-
gados de evaluar las políticas públicas, entre ellas, los pro-
gramas sociales, en diferentes materias. 

INEE. Instituto Nacional para la Evaluación de la Edu-
cación 

Organismo público autónomo, con personalidad jurídica y
patrimonio propio. 

Corresponde al INEE evaluar la calidad, el desempeño y
resultados del sistema educativo nacional en la educación



preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello
deberá: 

a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a
componentes, procesos o resultados del sistema; 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las au-
toridades educativas federal y locales para llevar a cabo
las funciones de evaluación que les corresponden, y 

c) Generar y difundir información y, con base en ésta,
emitir directrices que sean relevantes para contribuir a
las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la edu-
cación y su equidad, como factor esencial en la búsque-
da de la igualdad social. 

Esta es la ruta cronológica que se siguió para la creación de
este Instituto. 

26 de febrero 2013. Publicado en el Diario Oficial de la
Federación. Reforma constitucional en materia educati-
va. 

11 de septiembre de 2013. Se publica en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Ley del Instituto Nacional para
la Evaluación de la Educación. 

27 de enero de 2017. Publicado en el Diario Oficial de
la Federación. Reformas en materia de responsabilida-
des de los servidores públicos, se armoniza el nombra-
miento del titular del órgano interno de control al Siste-
ma Nacional Anticorrupción. 

Coneval. Consejo Nacional para la Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social 

Esta es la ruta cronológica que se siguió para la creación de
este Instituto. 

24 de agosto de 2005. Mediante decreto publicado en el
Diario Oficial de la Federación, durante el mandato de
Vicente Fox, se crea como un organismo descentrali-
zado de la administración pública federal, sectorizado
de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Fe-
deral. 

16 de julio de 2007. Fue publicado el Estatuto Orgáni-
co del Consejo. Fue reformado en 2010, 2011 y 2015.
Ninguna de sus reformas es relativa a la autonomía
constitucional. 

10 de febrero de 2014. Mediante reforma constitucio-
nal publicada en el Diario Oficial de la Federación, du-
rante el mandato de Enrique Peña Nieto, se le dio el ca-
rácter de órgano autónomo, con personalidad jurídica
y patrimonio propios. Consistió en la adición de un in-
ciso C al artículo 26 de la CPEUM. 

Sus normas transitorias están contempladas en el artículo
vigésimo del Decreto: 

“La reforma al artículo 26 de esta Constitución entrará
en vigor al día siguiente de la publicación del presente
Decreto. 

El Consejo General del Consejo Nacional para la Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social deberá inte-
grarse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto. Para dicho efec-
to, se deberán elegir dos consejeros por un periodo de
dos años, dos por un .periodo de tres años, dos por un
periodo de cuatro años y un consejero presidente por un
periodo de cuatro años. En caso de que en el plazo refe-
rido no quede integrado el órgano constitucional referi-
do y hasta su integración, continuará en sus funciones el
organismo descentralizado denominado Consejo Nacio-
nal para la Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial.

Con excepción del secretario de Desarrollo Social, los
integrantes del Comité Directivo del organismo descen-
tralizado referido en el párrafo anterior, que se encuen-
tren en funciones a la entrada en vigor del presente De-
creto, podrán ser considerados para integrar el nuevo
órgano autónomo que se crea. 

El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que regi-
rá al órgano autónomo denominado Consejo Nacional
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto. 

En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a que se
refiere el párrafo anterior, el Consejo Nacional para la
Evaluación de la Política de Desarrollo Social que se
crea por virtud del presente Decreto, una vez instalado,
ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo
dispuesto en el mismo y en el Decreto por el que se re-
gula el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 24 de agosto de 2005.”
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2018, a la fecha. No ha sido aprobada y publicada la ley
que regirá al órgano autónomo denominado Consejo
Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo
Social. 

El Consejo sigue teniendo el carácter de organismo des-
centralizado y en su integración participa el titular de la Se-
desol. 

Si bien estos organismos al día de hoy han logrado con éxi-
to sus labores, se considera de vital importancia que se ten-
ga un Instituto que evalué todas las políticas de manera que
se logre una sinergia en la metodología de evaluación, con
indicadores basados en la gestión púbica por resultado,
donde existan diversos tipos de evaluación, una metodolo-
gía en el levantamiento de la información y con indicado-
res de desempeño de manera conjunta, además de que es-
tos procesos se podrían aplicar a más espectros de la
administración pública. 

Para que este organismo sea funcional se vuelve prioritario
que dentro de su marco normativo se le dote de autonomía,
con un marco institucional que le permita ser ajeno a las
instituciones y programas que le tocara evaluar. Es por eso
que en la presente iniciativa se propone que el Instituto sea
un organismo constitucional autónomo. 

Este Instituto, utilizando de ejemplo el modelo chileno del
Ministerio de Planificación y Cooperación, tendría tres me-
diciones principales; 

1. Revisiones del programa a evaluar. 

2. Evaluaciones de Impacto. 

3. Revisiones de Gasto. 

Y también como en Chile, que sea un Instituto que haga su
evaluación con la sociedad civil, para llevar a cabo estas
evaluaciones se hará una licitación nacional donde tres ins-
tituciones académicas o miembros de la sociedad civil, con
reconocimiento nacional, sean los encargados de llevar a
cabo estas evaluaciones. 

Se vuelve muy importante que participen la sociedad civil
y la academia para que este nuevo instituto no se vuelva un
ente burocrático más sino el puente de evaluación conjun-
ta con la sociedad. 

Al crear este organismo se busca por un lado hacer más efi-
ciente, el uso de los recursos públicos, con una metodolo-
gía de la evaluación, que logre detectar todos aquellos pro-
gramas, que nos están cumpliendo con las metas del Plan
Nacional de Desarrollo. 

La instauración de este Instituto busca aprovechar los ca-
sos exitosos de evaluación como ha sido el Coneval, que
incluso ha recibido premios internacionales por su labor,
pero al haber sido enfocado únicamente en políticas socia-
les e identificación de pobreza, no tiene la capacidad de ve-
rificar todos los esfuerzos del ejecutivo federal, el plantea-
miento es integrar en un solo instituto todos los esfuerzos
de evaluación. 

Esta iniciativa, lo que busca es que las actividades y pro-
gramas que realice el ejecutivo federal, puedan medirse por
los resultados en su ejecución y detectar si en alguno de los
procesos de aplicación se están cometiendo errores, ya sea
en la toma de decisiones, en la ejecución o en el alcance del
programa o política pública. Con esto se busca auxiliar a la
mejora continua y profesionalización del ejercicio del
PND. Así como también detectar casos de éxito que pue-
dan ser ejemplo Nacional e Internacional. 

Este Instituto tendrá que ser un motor para la mejora de la
gestión, ya que al realizar sus funciones estará promovien-
do un aprendizaje institucional, su labor será clave para
que por medio de la evaluación y análisis de los resultados,
se tenga una mejora de la gestión pública, todo esto en be-
neficio de los ciudadanos. 

La idea de integrar los esfuerzos de evaluación de la-admi-
nistración pública federal surge de la búsqueda de maximi-
zar los recursos, tener una estrategia clara que promueva
una evaluación despolitizada, con objetivos técnicos lejos
de los enconos políticos y posiciones de partido. 

Una tarea en donde se busca dotar a este nuevo órgano de he-
rramientas técnicas para la realización de sus labores y que
tendrá que contar con la colaboración continúa de la sociedad
civil y de la academia. Todo esto en aras de conseguir un sis-
tema de evaluación confiable, que apoye la gestión, el análi-
sis de la asignación de recursos, los resultados y el impacto
que tiene cada acción en beneficio de la sociedad. 

Este proyecto de cambios constitucionales busca también
que la evaluación se genere al menor costo posible, por eso



la propuesta de integrar todos los organismos de evalua-
ción e información. Pero el ahorro no sólo se genera en la
integración, también se da, al apoyar al ejecutivo, al priori-
zar el uso del gasto público en base a resultados. Es una he-
rramienta que ayuda en el diseño e implementación de las
políticas públicas en base a le experiencia que da la eva-
luación. 

La evaluación también genera una rendición de cuentas
constante que integra a la academia y a la sociedad civil,
con esto se alcanza la meta de un sistema con amplia par-
ticipación ciudadana, transparencia en el uso de los recur-
sos públicos y fortalece un modelo institucional de ejecu-
ción de las políticas públicas. 

Esta evaluación es necesaria ya que el pasado nos ha de-
mostrado que a pesar de los esfuerzos y el inmenso gasto
público para solucionar problemas tan graves como lo son
la inseguridad o la pobreza, esos problemas persisten in-
cluso se han agudizado, es desde la evaluación que podre-
mos identificar patrones de ejecución y errores que han lle-
vado en la práctica a generar un gasto y no una solución a
diferentes problemáticas que atañen a todos. 

Para que existan mecanismos efectivos de control inter-
no y externo suficientes para vigilar el cumplimiento de
objetivos de los programas y políticas públicas que im-
plemente el gobierno federal es necesaria una reforma
constitucional.

El Plan Nacional de Desarrollo es actualmente el instru-
mento normativo que define la ruta que seguirán las políti-
cas públicas nacionales, y contempla los programas de go-
bierno que serán implementados. 

Se encuentra previsto en el artículo 26 constitucional, apar-
tado A, en correlación con los artículos 25, 27 y 28 consti-
tucionales. 

Con esta reforma se plantea: 

Crear un nuevo Instituto. Reformando los incisos B y
C del artículo 26, además del 3o. constitucional, que
contemple este nuevo instituto. 

Objetivo principal: Dotarlo de atribuciones suficientes
para determinar incumplimientos en los objetivos de los
programas, mejorar sus procesos, y en su caso, dar vis-
ta a los órganos de control interno de las dependencias,

a la Auditoría Superior de la Federación y al ministerio
público federal. 

Su integración debe ser ajena la intervención del Ejecutivo
Federal, mediante un procedimiento vinculado al legislati-
vo y con la participación de la sociedad civil. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se propone la si-
guiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma los artículos 3o., párrafo tercero,
fracción IX; y 26, apartados B y C, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de cons-
tituir un Instituto Nacional para la Vigilancia y Evalua-
ción de los Programas, Acciones y Políticas Públicas 

Único. Se reforman los artículos 3o., párrafo tercero, frac-
ción IX; y 26, apartados B y C, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. .... 

…

…

I. …

… 

VIII. …

IX. Para garantizar la prestación de servicios educa-
tivos de calidad, se crea el Sistema Nacional de Eva-
luación Educativa. La coordinación de dicho sistema
estará a cargo del organismo público autónomo a
que se refiere el artículo 26 de esta Constitución. 

Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el de-
sempeño y resultados del sistema educativo nacional
en la educación preescolar, primaria, secundaria y
media superior. Para ello deberá: 

a) Diseñar y realizar las mediciones que corres-
pondan a componentes, procesos o resultados del
sistema; 

b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán
las autoridades educativas federal y locales para
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llevar a cabo las funciones de evaluación que les
corresponden, y 

c) Generar y difundir información y con base en
ésta, emitir directrices que sean relevantes para
contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la
calidad de la educación y su equidad, como factor
esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

Artículo 26. 

A. ... 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica cuyos datos serán considera-
dos oficiales. Para la Federación, las entidades federativas,
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciu-
dad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

La coordinación de dicho sistema estará a cargo del or-
ganismo público autónomo a que se refiere el apartado
C del presente artículo. La ley establecerá las bases de
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de
Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con
los principios de accesibilidad a la información, trans-
parencia, objetividad e independencia. 

El organismo calculará en los términos que señale la
ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que
será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, me-
dida o referencia para determinar la cuantía del pago
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes fe-
derales, de las entidades federativas y la Ciudad de Mé-
xico, así como en las disposiciones jurídicas que emanen
de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades
de Medida y Actualización se considerarán de monto
determinado y se solventarán entregando su equivalen-
te en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse
el monto de la obligación o supuesto, expresado en las
citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fe-
cha correspondiente. 

C. El Estado contará con un Instituto Nacional para
la Vigilancia y Evaluación de los Programas, Acciones
y Políticas Públicas, que será un órgano autónomo,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, al

que le corresponderá, en términos de esta Constitu-
ción y la ley: 

a. Evaluar y vigilar el cumplimiento de los objetivos
de los programas, acciones y políticas públicas que se
desprendan del Plan Nacional de Desarrollo, para lo
cual definirá la metodología a seguir en la: 

i. Evaluación del diseño; 

ii. Evaluación del proceso; 

iii. Evaluación de la gestión; 

iv. Evaluación del desempeño; 

v. Evaluación del impacto, y 

vi. Evaluación del gasto. 

b. Evaluar el cumplimiento de los objetivos naciona-
les en materia de seguridad pública y protección ciu-
dadana, así como proponer alternativas de solución
a los problemas identificados; 

c. Evaluar el cumplimiento de los objetivos naciona-
les que fomenten el desarrollo económico y proponer
alternativas de solución a los problemas identifica-
dos; 

d. Evaluar el cumplimiento de los objetivos naciona-
les para la conservación del medio ambiente y desa-
rrollo sustentable, así como proponer alternativas de
solución a los problemas identificados; 

e. Normar y coordinar el Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica a que se refiere el
apartado B del presente artículo; 

f. Coordinar el Sistema Nacional de Evaluación Edu-
cativa a que se refiere el artículo 3o., párrafo terce-
ro, fracción IX de esta Constitución. Y evaluar la ca-
lidad, el desempeño y resultados del sistema
educativo nacional en la educación preescolar, pri-
maria, secundaria y media superior; 

g. Regular la captación, procesamiento y publicación
de la información que se genere y proveer a su ob-
servancia; 



h. Hacerse cargo de la medición de la pobreza y de la
evaluación de los programas, objetivos, metas y ac-
ciones de la política de desarrollo social; 

i. Emitir resoluciones de carácter vinculante para los
ejecutores de los programas, acciones y políticas pú-
blicas, con el fin de mejorar sus procesos; 

j. Dar vista a los órganos competentes del Sistema
Nacional Anticorrupción, a la Auditoría Superior de
la Federación y al Ministerio Público Federal, para
que determinen las responsabilidades y sanciones
que correspondan. 

La ley establecerá las formas de coordinación del órga-
no con las autoridades federales, locales y municipales
para el ejercicio de sus funciones; y definirá los meca-
nismos de participación de la sociedad civil y la acade-
mia en los procesos de evaluación. 

Su máximo órgano de dirección será el Consejo Gene-
ral, se integrará por un presidente y seis consejeros, y
concurrirán, con voz pero sin voto, los titulares de las
secretarías de Estado y de las entidades paraestatales
del Poder Ejecutivo. Durarán en su cargo siete años y
no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las
dos terceras partes de los miembros presentes de la Cá-
mara de Diputados, y su sustitución será escalonada
mediante el procedimiento que determine la ley. El
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de
la República en un plazo de diez días hábiles y, si no lo
hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nom-
brada por la Cámara de Diputados. Sólo podrán ser re-
movidos de sus funciones en los términos del Título
Cuarto de esta Constitución. 

El presidente del Consejo General presentará anual-
mente a los Poderes de la Unión un informe de activi-
dades. Comparecerá ante las Cámaras del Congreso en
los términos que disponga la ley. 

Los consejeros deberán cumplir los siguientes requisi-
tos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de treinta y cinco años; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido con-
denado por delito doloso que amerite pena de prisión
por más de un año; 

IV. Poseer título profesional; 

V. Haberse desempeñado, cuando menos cinco años,
en forma destacada en actividades profesionales, de
servicio público o académicas sustancialmente rela-
cionadas con materias afines a las del diseño, imple-
mentación, evaluación o vigilancia de acciones, pro-
gramas o políticas públicas; 

VI. Acreditar los conocimientos técnicos necesarios
para el ejercicio del cargo; 

VII. No pertenecer a algún partido político o haber
sido candidato a ocupar un cargo público de elección
popular en los tres años previos a su nombramiento;
y 

VIII. No haber sido secretario de Estado, fiscal gene-
ral de .la República, senador, diputado federal o lo-
cal, gobernador de algún estado, jefe de gobierno de
la Ciudad de México, o titular de órgano constitucio-
nal autónomo, durante tres años previos a su nom-
bramiento. 

Los consejeros se abstendrán de desempeñar cualquier
otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados,
con excepción de los cargos docentes; estarán impedi-
dos para conocer asuntos en que tengan interés directo
o indirecto, en los términos que la ley determine. 

Quienes hayan fungido como consejeros no podrán des-
empeñar cargos en los poderes públicos, ni ser postula-
dos a cargos de elección popular, durante los tres años
siguientes a la fecha de conclusión de su encargo. 

El titular del órgano interno de control del Instituto se-
rá designado por la Cámara de Diputados con el voto
de las dos terceras partes de sus miembros presentes, en
la forma y términos que determine la ley. Durará cua-
tro años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola
vez. Mantendrá la coordinación técnica necesaria con
la Auditoría Superior de la Federación y los órganos
que conforman el Sistema Nacional Anticorrupción. 
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Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la ley que
regirá al órgano autónomo dentro de los sesenta días natura-
les siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones nece-
sarias al marco jurídico nacional conforme al presente De-
creto dentro de los sesenta días naturales siguientes a su en-
trada en vigor. 

Tercero. El Ejecutivo federal hará las adecuaciones con-
ducentes a su marco normativo, para armonizarlo a lo dis-
puesto por el presente Decreto y la ley de la materia, den-
tro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en
vigor de esta última. 

Cuarto. El Consejo General del Instituto Nacional para la
Vigilancia y Evaluación de los Programas, Acciones y Po-
líticas Públicas deberá integrarse dentro de los sesenta días
naturales siguientes a la entrada en vigor de la ley a que se
refiere el transitorio Segundo anterior. Para asegurar la re-
novación escalonada de los integrantes, los primeros nom-
bramientos se realizarán por los periodos siguientes: 

I. Dos nombramientos por un periodo de dos años; II.
Dos nombramientos por un periodo de tres años; 

III. Dos nombramientos por un periodo de cuatro años,
y 

IV. El nombramiento del Consejero Presidente por un
periodo de seis. 

Quinto. Los actuales integrantes del Instituto Nacional pa-
ra la Evaluación de la Educación, del Instituto Nacional de
Información Estadística y Geográfica, y del Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
podrán participar en el proceso de selección para formar
parte del Consejo General del Instituto Nacional para la Vi-
gilancia y Evaluación de los Programas, Acciones y Políti-
cas Públicas. 

Sexto. En tanto el Congreso de la Unión expide la Ley a
que se refiere el transitorio Segundo anterior, el Institu-
to Nacional para la Evaluación de la Educación, el Insti-
tuto Nacional de Información Estadística y Geográfica, y

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social, ejercerán sus atribuciones y competen-
cias conforme a lo dispuesto en las leyes y decretos que
los regulan. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2018.— Diputados y diputa-
das: Jorge Romero Herrera, Absalón García Ochoa, Adolfo Torres
Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Annia Sarahí Gómez Cárdenas,
Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia
Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor
Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo
Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera,
Fernando Torres Graciano, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria
Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isa-
bel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Me-
lanie Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Gal-
ván, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José
Martín López Cisneros, José Rigoberto Mares Aguilar, Josefina Sala-
zar Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Justino Eugenio Arriaga Rojas,
Karen Michel González Márquez, Laura Leticia Méndez Reyes, Liz-
beth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo, Madeleine Bon-
nafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame
Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles Ayala Díaz, Ma-
ría de los Angeles Gutiérrez Valdez, María Liduvina Sandoval Mendo-
za, Mariana Dunyaska García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha
Elena García Gómez, Martha Elisa González Estrada, Martha Estela
Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Her-
nández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Raúl Gracia Guzmán, Ri-
cardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sarai Núñez Cerón,
Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe Garza Galván,
Sonia Rocha Acosta, Verónica María Sobrado Rodríguez, Vicente
Javier Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara
Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

Esta Presidencia da la bienvenida a empresarias y rotarias
del municipio de Texcoco, invitadas de diputada Karla Yu-
ritzi Almazán Burgos, que hoy nos honran con su presen-
cia. Sean bienvenidas.

Saludamos a alumnos de la licenciatura en administración
y políticas públicas, de la Universidad Autónoma de San
Luis Potosí, invitados del diputado Xavier Azuara Zúñiga.
Bienvenidos.



CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LEY GENERAL
DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA

LIBRE DE VIOLENCIA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Silvia Lo-
rena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala: Gracias,
diputado presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res, me presento frente a esta honorable soberanía para pro-
poner una iniciativa histórica, en favor de la igualdad de
derechos entre hombres y mujeres.

Una iniciativa para que en México se deje de criminalizar
a las mujeres que interrumpen el embarazo en las primeras
12 semanas, y es que no garantizar la autonomía física de
las mujeres sobe su cuerpo es evidencia de la condena po-
lítica e institucional que el Estado ejerce contra las mujeres
y su desarrollo integral.

No queremos más falsos debates entre aborto sí o aborto
no, porque legal o ilegal, el aborto existe. Se trata de hablar
de aborto seguro, gratuito y voluntario, se trata de hablar de
generar las condiciones institucionales desde la prevención
y atención.

El aborto cruza, sin duda alguna, una línea indivisible con
la condición de las mujeres. Despenalizar el aborto pasa
por el reconocimiento del derecho de las mujeres a decidir
sobre su cuerpo, su sexualidad reproductiva, su maternidad
y el desarrollo libre como persona, pero también por ga-
rantizar la laicidad del Estado y sus instituciones frente al
intervencionismo de las iglesias y postulados para crimina-
lizar la vida y cuerpo de las mujeres.

El día de hoy ha llegado a esta representación de la volun-
tad y soberanía nacional, uno de los grandes pendientes pa-
ra la legislación federal mexicana, un pendiente que habla
esencialmente de la justicia para mujeres y de la forma en
que nuestro país protege los derechos sexuales y reproduc-
tivos de las mujeres mexicanas.

Mientras diversas legislaciones de las soberanías estatales
han abordado el asunto en distintos sentidos, es notoria la
falta de acción desde el ámbito federal.

Recordemos que, hace algunos años, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación avaló la interrupción del embarazo
antes de las 12 semanas de gestación y que a nivel interna-
cional el Estado mexicano ha ratificado la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, la CEDAW, por sus siglas en inglés, en
donde se menciona que la tipificación del delito de aborto
es una forma de violencia contra las mujeres, por lo que es
una contradicción que aún haya lugares en México en don-
de a una mujer se le pueda sentenciar por ello.

Por eso, cada uno de ustedes, compañeras y compañeros le-
gisladores, tendrá la responsabilidad de votar con respon-
sabilidad, con la responsabilidad que la historia nos con-
fiere para hacer justicia en nuestra patria. En sus manos
está la oportunidad de que ninguna mujer mexicana vuelva
a ser criminalizada en el ejercicio de los derechos sexuales
y reproductivos que consagra esta Constitución.

También garantizaremos que la violencia institucional con-
tra las mujeres sea sancionada. Con ello, con su voto, eli-
minaremos formas de violencia contra la mujer, como la
esterilización forzada, el aborto forzado, el embarazo for-
zado, la continuación forzada del embarazo y la criminali-
zación del aborto.

La razón de esta iniciativa es la urgencia por lograr un Mé-
xico más seguro para las mujeres.

Para poner en contexto este problema de salud pública,
quisiera recordar algunos datos de la Organización Mun-
dial de la Salud, que cita en su estudio sobre el aborto ries-
goso en el mundo. Cada año, hay 25 millones de interrup-
ciones del embarazo sin condiciones de seguridad en el
mundo, casi todos ellas en países en desarrollo.

Esta situación es especialmente precaria en los países de
América Latina, según la Organización Mundial de la Sa-
lud tres de cuatro abortos en nuestra región se hacen en
condiciones peligrosas para las mujeres.

Esta iniciativa no trata de convencer a nadie sobre nin-
gún punto referente a condiciones morales o religiosas,
busca atender un problema de salud pública en México,
la prohibición del aborto deja en condiciones de vulnera-
bilidad a las mujeres en nuestro país. No solo las crimi-
naliza, sino que las somete a la injusticia de tener que po-
ner en riesgo su propia vida, con tal de ejercer sus
propios derechos.
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Esta injusticia debe terminar. Ninguna mujer debe ser cri-
minalizada por interrumpir el embarazo antes de las prime-
ras 12 semanas de gestación.

Para quienes creemos en la justicia, es tiempo de hacer va-
ler un voto a favor de la equidad en el ejercicio de los de-
rechos entre los sexos. Para quienes se resisten a buscar la
justicia bajo la consideración de argumentos morales y re-
ligiosos, les pido que pongan en el centro la dignidad de la
vida, la dignidad de la vida de cientos de miles de mujeres
que hoy exponen su vida por una regulación injusta.

La prohibición no impide que el aborto suceda, tan solo
vulneran los derechos reproductivos y a la salud de cientos
de miles de mexicanas. Garanticemos que ninguna mujer
pueda ser apresada por el ejercicio de sus derechos, no de-
jemos pasar la oportunidad de la justicia, el futuro de la jus-
ticia en nuestro país lo demanda.

Yo convoco al pleno, a todos los legisladores hombres y
mujeres, a que aprobemos esta iniciativa que modifica el
Código Penal y la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, no queremos una mujer más
en prisión por ejercer con libertad su derecho a decidir so-
bre su cuerpo, sobre su sexualidad reproductiva, sobre su
maternidad. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal y de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del
Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Silvia Lorena Villavicencio Ayala, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia y del Código Penal Federal, en materia del dere-
cho de las mujeres a la interrupción libre del embarazo, al
tenor de las siguientes

Exposición de Motivos

México aspira a ser una democracia plena que garantice la
igualdad de oportunidades, la pronta y expedita imparti-

ción de justicia y la participación ciudadana auténtica. Pa-
ra ello, la vida democrática necesita personas comprometi-
das con ella. Es por eso que los ciudadanos, más allá de sus
intereses particulares, tienen también intereses comunes y
obligaciones con la colectividad. Para que la igualdad de
oportunidades en la vida democrática sea una realidad es
necesario que todos los ciudadanos nos involucremos con
el bienestar del colectivo.

Uno de los principales elementos que contribuyen con la
desigualdad de oportunidades es la falta de movilidad so-
cial entre generaciones, es decir, cuando el origen socioe-
conómico determina el destino de la vida de una persona.
El sexo, la educación, el nivel de ingreso, el lugar de naci-
miento e incluso la pertenencia a determinados sistemas de
creencias son algunas de las características que pueden ge-
nerar desigualdades en el ejercicio de derechos o en el ac-
ceso a servicios públicos.

Una de las principales barreras para las mujeres en México
son los graves obstáculos para ejercer sus derechos sexua-
les y reproductivos, una condición que impone graves des-
igualdades entre los ciudadanos y las ciudadanas de nues-
tro país. Una de las muestras más notorias de dicha
desigualdad, tanto en nuestro país como en el mundo, está
en la restricción que tienen las mujeres para acceder a la in-
terrupción del embarazo de forma segura. De ahí que esta
iniciativa sea crucial para que el Estado Mexicano avance
en garantizar la igualdad en el ejercicio de los derechos de
mujeres y hombres en el país.

Derechos sexuales y reproductivos en México

El acceso a los derechos sexuales, parte incuestionable de
los derechos humanos de todo hombre y mujer, se sustenta
en una amplia gama de decisiones del individuo para ga-
rantizar su vida sexual y reproductiva con libertad, con-
fianza y seguridad, de acuerdo con sus creencias externas e
internas. De ahí que los derechos sexuales y reproductivos
no se limiten a la interrupción legal del embarazo, sino que
se extienden a las múltiples posibilidades que tienen los
mexicanos para decidir su vida sexual, reproductiva y so-
bre la libre determinación del número y espaciamiento de
hijos que consideren oportuno.

La cultura del uso de métodos anticonceptivos en México,
como parte fundamental del ejercicio de los derechos se-
xuales y reproductivos en el país, ha ido incrementado. De
acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
(Ensanut) de 2012, 90 por ciento de la población de 12 a 19



años de edad a nivel nacional reportó conocer o haber es-
cuchado hablar de algún método anticonceptivo. Esta cifra
muestra un avance respecto a lo reportado en la Ensanut de
2006 (de 82 por ciento) y en la de 2000 (de 69).1

En México, la anticoncepción de emergencia se ha inclui-
do de manera progresiva en diversos ordenamientos de ca-
rácter general y obligatorio emitidos por la Secretaría de
Salud. Según las organizaciones Radar 4 y GIRE, “desde
enero de 2004, la anticoncepción de emergencia está in-
cluida para los casos de relaciones sexuales voluntarias sin
protección anticonceptiva, cuando se use un método y se
presuma su falla y para casos de violación. En julio de
2005 se incluyó por primera vez un producto dedicado a la
anticoncepción de emergencia en el Cuadro Básico de Me-
dicamentos del Sector Salud” (Radar 4 y GIRE 2015, pá-
gina 47). Sin embargo, pese a este incremento en el uso de
métodos anticonceptivos en la población no se ha elimina-
do la necesidad de la interrupción del embarazo.

La interrupción del embarazo en México y el mundo

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, cada
año hay en el mundo 25 millones de interrupciones del em-
barazo sin condiciones de seguridad, casi todos ellos en
países en desarrollo. La situación es especialmente preca-
ria en los países de Latinoamérica. Según la misma organi-
zación, 3 de 4 abortos en nuestra región se hacen en condi-
ciones peligrosas para las mujeres. Pese a los avances que
ha tenido la interrupción legal del embarazo en la Ciudad
de México desde 2007, la situación en nuestro país no de-
ja de ser un asunto de salud pública fundamental. El acce-
so a la interrupción legal del embarazo es uno de los obs-
táculos más importantes para la igualdad sustantiva en el
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las
mexicanas.

A 11 años de la adopción de esta política pública, convie-
ne hacer un análisis estadístico de los efectos que dicha
medida ha tenido en la Ciudad de México. De acuerdo con
la información pública disponible por la Secretaría de Sa-
lud de la Ciudad de México, en estos once años, el núme-
ro de mujeres que han sido atendidas para garantizar la in-
terrupción legal del embarazo asciende a 194 mil 153.

La Secretaría de Salud de la Ciudad de México refiere que
la mayoría de las mujeres que han decidido interrumpir su
embarazo son jóvenes de entre 18 y 24 años. De acuerdo
con las autoridades de salud, de las 194 mil 153 mujeres
que han acudido, a 148 mil 590 mujeres se les proporcionó

medicamentos, a 42 mil 521 se les practicó un proceso de
aspiración y a 3 mil 42 pacientes un legrado uterino instru-
mentado.

De las usuarias atendidas, 28 por ciento tenía cuatro o me-
nos semanas de gestación, 13.6 estaba en la sexta semana
y 12.5 en la séptima semana. Apenas 1 por ciento de las pa-
cientes decidió interrumpir su embarazo en la semana 12,
periodo límite para someterse a un procedimiento de inte-
rrupción legal del embarazo. En términos del estado civil
de la persona, más de la mitad de las mujeres que se some-
tieron a un aborto eran solteras, casi 30 por ciento vivían en
unión libre y menos de 20 correspondió a mujeres casadas,
divorciadas y viudas. La Secretaría de Salud de la Ciudad
de México también revela que 34.7 por ciento de las pa-
cientes no tenía ningún hijo, 26.5 era mamá de 1, 22.8 de 2
y 10.3 de 3 hijos o más. Este análisis del perfil sociodemo-
gráfico permite una vista más clara de la situación en la que
se pueden llegar a encontrar a las mujeres de la Ciudad de
México.

Sin embargo, la situación de la Ciudad de México dista de ser
una realidad en el resto del país. En la mayor parte de nues-
tro territorio, las mexicanas son criminalizadas por interrum-
pir su embarazo, a lo que se le suma la violencia obstétrica en
los servicios de salud, situación que ha provocado muertes en
el embarazo, en el parto y en el puerperio.

Es común que la prensa nacional reporte experiencias de
mujeres que, al acudir a los servicios de salud como clíni-
cas y hospitales públicos, son objeto de violaciones a sus
derechos reproductivos y por ende, de sus derechos huma-
nos, un asunto público que se agrava en comunidades indí-
genas. La imposición del uso de métodos anticonceptivos
sin pleno conocimiento del paciente es uno de esos casos.
La anticoncepción forzada, así como la esterilización for-
zada, representan dos casos de las más claras y constantes
violaciones de los derechos humanos de las mujeres.

De ahí que valga la pena preguntarse qué tan diferente es
el conteo de las interrupciones legales del embarazo fuera
de la legislación prevalente en la Ciudad de México. Una
de las principales vías para hacerlo es la Encuesta Nacional
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares que
realiza el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In-
formática. En su emisión de 2016, la encuesta reportó que
9.4 millones de mujeres de 15 a 49 años dijo haber estado
embarazada en los últimos 5 años. Sin embargo, de este
segmento, poco más de un millón dijo haber tenido al me-
nos un aborto.
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De las mujeres de entre 15 y 49 años, 71 por ciento repor-
tó no haber tenido un embarazo en los últimos 5 años; 25.5
dijo haber tenido un embarazo, pero no un aborto, mientas
que 3 dijo haber estado embarazada y haber tenido al me-
nos un aborto durante ese periodo.

Otra fuente de información sobre abortos practicados a ni-
vel nacional son los registros de egresos hospitalarios de
unidades de la Secretaría de Salud. La versión pública más
reciente recupera la información de 2014. Según estas ci-
fras, 117 mil 921 mujeres recibieron atención obstétrica de
aborto en uno de los centros de salud de la Secretaría de
Salud.

La realidad del país esconde gran parte de los efectos de los
abortos que se practican en la clandestinidad o que se esti-
man a partir de encuestas. La principal lección de esta es-
tadística es que la realidad en el país dista mucho de lo que
sucede en la Ciudad de México. La magnitud del problema
en el ámbito nacional es la principal razón por la que vale
una legislación que abarque los aspectos faltantes en la re-
gulación de salud federal.

La interrupción legal del embarazo: estado actual y ar-
gumentos para su legalización en el país

El aborto en el país es permitido en los casos en los que el
embarazo es producto de una violación sexual. Ésta es la
única causal legal que existe para el aborto en todo el país.
En el resto de las entidades federativas existen otras causa-
les de no punibilidad de aborto o de exclusión de respon-
sabilidad: riesgo grave para la vida, alteraciones genéticas
en el producto, inseminación artificial no consentida y si-
tuación económica (Radar y GIRE 2015, página 61).

Sin embargo, el estado actual de la legislación en la mayo-
ría del país atenta directamente contra los derechos sexua-
les y reproductivos de las mujeres. Además de que impone
a las mexicanas una desigualdad sustantiva en el ejercicio
de los derechos. En ese sentido, la interrupción legal del
embarazo debe ser garantizada por el Estado como un de-
recho reproductivo de las mujeres por varios motivos.

En primer lugar, el aborto legal y seguro debe ser permi-
tido para privilegiar la salud de las mujeres. Éste es el ca-
so de las mujeres que durante el embarazo desarrollan
afecciones como presión alta, problemas renales y cardí-
acos, así como la pérdida de visión, preeclampsia y
eclampsia, mismas que provocan el sufrimiento fetal y
de la madre (Radar y GIRE 2015, página 53). Estas afec-

taciones pueden resultar en parálisis cerebral para el pro-
ducto y la vida de la madre se pone en riesgo. En este
sentido, la calidad de vida para el producto en caso de so-
brevivir no está garantizada, aunque tampoco lo está pa-
ra la madre. La necesidad del aborto legal se vuelve fun-
damental cuando el producto presenta una condición
anencefálica, donde es bien sabido que la calidad de vi-
da del futuro nacido es casi nula.

Es necesario homologar las legislaciones locales para per-
mitir la interrupción legal del embarazo cuando éste repre-
sente un riesgo para la vida de la mujer. Al homologar las
legislaciones locales se evita que las mujeres en esta con-
dición se trasladen a otros estados donde sí está permitida
la interrupción del embarazo, evitando así, poner aún en
más riesgo la vida (Radar y GIRE 2015, página 53). La
causal de salud de la madre como condición para la inte-
rrupción del embarazo según datos de GIRE 2015 se en-
cuentra contemplada en 14 entidades federativas: Baja Ca-
lifornia Sur, Campeche, Chihuahua, Colima, Distrito
Federal, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit,
Nuevo León, Tamaulipas, Tlaxcala y Zacatecas. 

El concepto integral de salud establecido por la Organiza-
ción Mundial de la Salud OMS es el estado de completo
bienestar físico, mental y social, y no sólo es la ausencia de
afecciones o enfermedades. Como apuntan las organiza-
ciones Radar 4 y GIRE, “en este sentido, el derecho a la sa-
lud es un derecho constitucional, reconocido artículo 4o. de
la Constitución, así como en las normas contenidas en los
tratados internacionales que México ha suscrito como el ar-
tículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Sal-
vador), el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales y el artículo 12 de la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer, CEDAW” (Radar 4 y GI-
RE 2015, página 55).

Considerar delito la interrupción del embarazo bajo estas
condiciones representa una clara violación al derecho a la
salud de las mujeres mexicanas. Ante todo se debe privile-
giar la vida de la mujer cuando la condición del producto
es mala y no se garantiza una calidad de vida después del
nacimiento. El privilegiar la vida de la madre debe dejar de
ser considerado un delito.

En segundo lugar, la interrupción legal del embarazo es
permitido por causa de violación en todo el país. Sin em-



bargo, dicha interrupción es permitida si no supera las 12
semanas de gestación. En este caso, las víctimas de viola-
ción que no tienen de manera inmediata acceso a servicios
de salud pueden llevar el embaraza más allá de este lapso
de tiempo, lo cual les impide interrumpir el embarazo de
manera legal. Esta condición de tiempo puede desencade-
nar un problema de salud cuando la víctima no presenta la
edad adecuada para desarrollar un embarazo.

Esta regulación representa una violación al derecho a una
vida libre de violencia, que el Estado está obligado a res-
petar, garantizar y proteger. Según apuntan las organiza-
ciones Radar 4 y GIRE, “el derecho a una vida libre de vio-
lencia está reconocido en el artículo 1o. de la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), que
define la violencia contra las mujeres como cualquier ac-
ción o conducta, basada en su género, que cause muerte,
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer,
tanto en el ámbito público como en el privado, y establece
en el artículo 7o. la obligación de debida diligencia del Es-
tado para investigarla y sancionarla” (Radar 4 y GIRE
2015, página 68).

De este modo, “el plazo de 12 semanas establecido para inte-
rrumpir el embarazo no toma en consideración la edad de la
víctima, los riesgos para su vida y salud que un embarazo im-
plica, su estado físico y psicológico, ni las circunstancias ba-
jo las que denunció a su agresor. Además, en casos que invo-
lucren niñas y adolescentes las autoridades tienen la
obligación de aplicar el principio de interés superior de la in-
fancia para garantizar el acceso a servicios de salud a los que
tiene derecho” (Radar y GIRE 2015, página 71).

La ONU sugiere “despenalizar el aborto y asegurar el ac-
ceso al aborto legal al menos en los casos de violación, in-
cesto y peligro para la vida y salud de las niñas, y que ese
acceso al aborto legal no requiera de autorización especial
por parte de un juez o un ministerio público. El Estado par-
te deberá asegurar el acceso a servicios de cuidado post
aborto, independientemente de que el aborto haya sido le-
gal. Asimismo deberá garantizar el interés superior de las
adolescentes embarazadas y asegurar que sus puntos de
vista sean siempre escuchados y respetados por el personal
de salud en la decisión sobre el aborto” (Radar y GIRE
2015).2

En conclusión, “la falta de acceso al aborto legal y seguro
es una violación a los derechos reproductivos de las muje-
res y tiene un impacto negativo en el ejercicio de sus dere-

chos humanos, sus oportunidades de vida y su futuro” (Ra-
dar y GIRE, 2015).

Consideraciones

Primera. Que el artículo 1o. constitucional,3 en el párrafo
tercero, declara como una responsabilidad irrenunciable
del Estado, promover, proteger, respetar y garantizar todos
los derechos humanos, consagrados en la Constitución, las
leyes que de ella emanen y los tratados internacionales de
que México sea parte, los cuales por intervención del artí-
culo 133 constitucional,4 serán tomados como ley suprema
en la Unión, de igual forma a través del principio pro per-
sona establecido en el párrafo segundo del artículo 1o.
constitucional,5 la actuación de las autoridades deberá am-
pliar la protección de los derechos humanos y reducir su
restricción para las personas.

Segunda. Que la misma Constitución, en el párrafo segun-
do del artículo 4o., dicta: “Toda persona tiene derecho a de-
cidir de manera libre, responsable e informada sobre el nú-
mero y el espaciamiento de sus hijos”.

En la aplicación a lo relativo al principio pro persona, el
Estado debe favorecer de la forma más amplia la protec-
ción de este derecho y evitar cualquier restricción que pue-
da resultar en una violación, por lo que se fundamenta el
derecho de las mujeres a decidir de manera libre, respon-
sable e informada sobre el número y espaciamiento de sus
hijos, y por tanto no es compatible esta declaración con
cualquier acción que le contradiga.

Tercera. Que la Convención sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación contra la Mujer, por sus si-
glas en inglés y en lo subsecuente CEDAW, ratificada por
el Estado mexicano el 23 de marzo de 1981 y publicada el
21 de mayo del mismo año en el Diario Oficial de la Fede-
ración, por lo que recibe tratamiento previsto en el artículo
133 constitucional, declara lo siguiente:

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la
expresión “discriminación contra la mujer” denotara?
toda distinción, exclusión o restricción basada en el se-
xo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, in-
dependientemente de su estado civil, sobre la base de la
igualdad del hombre y la mujer, de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en las esferas políti-
ca, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra
esfera.6
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En coincidencia con lo anterior, el artículo 1o. constitucio-
nal, donde se define la naturaleza de la igualdad, señala que
la igualdad radica esencialmente en el acceso equitativo,
progresivo y sustantivo de los derechos humanos. A efec-
tos de los intereses que persigue la presente iniciativa se ci-
ta el siguiente artículo de tratado:

Artículo 2.7 Los Estados parte condenan la discrimina-
ción contra la mujer en todas sus formas, convienen en
seguir, por todos los medios apropiados y sin dilacio-
nes, una política encaminada a eliminar la discrimina-
ción contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.

Dicho lo anterior, se cita lo siguiente a fin de construir el
considerando:

Artículo 12.8 1. Los Estados parte adoptarán todas las
medidas apropiadas para eliminar la discriminación con-
tra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclu-
sive los que se refieren a la planificación de la familia.

Entonces, al interpretar la CEDAW en relación a los prin-
cipios constitucionales, México como Estado parte debe
proteger y respetar los derechos humanos incluyendo los
que se refieren a la planificación familiar, de forma que
cualquier restricción de tipo penal derivada de la interrup-
ción libre del embarazo, no es compatible con la aplicación
del tratado en comento.

Cuarta. Que en la recomendación general número 35, so-
bre la violencia por razón de género contra la mujer, por la
que se actualiza la 19,9 publicada por el Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer, de los cua-
les se citan los numerales 14 y 15, en cuyos textos se lee:

14. La violencia por razón de género afecta a las muje-
res a lo largo de todo su ciclo de vida y, en consecuen-
cia, las referencias a las mujeres en este documento in-
cluyen a las niñas. Dicha violencia adopta múltiples
formas, a saber: actos u omisiones destinados a o que

puedan causar o provocar la muerte o un daño o sufri-
miento físico, sexual, psicológico o económico para las
mujeres, amenazas de tales actos, acoso, coacción y pri-
vación arbitraria de la libertad. La violencia por razón
de género contra la mujer se ve afectada y a menudo
agravada por factores culturales, económicos, ideológi-
cos, tecnológicos, políticos, religiosos, sociales y am-
bientales, como se pone de manifiesto, entre otras cosas,
en los contextos del desplazamiento, la migración, el
aumento de la globalización de las actividades econó-
micas, en particular de las cadenas mundiales de sumi-
nistro, la industria extractiva y la deslocalización, la mi-
litarización, la ocupación extranjera, los conflictos
armados, el extremismo violento y el terrorismo. La
violencia por razón de género contra la mujer también
se ve afectada por las crisis políticas, económicas y so-
ciales, los disturbios, las emergencias humanitarias, los
desastres naturales y la destrucción o degradación de los
recursos naturales. Las prácticas tradicionales nocivas y
los delitos cometidos contra las defensoras de los dere-
chos humanos, las políticas, las activistas o las periodis-
tas constituyen también formas de violencia por razón
de género contra las mujeres afectadas por tales factores
culturales, ideológicos y políticos.

15. El derecho de las mujeres a una vida libre de vio-
lencia por razón de género es indivisible e interdepen-
diente respecto de otros derechos humanos, a saber: los
derechos a la vida, la salud, la libertad y la seguridad de
la persona, la igualdad y la misma protección en el seno
de la familia, la protección contra la tortura y otros tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes y la libertad de ex-
presión, de circulación, de participación, de reunión y
de asociación.

Sustentando la anterior definición el mismo documento,
establece como una forma de violencia la penalización del
aborto, de acuerdo con su numeral 18, que a la letra dice:

18. Las violaciones de la salud y los derechos sexuales
y reproductivos de la mujer, como la esterilización for-
zada, el aborto forzado, el embarazo forzado, la tipifica-
ción como delito del aborto, la denegación o la poster-
gación del aborto sin riesgo y la atención posterior al
aborto, la continuación forzada del embarazo y el abuso
y el maltrato de las mujeres y las niñas que buscan in-
formación sobre salud, bienes y servicios sexuales y re-
productivos, son formas de violencia por razón de géne-
ro que, según las circunstancias, pueden constituir
tortura o trato cruel, inhumano o degradante.10



De acuerdo con la CEDAW, es fundamental para proteger,
respetar y garantizar todos los derechos humanos de las
mujeres es necesario que la interrupción libre del embara-
zo, se consolide como una acción que asegure la vida libre
de violencia de las mujeres.

Quinta. Que el Comité para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer, a través del documento titulado
Observaciones finales sobre el noveno informe periódico
de México,11 en el numeral 42 estableció lo siguiente:

42. En consonancia con su recomendación general nú-
mero 24 (1999), sobre la mujer y la salud, el comité re-
comienda al Estado parte que

a) Ponga mayor empeño en acelerar la armonización de
las leyes y los protocolos federales y estatales sobre el
aborto para garantizar el acceso al aborto legal y, aun-
que no haya sido legalizado, a los servicios de atención
posterior al aborto;

En consecuencia los compromisos internacionales que ha
suscrito el Estado mexicano, para asegurar el pleno goce
de los derechos humanos por parte de las mujeres, le
obligan a tomar medidas para garantizar el acceso al
aborto legal, de forma que se suscribe en los consideran-
dos de la iniciativa.

Sexta. Que la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Con-
vención de Belém Do Pará” (CBDP), ratificada por el Es-
tado Mexicano el 11 de diciembre de 1998, señala en su ar-
tículo 6 lo siguiente:

Artículo 6. El derecho de toda mujer a una vida libre de
violencia incluye, entre otros

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de dis-
criminación, y

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre
de patrones estereotipados de comportamiento y prácti-
cas sociales y culturales basadas en conceptos de infe-
rioridad o subordinación.

Suscribiendo en lo anterior, de acuerdo a la CEDAW, que
las mujeres tienen el derecho a una vida libre de violencia
y que como se ha declarado la penalización del aborto en-
tre otras acciones relacionadas es una forma de violencia y
por lo tanto no se puede asegurar el derecho mencionado

en el artículo en comento si no se resuelve con oportunidad
su mandato.

Séptima. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV)12 dispone en el
artículo 2 lo siguiente:

Artículo 2. La federación, las entidades federativas, el
Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus
respectivas competencias expedirán las normas legales
y tomarán las medidas presupuestales y administrativas
correspondientes, para garantizar el derecho de las mu-
jeres a una vida libre de violencia, de conformidad con
los tratados internacionales en materia de derechos
humanos de las mujeres, ratificados por el Estado me-
xicano.

Entonces, si la ley distribuye competencias en las esferas
jurídicas y administrativas de los tres niveles de gobierno,
para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre
de violencia, de conformidad con los tratados internacio-
nales, es una contradicción que se penalice el aborto y
las acciones relacionadas, de igual forma se contradice
el derecho de las mujeres a decidir sobre el número de
hijos y el espaciamiento entre ellos, dado que al no exis-
tir una política que otorgue cobertura de salud repro-
ductiva y sexual, no puede cumplirse este supuesto.

De igual forma, el artículo 3 de la referida ley sostiene lo
siguiente:

Artículo 3. Todas las medidas que se deriven de la pre-
sente ley, garantizarán la prevención, la atención, la
sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia
contra las mujeres durante su ciclo de vida y para pro-
mover su desarrollo integral y su plena participación en
todas las esferas de la vida.

Así, la ley establece como uno objetivo primordial cons-
truir medidas para asegurar la vida libre de violencia por
parte de las mujeres, por lo que en conclusión y como se
expondrá a continuación es el instrumento jurídico, donde
es puntual la incorporación de un precepto que evite la pe-
nalización del aborto.

Octava. El tipo penal del aborto, en este sentido, es con-
veniente cuestionar lo siguiente, la penalización del aborto
se encuentra tipificada tanto en el Código Penal Federal,13

como en los relativos de las entidades federativas, salvo el
de la Ciudad de México, en dicho ordenamiento y a efec-
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tos de los intereses que persigue la Iniciativa se citan los si-
guientes artículos:

Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de la
concepción en cualquier momento de la preñez.

Artículo 330. Al que hiciere abortar a una mujer, se le
aplicarán de uno a tres años de prisión, sea cual fuere el
medio que empleare, siempre que lo haga con consenti-
miento de ella. Cuando falte el consentimiento, la pri-
sión será de tres a seis años y si mediare violencia físi-
ca o moral se impondrán al delincuente de seis a ocho
años de prisión.

Artículo 331. Si el aborto lo causare un médico, ciruja-
no, comadrón o partera, además de las sanciones que le
correspondan conforme al anterior artículo, se le sus-
penderá de dos a cinco años en el ejercicio de su profe-
sión.

Artículo 332. Se impondrán de seis meses a un año de
prisión, a la madre que voluntariamente procure su
aborto o consienta en que otro la haga abortar, si concu-
rren estas tres circunstancias:

I. Que no tenga mala fama;

II. Que haya logrado ocultar su embarazo; y

III. Que éste sea fruto de una unión ilegítima.

Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se
le aplicarán de uno a cinco años de prisión.

Artículo 333. No es punible el aborto causado sólo por
imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el em-
barazo sea resultado de una violación.

Artículo 334. No se aplicará sanción: cuando de no pro-
vocarse el aborto, la mujer embarazada o el producto
corran peligro de muerte, a juicio del médico que la
asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siempre
que esto fuera posible y no sea peligrosa la demora.

Es en este sentido la discusión sobre la necesaria reforma
al Código Penal, determinando la siguiente comparación
con el Código Penal para el Distrito Federal, donde se es-
tablece el siguiente tipo penal:

Artículo 144. Aborto es la interrupción del embarazo
después de la décima segunda semana de gestación.

Para los efectos de este código, el embarazo es la parte
del proceso de la reproducción humana que comienza
con la implantación del embrión en el endometrio.

Artículo 145. Se impondrá de tres a seis meses de pri-
sión o de 100 a 300 días de trabajo a favor de la comu-
nidad, a la mujer que voluntariamente practique su abor-
to o consienta en que otro la haga abortar, después de las
doce semanas de embarazo. En este caso, el delito de
aborto sólo se sancionara? cuando se haya consumado.

Al que hiciere abortar a una mujer, con el consenti-
miento de ésta, se le impondrá de uno a tres años de pri-
sión.

Artículo 146. Aborto forzado es la interrupción del em-
barazo, en cualquier momento, sin el consentimiento de
la mujer embarazada.

Pare efectos de este artículo, al que hiciere abortar a una
mujer por cualquier medio sin su consentimiento, se le
impondrá de cinco a ocho años de prisión. Si mediare
violencia física o moral, se impondrá de ocho a diez
años de prisión.

Artículo 147. Si el aborto o aborto forzado lo causare un
médico cirujano, comadrón o partera, enfermero o prac-
ticante, además de las sanciones que le correspondan
conforme a este capítulo, se le suspenderá? en el ejerci-
cio de su profesión u oficio por un tiempo igual al de la
pena de prisión impuesta.

Artículo 148. Se consideran como excluyentes de res-
ponsabilidad penal en el delito de aborto: I. Cuando el
embarazo sea resultado de una violación o de una inse-
minación artificial a que se refiere el artículo 150 de es-
te código;

II. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer emba-
razada corra peligro de afectación grave a su salud a jui-
cio del médico que la asista, oyendo este el dictamen de
otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea pe-
ligrosa la demora;

III. Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista
razón suficiente para diagnosticar que el producto pre-



senta alteraciones genéticas o congénitas que puedan
dar como resultado daños físicos o mentales, al límite
que puedan poner en riesgo la sobrevivencia de este,
siempre que se tenga el consentimiento de la mujer em-
barazada; o

IV. Que sea resultado de una conducta culposa de la mu-
jer embarazada.

En los casos contemplados en las fracciones I, II y III, los
médicos tendrán la obligación de proporcionar a la mujer
embarazada, información objetiva, veraz, suficiente y
oportuna sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias
y efectos; así como de los apoyos y alternativas existentes,
para que la mujer embarazada pueda tomar la decisión de
manera libre, informada y responsable.

Es notoria la diferencia entre ambas tipificaciones penales,
la existente en la Ciudad de México en relación al Código
Federal, establece que la interrupción libre antes de las do-
ce semanas de gestación, no será considerado un aborto, ni
penalizado, lo cual coincide plenamente con los intereses
de la Iniciativa, de garantizar este derecho y sobre todo no
penalizar, ni criminalizar a quien ha tomado la libre deter-
minación de decidir sobre su cuerpo y su proyecto de vida.

Más aún, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al re-
solver la acción de inconstitucionalidad 146/2006 y su acu-
mulada 147/2007,14 determinó la constitucionalidad de la
medida aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, con lo que supuso la despenalización de aborto,
siempre que se realice antes de las 12 semanas de la gesta-
ción.

Así las cosas, podremos colegir lo siguiente:

1. Dado que el derecho de las mujeres a una vida libre
de violencia se desprende como una ley emanada de la
Constitución, es entonces un derecho universal para to-
das las mujeres, que debe ser promovido, protegido, res-
petado y garantizado por las autoridades, aplicando la
menor restricción a las personas y ampliando en el má-
ximo posible la protección de los derechos humanos.

2. “La esterilización forzada, el aborto forzado, el em-
barazo forzado, la tipificación como delito del aborto, la
denegación o la postergación del aborto sin riesgo y la
atención posterior al aborto, la continuación forzada del
embarazo y el abuso y el maltrato de las mujeres y las
niñas que buscan información sobre salud, bienes y ser-

vicios sexuales y reproductivos, son formas de violencia
por razón de género”, de acuerdo con la interpretación
de la CEDAW, por lo que son formas de violencia las
cuales deben prevenirse y erradicarse como parte de un
derecho que debe observar los principios de progresivi-
dad, interdependencia, indivisibilidad, pero sobre todo
de universalidad es decir debe observarse en todas las
mujeres del territorio nacional.

3. Considerando que la interrupción del embarazo antes
de las 12 semanas de gestación no es considerado como
un tipo penal en la Ciudad de México, que forma parte
de la Unión, avalado este hecho por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, como ya se ha mencionado an-
teriormente, lo cual constituye la prevención y erradica-
ción de una de las formas de violencia en razón de gé-
nero, de acuerdo a lo establecido por la CEDAW.

4. Es entonces, una deducción lógica que la interrupción
del embarazo antes de las 12 semanas de gestación es
una medida que previene y erradica una forma de vio-
lencia en razón de género, de acuerdo con la CEDAW,
tratado internacional que es ley suprema en la Unión,
acción que protege, respeta y garantiza un derecho hu-
mano que emana de la Constitución, al establecerse en
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, que ya se aplica en un territorio que
forma parte de la Unión, avalado por el tribunal consti-
tucional, es una contradicción que no observe el criterio
de universalidad de los derechos humanos, porque dicha
discordancia conduce a una limitada aplicación de la
ley, en perjuicio de las restantes mujeres que no habitan
en la Ciudad de México, por lo que a juicio de quien
suscribe debe extenderse dicha protección al resto de las
entidades federativas.

Ahora bien, de acuerdo con la controversia constitucional
29/2000,15 la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia es una facultad concurrente donde
el Congreso de la Unión el que determine la forma y los
términos de la participación de dichos entes, tal como se
lee:

Facultades concurrentes en el sistema jurídico mexi-
cano. Sus características generales. Si bien es cierto
que el artículo 124 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos establece que “Las facultades
que no están expresamente concedidas por esta Consti-
tución a los funcionarios federales, se entienden reser-
vadas a los Estados”, también lo es que el órgano refor-
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mador de la Constitución determinó, en diversos pre-
ceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión fi-
jara un reparto de competencias, denominado “faculta-
des concurrentes”, entre la federación, las entidades
federativas y los municipios e, inclusive, el Distrito Fe-
deral, en ciertas materias […]. Esto es, en el sistema ju-
rídico mexicano las facultades concurrentes implican
que las entidades federativas, incluso el Distrito Fede-
ral, los municipios y la federación, puedan actuar res-
pecto de una misma materia, pero será el Congreso de la
Unión el que determine la forma y los términos de la
participación de dichos entes a través de una ley gene-
ral.

De ahí que si el Congreso de la Unión ha dispuesto en
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia una facultad concurrente, tiene la atri-
bución de proteger y respetar a través de acciones afir-
mativas los derechos humanos de las mujeres, en
particular la tipificación como delito del aborto. Sin em-
bargo, en concordancia con la SCJN, es el interés de la
Iniciativa armonizar en proporción y razón con el Códi-
go Penal para el Distrito Federal, que ya observa esta
medida, siempre que se realice antes de las 12 semanas
de gestación.

En la presente iniciativa se realiza una precisión sobre la
tipificación inexacta que, a la fecha actual, aún contiene
el citado Código Penal para el Distrito Federal, en lo re-
lativo a considerar el hecho de señalar que sólo se con-
siderará como aborto siempre que la conducta se realice
“después a las doce semanas de gestación”.

Dicha porción normativa en la legislación sustantiva refe-
rida se incluye como parte integrante del tipo penal, sin
embargo, lo cierto es que es más acorde con la teoría dog-
mática del delito, considerar dicho hecho, como una exclu-
yente de responsabilidad penal y no como una parte de la
definición del tipo penal del aborto.

Por tal motivo, la presente iniciativa precisa, mediante la mo-
dificación al Código Penal Federal, que el aborto es la “inte-
rrupción del embarazo”, siendo una de las causas excluyen-
tes de responsabilidad penal la de realizarlo previamente a las
doce semanas de gestación del feto en desarrollo.

Asimismo, desde esta óptica conceptual, se detalla que una
vez que a partir de la octava semana de gestación del em-
brión, éste será denominado como “feto en desarrollo”. Es-

ta denominación parte de la definición científica de la em-
briología y la perinatología que al describir el proceso de
gestación del embrión lo nombra como “feto en desarro-
llo”, a partir de la octava semana de gestación.

Finalmente, se precisa que ninguna legislación local en
materia sustantiva penal podrá establecer que el aborto sea
sancionado con una pena privativa de la libertad, por lo
que, únicamente se podrán establecer “sanciones y medi-
das penales no privativas de la libertad” establecidas en los
artículos 152 y subsecuentes de la Ley Nacional de Ejecu-
ción Penal.

Por lo expuesto y de acuerdo con los artículos menciona-
dos en el proemio se presenta ante esta soberanía el si-
guiente proyecto de

Decreto

Primero. Se reforman y adicionan los artículos 329, 330
y 332; y se derogan el 333 y 334 del Código Penal Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 329. Aborto es la interrupción del embarazo.

Para los efectos de este código, el embarazo es la parte
del proceso de la reproducción humana que comienza
con la implantación del embrión en el endometrio. A
partir de la octava semana de su respectiva implanta-
ción dicho embrión se denomina feto en desarrollo.

Artículo 330. Se impondrá de tres a seis meses de pri-
sión a la mujer que voluntariamente practique su abor-
to o consienta en que otro la haga abortar, después de
las doce semanas de embarazo. En este caso, el delito de
aborto sólo se sancionara? cuando se haya consumado.

A quien hiciere abortar a una mujer se le aplicarán de
uno a tres años de prisión, sea cual fuere el medio que
empleare, siempre que lo haga con consentimiento de
ella. Cuando falte el consentimiento, la prisión será de
tres a seis años y si mediare violencia física o moral se
impondrán al delincuente de seis a ocho años de pri-
sión.

Artículo 331. (…)

Artículo 332. Se consideran como excluyentes de res-
ponsabilidad penal en el delito de aborto



I. Cuando el embarazo sea resultado de una viola-
ción a que se refiere el artículo 265 de este código;

II. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer em-
barazada corra peligro de afectación grave a su sa-
lud a juicio del médico que la asista, oyendo este el
dictamen de otro médico, siempre que esto fuere po-
sible y no sea peligrosa la demora;

III. Cuando a juicio de dos médicos especialistas
exista razón suficiente para diagnosticar que el pro-
ducto presenta alteraciones genéticas o congénitas
que puedan dar como resultado daños físicos o men-
tales, al límite que puedan poner en riesgo la sobre-
vivencia de este, siempre que se tenga el consenti-
miento de la mujer embarazada; o

IV. Que sea resultado de una conducta culposa de la
mujer embarazada.

V. Que se realice previamente a las doce semanas de
gestación del feto en desarrollo.

En los casos contemplados en las fracciones I, II y III,
los médicos tendrán la obligación de proporcionar a la
mujer embarazada, información objetiva, veraz, sufi-
ciente y oportuna sobre los procedimientos, riesgos,
consecuencias y efectos; así? como de los apoyos y al-
ternativas existentes, para que la mujer embarazada
pueda tomar la decisión de manera libre, informada y
responsable.

Artículo 333. (Se deroga).

Artículo 334. (Se deroga)

Segundo. Se adicionan los artículos 20 Bis y Ter de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Artículo 20 Bis. Se consideran formas de violencia ins-
titucional contra las mujeres las siguientes:

I. La esterilización forzada;

II. el aborto forzado;

III. el embarazo forzado;

IV. la tipificación del aborto como delito con pena
privativa de la libertad;

V. la denegación o la postergación del aborto sin ries-
go; y

VI. la continuación forzada del embarazo.

Artículo 20 Ter. Los tres órdenes de gobierno tienen la
obligación de prevenir, identificar y erradicar las for-
mas de violencia descritas en el artículo 20 Bis, para lo
cual dispondrán de acciones que protejan, promuevan,
respeten y garanticen los derechos sexuales y reproduc-
tivos de las mujeres.

Ninguna legislación local podrá restringir dichos dere-
chos a través la tipificación del aborto como delito que
amerite pena privativa de la libertad. El aborto única-
mente será sancionado penalmente con las sanciones y
medidas penales no privativas de la libertad estableci-
das en el capítulo correspondiente de la Ley Nacional
de Ejecución Penal.

En caso de que el aborto se realice previamente a las do-
ce semanas de gestación del feto en desarrollo se consi-
derará como una excluyente de responsabilidad penal
en las legislaciones locales correspondientes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan las disposiciones que contravengan
el presente decreto.

Notas

1 Gutiérrez, J., y otros. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012.
Resultados Nacionales. Cuernavaca, México: Instituto Nacional de Sa-
lud Pública, 2012.

2 Naciones Unidas, Comité de los Derechos del Niño, Concluding ob-

servations on the combined fourth and ?fth periodic reports of Mexico

[CRC/C/MEX/CO/4-5], sexagésimo noveno periodo de sesiones
(2015), párrafo 50 (c). Disponible en 

<http://bit.ly/1L1JnNn> [consulta: 10 de julio de 2015]. (Traduc-
ción de GIRE.)
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3 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y
en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea par-
te, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no po-
drá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condicio-
nes que esta Constitución establece.

…

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los de-
rechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 5 de fe-
brero de 1917, reforma DOF 10 de junio de 2011.

4 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la
misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República,
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.
Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitu-
ción, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que
pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, DOF 5 de fe-
brero de 1917, reforma DOF 29 de enero de 2016.

5 Artículo 1o. …

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

6 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, DOF 21 de mayo de 1981.

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Recomendación general número 35, sobre la violencia por razón de
género contra la mujer, por la que se actualiza la número 19, CE-
DAW/C/GC/35, Comité para la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer, 26 de julio de 2017, disponible en 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.pdf

10 Ibídem.

11 Observaciones sobre el noveno informe periódico de México, CE-
DAW/C/MEX/CO/9, Comité para la Eliminación de la Discriminación
Contra la Mujer, 25 de julio de 2018.

12 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, DOF 1 de febrero de 2007, reforma DOF 20 de enero de 2009.

13 Código Penal Federal, DOF 14 de agosto de 1931.

14 Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007.
Ministro ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

15 Controversia constitucional 29/2000, “Facultades concurrentes en
el sistema jurídico mexicano. Sus características generales”. Ministro
ponente: Salvador Aguirre Anguiano, 187982. P./J. 142/2001. Pleno.
Novena época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XV, enero de 2002, página 1042.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas y diputado: Silvia Lorena Villavicencio Ayala, Erika Mariana
Rosas Uribe, Hirepan Maya Martínez, Sandra Simey Olvera Bautista,
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia y de Igual-
dad de Género, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Liz-
beth Mata Lozano, del Grupo Parlamentario del PAN, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 54 de la Ley General de Cultura Física y Deporte.

La diputada Lizbeth Mata Lozano: Con su venia, presi-
dente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Lizbeth Mata Lozano: En México, las
asociaciones deportivas representan una gran importan-
cia para el desarrollo y la evolución del deporte, ya que
son las instancias encargadas de promover e impulsar la



práctica del mismo, además actúan como agentes cola-
boradores del gobierno federal. Por ello, son sujetas de
apoyos y estímulos, bajo la condición de encontrarse ins-
critas en la Conade.

Sin duda, México y el deporte mexicano distan mucho de
ocupar los lugares que le corresponderían, respecto a las
variables como su población, la estructura deportiva y, qui-
zá la más relevante, somos de los pocos países que no en-
cuentran coincidencia entre el producto interno bruto, es
decir, la riqueza como nación y los sitios en los medalleros
internacionales.

No está de más decir que tal situación no puede ser atri-
buida al esfuerzo de nuestros deportistas, ya que ellos aun
en condiciones de desventaja han dado muestras de que el
ímpetu y la disciplina permiten subsanar carencias propias
al sistema deportivo.

Uno de los principales factores que han menguado al de-
porte nacional ha sido, sin duda, la deficiencia en la admi-
nistración deportiva. Los cacicazgos en las federaciones,
en las asociaciones deportivas, lo que ha conllevado a un
conflicto internacional que ha puesto en riesgo la partici-
pación de nuestros atletas. Además de que lo anterior es
propenso a la falta de transparencia con la que se ejerce el
recurso público que debe llegar, y en muchas ocasiones no
llega, al destinatario final, que es el deportista.

Ejemplos hay muchos, y tan solo basta recordar los agra-
vios sufridos hacia nuestra compañera, hoy diputada, Ana
Gabriela Guevara, cuando la Federación de Atletismo fue
señalada de omisiones.

El boxeo es otro ejemplo, cuyo presidente tiene ya tres dé-
cadas en ese cargo. Sí, treinta años al frente de un deporte
tan arraigado en nuestro país y con pocos resultados en el
ámbito amateur.

Sanciones sin llevar el debido proceso ante los órganos de
justicia deportiva. Expulsiones a quien desea hacer un con-
trapeso y opacidad en el uso del recurso público son algu-
nos de los resultados de eternizarse en un cargo en el de-
porte federado.

Por lo anterior es que presentamos esta iniciativa que re-
forma y adiciona al artículo 54 de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, con el objetivo de promover la de-
mocratización y renovación periódica de los órganos de

gobierno y representación de las asociaciones deportivas
nacionales.

Esta iniciativa va encaminada a acotar el número de perio-
dos de reelección de los consejos directivos, siendo un pe-
riodo máximo de ocho años. Es decir, dos ciclos olímpicos
los que un miembro del Consejo Directivo pueda estar en
una función determinada.

Compañeros diputados, el progreso y desarrollo del depor-
te mexicano inicia desde aquí, en la tinta y el tiempo que le
brindemos a este tema toral para el desarrollo de nuestra
sociedad.

Acabemos con los cacicazgos que en nada abonan a los re-
sultados deportivos y establezcamos plazos para obtener,
entre todos, los resultados que el deporte mexicano mere-
ce. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 54 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada Lizbeth
Mata Lozano, del Grupo Parlamentario del PAN

La que propone, Lizbeth Mata Lozano, diputada de la
LXIV Legislatura, e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que
otorga el artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 54 de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a
fin de promover la democratización y renovación periódi-
ca de los órganos de gobierno y representación de las aso-
ciaciones deportivas nacionales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La importancia que representan las asociaciones deportivas
en el desarrollo y la evolución del deporte Mexicano es
ampliamente reconocida, pues se trata de las instancias en-
cargadas de promover e impulsar la práctica del deporte,
como entes de naturaleza técnica en su respectiva discipli-
na en cualquiera de sus modalidades y manifestaciones en
todo el territorio nacional.

Dado su papel preponderante y trascendente al interior de
la comunidad deportiva, ejercen por delegación, funciones
públicas de carácter administrativo, actuando como agen-
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tes colaboradores del gobierno federal, considerándose por
ese solo hecho, actuación de utilidad pública, bajo la coor-
dinación de la Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte (Conade). 

Cabe destacar que, por su relación de coordinación y cola-
boración con la Federación, los Estados y los Municipios,
las asociaciones deportivas nacionales, son sujetas de apo-
yos y estímulos, bajo la condición de encontrarse inscritas
como tales ante la Conade, entre otros requisitos previstos
en la Ley General de Cultura Física y Deporte.

Asimismo, son sujetas de incentivos fiscales y demás apo-
yos económicos y administrativos en los términos de la
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por
Organizaciones de la Sociedad Civil, si entre sus objetivos
se encuentra la promoción del deporte.

De ahí, que al paso por lo menos de una década, se haya
venido consolidando la idea de fortalecer la legislación me-
xicana a fin de mejorar los mecanismos administrativos pa-
ra lograr mayor transparencia y rendición de cuentas en el
ejercicio de los recursos presupuestales que son asignados
a las asociaciones deportivas por las autoridades de la ad-
ministración pública federal, como se ha reflejado en los
diversos cambios legislativos que ha tenido la Ley en ma-
teria de cultura física y deporte.

Lo anterior, ha sido reiterado también por el Poder Judicial de
la Federación al resolver la contradicción de tesis 40/2015,
publicada el 01 de julio de 2016 en el Semanario Judicial de
la Federación, cuyo rubro se denomina: “Federaciones de-
portivas mexicanas. Son particulares equiparados a una auto-
ridad para efectos del juicio de amparo cuando ejercen, por
delegación, funciones públicas de carácter administrativo, ac-
tuando como agentes colaboradores del gobierno federal y
como consecuencia de manejar recursos públicos”.

En esa tesitura, no hay duda de la utilidad pública de que
están investidas las asociaciones deportivas nacionales, de
ahí que haya sido notoria la proliferación de un sinnúmero
de conflictos internos originados por la existencia de 2 o
más federaciones o asociaciones deportivas de una misma
disciplina o pleitos interminables producto de los resulta-
dos electorales por la renovación de sus órganos de gobier-
no y de representación, alcanzando niveles inesperados de
temporalidad y gran deterioro del deporte federado.

Lo que a la postre trajo consigo, la creación del Consejo de
Vigilancia Deportiva Electoral, en el contenido de la nueva

Ley General de Cultura Física y Deporte, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 07 de junio de 2013, que
como su nombre lo indica, vigilaría los procesos electora-
les de las asociaciones deportivas, observando que se cum-
plan con los principios de legalidad, transparencia, equidad
e igualdad de oportunidades dentro de los marcos demo-
cráticos y representativos, con estricto apego a las disposi-
ciones estatutarias legales nacionales e internacionales
aplicables.

No obstante, el avance registrado, lamentablemente aún
subsisten vicios y persisten prácticas nocivas en la estruc-
tura interna y funcionamiento de las asociaciones deporti-
vas mexicanas, que atentan contra los principios de demo-
cracia, representatividad, equidad, legalidad, transparencia
y rendición de cuentas, que conforme a sus estatutos socia-
les y a la Ley General de Cultura Física y Deporte, deben
observarse en todo momento.

Con base en la información difundida en el diagnóstico
contenido en el Programa Nacional de Cultura Física y De-
porte 2014-2018, ninguna de las asociaciones deportivas
nacionales contaba con un plan estratégico, tampoco con
manuales de organización y procedimientos, de tal manera
que la administración que ejercían era empírica; además
hacia finales del año 2013 ninguna asociación deportiva
nacional había cumplido con la comprobación de los re-
cursos públicos que le había otorgado la Conade en años
anteriores. En efecto, se diagnosticaba como conclusión la
existencia de debilidad en la organización y profesionali-
zación de las federaciones y/o asociaciones deportivas me-
xicanas.

Ya desde sus estrategias (2.2 y 2.3), el referido Programa
Nacional de Cultura Física y Deporte, planteaba la necesi-
dad de “Fortalecer el marco jurídico para favorecer la nue-
va Ley General de Cultura Física y el Deporte” y de “Re-
formar, modernizar y profesionalizar las Asociaciones
Deportivas Nacionales”, por medio de diversas líneas de
acción específicas, destacando lo siguiente:

• Impulsar una reforma al Código Civil que reestructure
el, funcionamiento y gestión de las Asociaciones De-
portivas Nacionales (líneas de acción 2 de la estrategia
2.2).

• Promover la participación democrática plural e inclu-
yente de todos los integrantes de las asociaciones de-
portivas nacionales (línea de acción 9 de la estrategia
2.3).
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Es del dominio público, el hecho de que en un gran núme-
ro de federaciones deportivas, las prácticas para democra-
tizar sus procesos electorales para renovar a los miembros
de sus órganos de gobierno y representación, son cada vez
más cuestionables, incluso al día de hoy, existen presiden-
tes de federaciones deportivas que han permanecido en su
cargo por más de dos décadas, lo que nos conduce a cues-
tionarnos si los resultados deportivos que reportan en su
disciplina especializada, son los deseados por los Mexica-
nos, en proporción a la utilidad pública que les caracteriza
a estas asociaciones deportivas.

Anteriormente, por el año 1988, los presidentes y miem-
bros de los consejos directivos de las asociaciones deporti-
vas nacionales, podían ostentar sus cargos por un máximo
de dos ciclos olímpicos, es decir ocho años, sin embargo,
no han sido pocos los casos en que los directivos de diver-
sas federaciones deportivas han abusado de la figura de la
reelección consecutiva por periodos indefinidos.

Ya desde principios de los años noventa y hasta antes del
mes de octubre de 2016, el Estatuto de la Confederación
Deportiva Mexicana A.C. (Codeme), organismo que agru-
pa a las federaciones deportivas del país, consideraba la re-
elección de manera indefinida en favor de los integrantes
de sus órganos de gobierno y representación, siempre que
se lograra contar con las dos terceras partes de la votación
de sus miembros afiliados.

Tan solo por citar algunos casos que han sido notables, me-
rece importancia resaltar a la Federación Mexicana de
Atletismo, a la Federación Mexicana de Natación, a la Fe-
deración Mexicana de Boxeo y al Comité Olímpico Nacio-
nal (COM); en las primeras dos Federaciones mencionadas
algunos de sus Presidentes han logrado reelegirse en al me-
nos 3 ocasiones durando poco más de una década en el car-
go; en lo que respecta a las últimas 2 de las menciones, no
es desconocido para la comunidad boxística que su actual
Presidente ha detentado el cargo por más de 27 años reeli-
giéndose infinidad de ocasiones consecutivas, y para los
olimpistas que un directivo del COM perduró durante más
de 36 años como Presidente hasta el 2001.

Ahora bien, la reelección consecutiva por tiempo indefini-
do o prolongado de algunos de los directivos del deporte
federado no sería flanco de serios cuestionamientos, si no
fuera por la realidad de los pobres resultados que reportan
en las justas profesionales de sus respectivas disciplinas y
especialidades, situación que no es ajena dentro de las aso-
ciaciones, clubes y ligas deportivas de todos los niveles.

Por ejemplo, en Atletismo, del 2011 a la fecha, se disminu-
yó el número total de medallas incluyendo las de oro; en
Boxeo, luego de 7 ediciones de Juegos Olímpicos, es decir
en más de 27 años, más de un cuarto de siglo, apenas se
han logrado dos medallas olímpicas; en Natación, los nú-
meros también distan de positivos, como en la participa-
ción en Juegos Panamericanos de 2015, que al excluir cla-
vados y nado sincronizado, prácticamente no se obtuvo
ninguna medalla.

En efecto, al no haber coincidencia y correlación entre re-
sultados positivos y reelecciones consecutivas en órganos
directivos del deporte federado en una cantidad considera-
ble de casos, puede arribarse a la conclusión de que no es
sano para las asociaciones deportivas mexicanas que los
periodos de gobierno y representación entre sus asociados
se extiendan por décadas enteras, mucho menos, cuando la
Ley General de Cultura Física y Deporte consagra que en
su estructura interna y funcionamiento deben observarse
los principios de democracia, representatividad y equidad
entre otros.

Afortunadamente, algunas organizaciones deportivas me-
xicanas han venido modernizando sus normas internas pa-
ra hacerlas más democráticas, como sucede con los Estatu-
tos de la Codeme que fueron actualizados acercándose a
los estándares internacionales más aceptados, como aplica
con los miembros del Consejo Directivo del Comité Olím-
pico Internacional (COI), quienes duran 4 años en el cargo
y solamente pueden ser electos para un periodo adicional
por el mismo tiempo; si desean participar de nueva cuenta
en el Consejo Directivo del COI, deberán esperar al menos
dos años posteriores a su reelección y como también apli-
ca en gran parte de las Federaciones Internacionales que
han ajustado sus marcos normativos para establecer límites
a la temporalidad consecutiva en cargos directivos.

En el entendido de seguir la tendencia de las mejores
prácticas y estándares de orden internacional en materia
de reelección consecutiva en cargos directivos de las aso-
ciaciones deportivas y a fin de plantear una solución a la
problemática descrita previamente, se propone reformar
el artículo 54 de la Ley General de Cultura Física y De-
porte para que todas las asociaciones civiles que cuentan
con objeto social de fomento y desarrollo deportivo, llá-
mese federaciones, asociaciones, ligas o clubes, ajusten
sus estatutos, para establecer la obligación de renovar
periódicamente sus órganos de gobierno y representa-
ción, con posibilidad de reelección consecutiva hasta por
un periodo adicional, si desean obtener su registro ante la
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Conade para ser sujetos de estímulos y apoyos presu-
puestales. 

El derecho Constitucional a la cultura física y a la práctica
del deporte, nos impone como autoridades legislativas que
formamos parte del Estado Mexicano, el deber de impulsar
la transformación del sistema deportivo mexicano mejo-
rando los elementos administrativos, técnicos, normativos
y tecnológicos de quienes integran toda la comunidad de-
portiva, sobre todo de las asociaciones deportivas que con-
forman el deporte federado.

Como diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la Cámara de Diputados estamos dis-
puestos a cumplir este mandato y así lo hemos suscrito en
la Agenda Legislativa del primer periodo ordinario de se-
siones, de cuyo “Eje 4” denominado “Desarrollo humano
y superación de la pobreza“  se desprende dentro del tema
“Educación de calidad e innovación”, nuestra propuesta de
“Revisar la legislación en materia de cultura física y de-
porte para promover reformas dirigidas a … impulsar la
democratización y rendición de cuentas de las asociacio-
nes civiles deportivas”.

Por lo anteriormente expuesto someto a su consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 54
de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Único. Se reforma y adiciona el artículo 54 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 54. Las Federaciones Deportivas Nacionales que
soliciten su registro como Asociaciones Deportivas Nacio-
nales a la Conade deberán cumplir con los siguientes re-
quisitos:

I. … a III. …;

IV. Contemplar en sus estatutos, además de lo señalado
en la legislación civil correspondiente, lo siguiente:

a) Órganos de gobierno y representación, de admi-
nistración, de auditoría, de evaluación de resultados
y de justicia deportiva, así como sus respectivas atri-
buciones, sin perjuicio de las demás que se establez-
can en la presente Ley y su Reglamento;

b) … a e) …;

f) Mecanismos de apoyo para sus deportistas afilia-
dos, dirigidos a todos aquellos trámites que se re-
quieran para su participación en competiciones na-
cionales e internacionales;

g) El reconocimiento de la facultad de la Conade de
fiscalizar la correcta aplicación y ejercicio de los re-
cursos públicos, así como evaluar los resultados de
los programas operados con los mencionados recur-
sos, y

h) La obligación de renovar periódicamente sus
órganos de gobierno y representación, con posibi-
lidad de reelección consecutiva hasta por un pe-
riodo adicional.

V. … a VI. …;

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la honorable Cámara de Diputados, Ciudad de México, a 31
de octubre de 2018.— Diputadas y diputados: Lizbeth Mata Lozano,
Absalón García Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fer-
nández, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, Carlos Carreón Mejía, Carlos
Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada,
Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto
Alfonso Robledo Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Ri-
vera, Felipe Fernando Macías Olvera, Fernando Torres Graciano, Fran-
cisco Javier Luévano Núñez, Gloria Romero León, Guadalupe Romo
Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal,
Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie Murillo Chávez, Jesús Guz-
mán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Romero Herrera, Jo-
sé del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Martín Ló-
pez Cisneros, José Rigoberto Mares Aguilar, Josefina Salazar Báez,
Juan Carlos Muñoz Márquez, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen
Michel González Márquez, Laura Leticia Méndez Reyes, Luis Alberto
Mendoza Acevedo, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera
Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, Ma-
ría de los Ángeles Ayala Díaz, María de los Angeles Gutiérrez Valdez,
María Liduvina Sandoval Mendoza, Mariana Dunyaska García Rojas,
Mario Mata Carrasco, Martha Elena García Gómez, Martha Elisa Gon-
zález Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Bae-
za, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Daniel Martínez Terrazas, Raúl
Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo García Escalante, Sa-
rai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Silvia Guadalupe
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Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Verónica María Sobrado Rodrí-
guez, Vicente Javier Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xa-
vier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Deporte, para dictamen.

Saludamos la presencia de alumnos de la Facultad de Eco-
nomía y Contaduría y Administración de la Universidad
Juárez del estado de Durango, invitados por la diputada
Ana Lilia Herrera Anzaldo. Bienvenidos. Al mismo tiem-
po, a estudiantes de la ENEP Acatlán, invitados del dipu-
tado Iván Arturo Rodríguez Rivera. Sean bienvenidos.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Arturo Ro-
berto Hernández Tapia, del Grupo Parlamentario de More-
na, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación.

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia: Con su
permiso, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado. 

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia: Compa-
ñeros diputados, presento iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma la Ley de Educación, en sus fines estableci-
dos. 

México vive un traslape epidemiológico, es decir, cuenta
con una alta prevalencia de enfermedades transmisibles
propias de países subdesarrollados y de enfermedades no
transmisibles o crónico-degenerativas, producto de su ur-
banización e industrialización. 

Las trasmisibles representan un importante problema de
salud pública para nuestro país. Cerca del 60 por ciento del
territorio nacional presenta condiciones que favorecen su
transmisión, donde residen más de 50 millones de pobres.

Las no transmisibles son consideradas las nuevas epide-
mias globales, tienen una alta repercusión en la calidad de

vida, generan importantes discapacidades y causan muertes
prematuras a los mexicanos. Entre ellas, las cardiovascula-
res, el cáncer, la diabetes, las respiratorias crónicas y las
neurosiquiátricas.

A lo anterior se suman el alto índice de embarazo adoles-
cente, los accidentes y las adicciones. Y desde hace dos se-
xenios el creciente y alarmante número de lesiones y muer-
tes con violencia.

Ante este difícil escenario, el sector salud ha implementa-
do diferentes acciones, como salud reproductiva, servicios
amigables para adolescentes, abasto de anticonceptivos y
campañas nacionales de vacunación, así como la Estrategia
Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la
Obesidad y la Diabetes, la que surge en 2013 por decreto
presidencial, con la finalidad de contener el aumento de las
enfermedades no transmisibles.

Todas ellas con el objetivo de promover la consolidación
de una cultura que facilite la adopción y mantenimiento de
estilos de vida saludables a la población mexicana.

En 2006 la estrategia de Programas Integrados de Salud,
Prevenimss. En 2013 la campaña Chécate, Muévete, Míde-
te, para la prevención y control del sobrepeso y la obesidad
difundida en medios masivos de comunicación para con-
cientizar a la población mexicana sobre la importancia de
la prevención a través de mensajes positivos y motivadores
para acudir a los servicios de salud a realizarse un chequeo
médico, así como para recibir orientación en salud, esta
campaña tiene vigencia actual en todo el país.

En un esfuerzo conjunto, la Secretaría de Educación, la Se-
cretaría de Salud y otras instituciones públicas y privadas,
nacionales e internacionales, pusieron en marcha en el ci-
clo escolar 2017-2018 la estrategia salud en tu escuela, un
programa piloto en tres entidades federativas y en mil 40
escuelas que busca fortalecer la formación continua y el
desarrollo del contenido curricular de salud en el marco del
nuevo modelo educativo.

Así como promover la salud desde la escuela, fortalecien-
do la prevención, la promoción y el cuidado en la salud.
Todo esto a través de intervenciones directas de detección,
diagnóstico, monitoreo, capacitación y comunicación, así
como la referencia a los servicios médicos.

Desafortunadamente, hasta la fecha dichas acciones no han
logrado sustancialmente sus objetivos, ni han impactado
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favorablemente la salud en México, entre otros motivos,
porque se encuentran aisladas y desarticuladas. Para el ca-
so que nos ocupa, porque la legislación educativa tiene va-
cíos al no considerar a la educación para la salud como una
herramienta obligatoria para contribuir desde el ámbito es-
colar a una cultura saludable.

Se sabe mucho acerca de la prevención de las enfermeda-
des, la experiencia muestra claramente que son en gran
medida reducibles mediante intervenciones contra los fac-
tores de riesgo y sus componentes.

El doctor Jorge Alcocer, propuesto como el próximo secre-
tario de Salud, menciona: Vamos a fortalecer la medicina
preventiva, pues la mayor parte de la gente se preocupa por
su salud hasta que ya la perdió. Debemos enseñarle a des-
terrar los malos hábitos como el sedentarismo, el consumo
de alimentos no saludables, el tabaquismo, el exceso de al-
cohol y de drogas.

El artículo 112 de la Ley General de Salud dice: La educa-
ción para la salud tiene por objeto fomentar en la población
el desarrollo y actitudes y conductas que le permitan parti-
cipar en la prevención de enfermedades individuales, co-
lectivas y accidentes y protegerse de los riesgos que pon-
gan en peligro su salud.

Educación y salud deben ser parte de la misma estrategia,
particularmente en la población escolar, la cual, por mu-
chas razones, es susceptible de adquirir hábitos saludables
durante su formación académica para quienes durante toda
su preparación la materia de educación para la salud debe
ser curricular y obligatoria, con el objetivo de lograr una
nueva generación de mexicanos sanos. Por su atención y
apoyo, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Arturo Roberto Hernández
Tapia, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Arturo Roberto Hernández Tapia, diputado
federal del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción X del artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación, al tenor de la siguiente:

Planteamiento del Problema

México vive un traslape epidemiológico; es decir, cuenta
con una alta prevalencia de enfermedades transmisibles
propias de países subdesarrollados y de enfermedades no
transmisibles crónico degenerativas, como en las naciones
desarrolladas.

Las enfermedades transmisibles (ET) son aquellas que se
originan por la entrada de un microorganismo en nuestro
cuerpo. Estas enfermedades son infectocontagiosas y se
transmiten entre seres vivos, ya sea de forma directa (con-
tacto), por vías indirectas (a través del agua o los mosqui-
tos) o por vectores. Se incluyen en este grupo la tuberculo-
sis, el virus de la inmunodeficiencia humana (VIH-Sida), la
malaria, el paludismo, las infecciones de transmisión se-
xual (ITS), las infecciones respiratorias, entre otras. 

Las enfermedades transmisibles, representan un importante
problema de salud pública para nuestro país. Se estima que
cerca de 60 por ciento del territorio nacional presenta condi-
ciones que favorecen la transmisión de las ET, en donde resi-
den más de 50 millones de personas, la mayoría pobres, don-
de se localiza la mayor parte de los centros agrícolas,
ganaderos, industriales, pesqueros, petroleros y turísticos.

Las enfermedades no transmisibles (ENT) son considera-
das las nuevas epidemias globales, porque tienen una alta
repercusión en la calidad de vida de los individuos, gene-
ran importantes discapacidades, causan muchas muertes
prematuras y tienen importantes efectos económicos tanto
a nivel de las familias como de la sociedad. En este grupo
se encuentran las enfermedades cardiovasculares (ECV), el
cáncer, la diabetes, los trastornos nutricionales, las enfer-
medades respiratorias crónicas y las enfermedades neuro-
siquiátricas, entre otras. 

Las enfermedades no transmisibles dominan el panorama
de la salud de nuestro país, ya que desembocan en disca-
pacidad y sus complicaciones representan la principal cau-
sa de muerte. La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
Medio (Ensanut) es un proyecto de evaluación de salud y
nutrición que se realiza desde 1988. Para 2016, Ensanut de
Medio Camino reporta lo siguiente:

La prevalencia de diabetes en el país pasó de 9.2 por cien-
to en 2012 a 9.4 por ciento en 2016, la mayor prevalencia
de diabetes se observa entre los hombres de 60 a 69 años
(27.7 por ciento), y las mujeres de este mismo rango de
edad (32.7 por ciento) y de 70 a 79 años (29.8 por ciento).
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La hipertensión se presenta ligeramente más en mujeres
(26.1 por ciento) que en hombres (24.9 por ciento). El gru-
po de edad menos afectado es el de 20 a 29 años, mientras
que la prevalencia más alta está en el grupo de 70 a 79
años. No hubo diferencia significativa en la presencia de
hipertensión entre regiones de la República Mexicana o por
tipo de localidad (zona rural o urbana). Solamente el 60 por
ciento de la población con hipertensión arterial tenía cono-
cimiento previo de que padecía esta enfermedad. Por tanto,
4 de cada 10 personas fueron diagnosticadas al momento.

La prevalencia de sobrepeso en México, en adultos, fue de
71.28 por ciento (que representan a 48.6 millones de per-
sonas). La prevalencia de obesidad (IMC 30 kg/m2) en es-
te grupo fue de 32.4 por ciento y la de sobrepeso de 38.8
por ciento.

Ante este difícil panorama, el gobierno ha implementado
diversas acciones, como la Estrategia Nacional para la Pre-
vención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Dia-
betes, la cual surge en 2013 por decreto presidencial, con
la finalidad de contener el aumento de las ENT. Su objeti-
vo es promover la consolidación de una cultura que facili-
te la adopción y mantenimiento de estilos de vida saluda-
bles en la población mexicana. La estrategia se compone
de tres pilares: salud pública, atención médica y regulación
sanitaria, así como política fiscal, los cuales apuntan a la
promoción de actividades de difusión, divulgación, con-
cientización y sensibilización sobre la salud, la enferme-
dad, sus cuidados y los riesgos que representan. 

El primer pilar en el que se apoya la estrategia es la salud
pública, busca preservar la salud a nivel poblacional me-
diante la promoción de estilos de vida saludables. En esta
lógica y dentro del proceso de mejora de la atención médi-
ca y la incorporación de acciones de prevención, el Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS) diseñó e imple-
mentó, en 2006, la estrategia de Programas Integrados de
Salud PREVENIMSS, que se conforma por acciones de ca-
rácter preventivo. Con el objetivo de fortalecer su difusión
en 2013, el IMSS diseñó la campaña Chécate, Mídete,
Muévete para la prevención y control del sobrepeso y la
obesidad. Esta campaña se difundió de manera conjunta
con la Secretaría de Salud Federal y el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), con tres mensajes fundamentales: vigilancia
médica del estado de salud, alimentación sana y actividad
física. La campaña se difundió en medios masivos de co-
municación con la finalidad de concientizar a la población
mexicana sobre la importancia de la prevención a través de

mensajes positivos y motivadores para acudir a los servi-
cios de salud a realizarse un chequeo médico, así como pa-
ra recibir orientación en salud. La campaña tiene vigencia
actual y se sigue implementando en todo el país mediante
instituciones de salud federales y estatales. 

Se identificó que, para lograr el impacto esperado, es nece-
sario que las acciones de atención por el personal de salud
de las unidades médicas consideradas dentro de la campa-
ña sean permanentes y estén correctamente ejecutadas. De-
bido a que la promoción de la salud es un proceso de for-
mación, cuyo fin es que el individuo adquiera
conocimientos, actitudes y hábitos básicos para la defensa
y la promoción de la salud individual y colectiva, es nece-
sario que la información que se difunda a la población sea
adecuada según sus características particulares y permita la
fácil comprensión para que se utilice en la toma de deci-
siones y se materialice en acciones que protejan y promue-
van su salud.

Se sabe mucho acerca de la prevención de las enfermeda-
des. La experiencia muestra claramente que son en gran
medida prevenibles mediante intervenciones contra los
principales factores de riesgo y sus componentes ambien-
tales, económicos, sociales y comportamentales determi-
nantes en la población. Los países pueden hacer retroceder
el avance de estas enfermedades si adoptan medidas apro-
piadas. 

En la conferencia Prevención en salud, camino a seguir pa-
ra el desarrollo de México; con acciones preventivas es po-
sible mejorar la calidad de vida, rendimiento escolar, pro-
ductividad y finanzas públicas, llevada a cabo el pasado 13
de abril de 2018, el secretario de Salud, José Narro Robles,
mencionó: 

“La prevención en salud es el camino a seguir para una
mejor calidad de vida y, en consecuencia, mayor rendi-
miento escolar y productividad. Ejemplo de ello es la
diabetes, en la que el costo de la atención de una perso-
na con pre diabetes atendida adecuadamente es de 3 mil
pesos al año, mientras que el de un paciente que llega
solicita atención médica en etapas avanzadas, el costo es
de hasta 65 mil pesos, además de que la patología es
irreversible. En la mayoría de los casos, estos problemas
se desarrollan por falta de prevención y afectan a la po-
blación con menores niveles de desarrollo social, eco-
nómico y posibilidades de recibir atención médica espe-
cializada”.
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De lo anterior resulta el papel de la educación en materia
de prevención es de suma importancia, para la salud. 

Por esta razón, las prácticas comunicativas y de educación
son el eje transversal de esta estrategia. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la promoción de la salud es “el proceso que per-
mite a las personas incrementar el control sobre su salud”,
lo que supone un enfoque participativo (personas, organi-
zaciones, comunidades, instituciones) que favorezca las
condiciones que garanticen la salud y el bienestar para to-
dos. La promoción de la salud implica una manera particu-
lar de colaborar: se basa en generar a través de acciones in-
tersectoriales que la población sea participativa, sensible al
contexto, además de que opera en múltiples niveles.

Cabe agregar lo mencionado en la fracción I del artículo
112 de la Ley General de Salud: 

La educación para la salud tiene por objeto:

“Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y
conductas que le permitan participar en la prevención de
enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y
protegerse de los riesgos que pongan en peligro su sa-
lud”. 

Para dar cumplimiento a los objetivos planteados por la Es-
trategia Nacional, la Federación y los servicios estatales de
salud firman un convenio de colaboración institucional en-
caminado a garantizar un paquete de intervenciones de pro-
moción y prevención accesible a toda la población a través
de una herramienta única, válida para todo el sector salud,
como son las cartillas nacionales de salud unificadas.

Así, la Secretaría de Salud, el IMSS, ISSSTE, DIF y los
servicios de salud de Sedena, Semar y Pemex se dieron a la
tarea de diseñar cinco nuevas cartillas nacionales de salud:
de niñas y niños de 0 a 9 años, del adolescente de 10 a 19
años, de la mujer de 20 a 59 años, del hombre de 20 a 59
años y del adulto mayor de 60 años y más, que integran ac-
ciones de promoción de la salud, nutrición, detección, pre-
vención y control de enfermedades, esquema de vacuna-
ción y un apartado de citas médicas.

Por ello, educación y salud deben ser partes de la misma
estrategia, particularmente entre la población escolar, por-
que es susceptible de adquirir hábitos saludables durante su
formación académica.

El doctor Jorge Alcocer Varela, propuesto como el próximo
secretario de Salud, menciona: “Vamos a fortalecer la me-
dicina preventiva, pues la mayor parte de la gente se preo-
cupa por su salud hasta que ya la perdió. Debemos ense-
ñarle a desterrar los malos hábitos, como el sedentarismo,
el consumo de alimentos no saludables, el tabaquismo, el
exceso de alcohol y de drogas”.

De manera que, dentro de los alcances logrables por parte
del sistema educativo hacia la salud, en materia de promo-
ción, se sugiere una modificación a los objetivos de la edu-
cación impartida por el Estado y la iniciativa privada, am-
pliándola de manera que se incluya la prevención como
pilar de fortaleza, a través de la promoción y la educación
para la salud.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo
7o. de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se reforma el artículo 7o., fracción X, de
la Ley General de Educación, para quedar como a conti-
nuación se presenta:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a IX. …

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y
crear conciencia sobre la prevención de la enfermedad
y la promoción y preservación de la salud, el ejercicio
responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la
paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y
del respeto absoluto a la dignidad humana, así como
propiciar el rechazo a los vicios y adicciones, fomen-
tando el conocimiento de sus causas, riesgos y conse-
cuencias, mediante la educación para la salud.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo, a 23 de octubre de 2018.— Diputado y diputada:
Arturo Roberto Hernández Tapia, Sandra Simey Olvera Bautista
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Carmina
Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa cono proyecto de decreto
que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de
Turismo en materia de seguridad pública turística.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño: Ini-
ciativa que reforma la Ley General de Turismo en materia
de seguridad pública turística. Muchas gracias, ciudadano
presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño:
Ciudadanas y ciudadanos que nos ven a través del Canal
del Congreso. Amigas y amigos legisladores. Los tiempos
para gobernar son sumamente cortos y la delincuencia es
larga y profunda. No existe cabida para perder un solo mi-
nuto en enfrentarla.

La iniciativa que hoy presento ante esta honorable sobera-
nía es in duda alguna un menester legislativo que protege-
rá e incrementará el fomento turístico de México, que por
desgracia se ha visto mermado en los últimos 20 años por
la delincuencia y la inseguridad que viven los estados, los
municipios y zonas turísticas del país.

El sector turístico del país ha contribuido directa e indirec-
tamente a la economía del mismo, ejemplo de lo anterior es
que en los últimos cinco años se han generado por este ru-
bro más de 10 millones de empleos. Asimismo, se han re-
gistrado cerca de 80 millones de pasajeros en vuelos de ae-
rolíneas mexicanas con destinos a las principales zonas
turísticas nacionales.

La Secretaría de Turismo señaló que el ingreso de las divi-
sas en México por visitantes, ascendió a 12 mil 975 millo-
nes de dólares, significando, en términos económicos, un
crecimiento del 8.2 respecto al año pasado.

Durante el año 2017 se recibieron cerca de 39 millones de
turistas internacionales, en comparación al año 2016 que
fueron 35 millones de turistas, quienes generaron una de-
rrama económica de 21 mil millones de dólares.

Si bien es cierto que México es el sexto lugar más visitado
del mundo, conforme a lo señalado por la Organización
Mundial de Turismo, esto no siempre ha sido así, puesto
que de los años 2013 al 2016, la incidencia de turistas ex-
tranjeros disminuyó considerablemente debido a la insegu-
ridad y a la creciente cifra de delitos suscitados en este pe-
riodo.

Los estados más afectados por la delincuencia en el ámbi-
to turístico son: Oaxaca, Ciudad de México, Cancún, Aca-
pulco, Puerto Vallarta, en el estado de Jalisco, y mi natal
Nayarit que fue fuertemente golpeado por la delincuencia.

En el impacto económico que tuvo la delincuencia en el
sector turismo mexicano en el 2017, es preocupante ya que
a estimación del titular del Sectur, la industria generó una
pérdida económica de cuatro mil millones de dólares, de
los cuales se presume que 15 millones de dólares fueron
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por causa relativa a la falta de visitantes en zonas donde
han crecido delitos tales como el robo con violencia en ca-
rreteras, robo a transportistas, secuestros, asentamientos de
grupos criminales y venta de sustancias psicoactivas rela-
cionadas a los carteles que operan principalmente en zonas
costeras.

Es por ello que la iniciativa presentada pretende fortalecer
este ordenamiento jurídico, dotándolo de herramientas que
le proporcionen mayor seguridad a los turistas.

Para ello, su servidora y el Grupo Parlamentario de More-
na, crearemos los mecanismos legales y sociales que hagan
del sector turístico una industria debidamente protegida
que pueda desempeñarse libremente y sin temor a ser afec-
tados por los menoscabos que trae consigo la delincuencia.

Finalmente, debemos intensificar esfuerzos para enaltecer
el turismo del país, y no desaprovechar el alza que este ha
tenido. Hay que hacerle frente a la delincuencia.

Asimismo, estamos obligados a generar espacios turísticos
seguros alrededor de toda la República Mexicana. Es cuan-
to, señor presidente.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley
General de Turismo, en materia de seguridad pública turís-
tica, a cargo de la diputada Carmina Yadira Regalado Mar-
dueño, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Carmina Yadira Regalado Mardueño, dipu-
tada federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, de conformidad con lo
establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea legislativa de lo federal la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XVI al artículo 2, se adiciona una fracción XXII al artícu-
lo 3, se recorre la fracción VII a la VIII para adicionar la
VII al artículo 57, se adiciona una fracción VIII al artículo
61 y se crea una Capítulo VI Bis, denominado “De la Se-
guridad Pública Turística”, dentro del Título Quinto y, por
consiguiente, se crearán los artículos 67 Bis, 67 Bis I y 67
Bis II en la Ley General de Turismo, lo anterior tomando
en consideración la siguiente:

Exposición de Motivos

a) Generalidades

Primera. La Organización Mundial del Turismo (OMT) ha
dado por oficial que México es el sexto país más visitado
del mundo en el año 2017, (por debajo países como Fran-
cia, Estados Unidos, China e Italia), y el segundo más visi-
tado en América Latina, ello tras sumar 39. 2 millones de
turistas provenientes de otras naciones, hecho que repre-
sento un incremento de 12% en relación con el año previo.1

Segunda. El sector turístico del país ha contribuido direc-
ta e indirectamente en otras materias sustanciales del país,
ejemplo de lo anterior es que en los últimos 5 años esta ma-
teria ha generado más de 10 millones de empleos, así mis-
mo, se han registrado cerca de 80 millones de pasajeros en
vuelos de aerolíneas mexicanas con destinos a los princi-
pales paraísos turísticos con los que cuenta México.

Otro dato importantísimo lo ha dado la Secretaria de Turis-
mo (Sectur), es que en el año 2015 el ingreso de las divisas
en México por visitantes ascendió a 12 mil 975 millones de
dólares, significando en términos de economía un creci-
miento del 8.2% respecto de lo rescatado en 2014.2

Tercera. Durante el año 2017 se recibieron cerca de 39.4
millones de turistas internacionales (en comparación a
2016 que fueron 35 millones de turistas), quienes generan
una derrama económica de 21 mil millones de dólares. 

b) Planteamiento del Problema

Cuarta. En los últimos veinte años la incidencia delictiva
en México se ha disparado exponencialmente, cuestión que
nos pone en un panorama de turismo competitivo desfavo-
rable a nivel internacional, haciendo que, en 2013, 2014 y
2015 existiere una disminución de turistas provenientes del
extranjero.

Quinta. El Consejo Nacional Empresarial Turístico
(CNET) ha establecido los principales dilemas que el turis-
mo mexicano viene enfrentando y que aún se está lejos de
solucionarse, uno de estos dilemas es el crecimiento de la
delincuencia en modalidad común como organizada, mis-
ma que se ha suscitado en las zonas, regiones y entidades
turísticas con mayor afluencia de personas y turistas.3

El impacto económico que tuvo la delincuencia en el sec-
tor turístico mexicano en 2017 es preocupante, ya que a es-
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timación del titular de la Sectur, la industria genero una
pérdida económica de 4 mil millones de dólares de los cua-
les se presume que 15 millones de dólares fueron por cau-
sas relativas a la falta de visitantes en zonas donde han cre-
cido delitos como el robo con violencia en carreteras, robo
a transportistas, secuestros, asentamiento de grupos crimi-
nales y venta de sustancias psicoactivas relacionadas a los
carteles que operan principalmente en zonas costeras.

Sexta. El Presidente de la Confederación Patronal de la
República Mexicana, Gustavo de Hoyos Walther en 2017
también hizo un llamado a las autoridades del país a hacer
frente a los problemas de seguridad, porque los mismos
pueden ser una causa de freno al crecimiento turístico, pu-
diendo afectar a las ciudades más visitadas del país como
son la Ciudad de México, Cancún, Acapulco, Boca del Rio
y Oaxaca.

Séptima. México ha crecido en un 68% turísticamente a
criterio del titular de la Sectur, Enrique de la Madrid, en
los últimos 5 años, es por ello que debemos consagrar un
plan integral de combate a la inseguridad que tanto afec-
ta a los espacios, rutas y zonas turísticas, así como a los
propios turistas, a los prestadores de servicios turísticos
y empresarios.

Es por ello que se presenta la iniciativa que consta en estos
párrafos, ya que a pesar de que el tema de la seguridad pú-
blica respecto al turismo viene inmerso muy llanamente y
grosso modo en la Ley General de Turismo, no se conside-
ra como un objeto fundamental de atención en dicho orde-
namiento jurídico, para ello su servidora y el Grupo Parla-
mentario de MORENA crearemos los mecanismos legales
y sociales que hagan del sector turístico una industria debi-
damente protegida, que pueda desempeñarse libremente y
sin temor a ser afectados por las menoscabos que trae con-
sigo la delincuencia

Empero, debemos intensificar esfuerzos para enaltecer el
turismo del país y no desaprovechar el alza que este ha te-
nido, hay que hacerle frente a la delincuencia, así mismo,
estamos constreñidos a generar espacios turísticos seguros
alrededor de toda la República mexicana.

Por los argumentos esgrimidos con anterioridad, someto a
consideración del pleno de esta Cámara de Diputados, el
siguiente

Decreto por el que se adiciona una fracción XVI al ar-
tículo 2, se adiciona una fracción XXII al artículo 3, se
recorre la fracción VII a la VIII para adicionar la VII
al artículo 57, se adiciona una fracción VIII al artículo
61 y se crea una Capítulo VI Bis denominado “De la Se-
guridad Pública Turística” dentro del Título Quinto y
por consiguiente se crearan los artículos 67 Bis, 67 Bis I
y 67 Bis II en la Ley General de Turismo

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:

I a XV…

XVI. Establecer las medidas y condiciones necesa-
rias de seguridad que salvaguarden el fomento del
turismo del país.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I a XXI…

XXII. Seguridad Pública Turística: Aquellas activi-
dades realizadas por las autoridades de seguridad
pública, tendientes a salvaguardar en todo momento
la seguridad de los espacios, rutas y zonas turísticas
del país, así como de los turistas y prestadores de
servicios turísticos.

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán
los siguientes derechos:

I a VI…

VII. Contar con espacios, zonas y rutas turísticas se-
guras y libres de actividades ilícitas que pongan en
riesgo su integridad física, económica y moral.

VIII. Los demás establezca la legislación en la mate-
ria.

Artículo 61. Los turistas, con independencia de los dere-
chos que les asisten como consumidores, tendrán en los
términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos:

I a VII...

VIII. Contar con espacios, zonas y rutas turísticas se-
guras y libres de actividades ilícitas que pongan en
riesgo su integridad física, económica y moral.
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Titulo Quinto

Capítulo VI Bis
De la Seguridad Pública Turística

Artículo 67 Bis. La Seguridad Pública Turística son to-
das aquellas actividades realizadas por las autoridades
de seguridad tendientes a garantizar la debida protec-
ción turística de México conforme a lo dispuesto por la
fracción XXII de la presente ley.

Artículo 67 Bis I. Corresponde a la Secretaría de Go-
bernación, y a las dependencias de los gobiernos de las
entidades federativas y de la Ciudad de México, así co-
mo a los municipios el desarrollar y efectuar anual-
mente programas, proyectos y mecanismos relativos a
proporcionar las condiciones de seguridad para el fo-
mento turístico.

Artículo 67 Bis II. La Secretaría de Turismo vigilara en
todo momento el cumplimiento de la realización y prác-
tica de los programas, proyectos y mecanismos anuales
de seguridad turística a los que se refiere el artículo an-
terior.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaria de Gobernación y a sus dependen-
cias de seguridad adscritas, las entidades federativas, así
como los municipios que las comprenden contaran con 120
días naturales para crear los programas, proyectos y meca-
nismos a los que se refiere el artículo 67 Bis I.

Notas

1 De la Rosa, A. (2018). México, el sexto país más visitado del mun-

do: OMT. El Economista, s.p., de: 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-sexto-
pais-mas-visitado-del-mundo-OMT-20180827-

0042.htmlhttps://www.eleconomista.com.mx/empresas/Mexico-el-
sexto-pais-mas-visitado-del-mundo-OMT-20180827-0042.html

2 Sectur, Boletín de prensa del 23 de noviembre de 2015, publicado en 

http://www.sectur.gob.mx/boletinesdeprensa

3 CNET. (2018). Una nueva hoja de ruta para el turismo. septiembre
12, 2018, de CNET Sitio web: 

https://www.cnet.org.mx/docs/Una_nueva_hoja_de_ruta_para_el_t
urismo_mexicano.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas: Carmina Yadira Regalado Mardueño, Sandra Simey Olvera Bau-
tista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias. Túrnese a la Comisión de Turismo, para dicta-
men.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 94 y 116 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

La diputada María Chávez Pérez: Con su permiso, señor
presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada María Chávez Pérez: Esta iniciativa involu-
cra a la sociedad mexicana en una decisión trascendental
que nos compete a todos, iniciar una transformación histó-
rica de la administración pública en México.

Anterior, en esta iniciativa, se propone derogar los dos pá-
rrafos a los artículos 94 y 116 que permitirá se cumpla el
artículo 127 constitucional, que establece la imposibilidad
de que algún funcionario público reciba un salario mayor
al del presidente de la República.

La cuarta transformación tiene implícita la austeridad re-
publicana. Esto no puede tener privilegios para nadie.
Esta reforma ayudaría a resolver la desmedida retribu-
ción que se ha asignado a la alta burocracia de nuestros
últimos gobiernos en turno, erigiéndose como una casta
noble, con privilegios extremadamente exagerados auna-
dos a altos salarios, contraviniendo al artículo 127 cons-
titucional.

Los Poderes de la Unión son iguales, no pueden tener los
mismos miembros del Poder Judicial privilegios, salarios
encima de los demás servidores públicos y menos sobre la
Constitución.

Los sueldos de los ministros de la Suprema Corte de Justi-
cia son 200 por ciento más que el salario del actual presi-
dente de la República, y aparte reciben apoyo de despensa,
el día de las madres y algunos, como el presidente de la
Corte, tiene a su hija que es dentista, trabajando en la ofi-
cina de otro ministro.

Basta ya de privilegios, basta de sueldos que ofenden a los
obreros y jornaleros que reciben un salario mínimo y nin-
guna seguridad social. Los ministros y jueces han defendi-
do actos de corrupción y ahora quieren proteger a Enrique
Peña Nieto y sus colaboradores de toda investigación por
corrupción.

No más jueces ricos y corruptos, salarios justos para todos
los servidores públicos. Es lo que decidió el pueblo de Mé-
xico el pasado primero de julio.

Yo les digo a los que están presentes, diputados, medios de
comunicación, ¿será justo que mientras hay familias des-
protegidas, haya salarios más altos que el presidente? ¿Se-
rá justo que mientras otros no tienen que comer, una casa
digna, como los que fueron afectados en los sismos, mien-
tras ellos gozan de todos los privilegios, mientras ellos se
gastan los impuestos que todos pagamos?

Yo les pido a todos los diputados, que seamos conscientes y
que no puede sobrepasar el salario de los jueces y magistra-
dos, y si son justos tendremos que ser justos en asignar sala-
rios que sean equitativos para todos los trabajadores, sin des-
conocer que debe de haber derechos, pero no privilegios.

Nuestro presidente ha sido muy claro, nosotros tendremos
claridad en que debemos impulsar leyes justas, iniciativas
justas, que vayan de acuerdo a lo que tenemos como pre-
supuesto y que no se colapse la educación, que no se co-
lapse la economía de México.

Les pido a todos los presentes ser conscientes, y tengamos
que acordar y discutir una iniciativa que viene siendo la
equidad en el nuevo gobierno, en la cuarta transformación
de un salario justo para todos. Gracias, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 94 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Chávez Pérez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

La suscrita, diputada María Chávez Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas dis-
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posiciones de los artículos 94 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Exposición de Motivos

Esta iniciativa involucra a la sociedad mexicana en una de-
cisión trascendental que nos compete a todos: iniciar una
transformación histórica de la administración pública en
México. Por lo anterior, en esta iniciativa se propone dero-
gar dos párrafos a los artículos 94 y al 116, que permitiría
se cumpla el artículo 127 constitucional que establece la
imposibilidad de que algún funcionario público reciba un
salario mayor al del presidente de la República.

La derogación de los párrafos propuestos permitiría que los
salarios del Poder Judicial fueran ajustados mediante los
tabuladores del Presupuesto de Egresos para cada depen-
dencia de la administración pública.

La Cuarta Transformación tiene implícita la austeridad re-
publicana y ésta no puede tener privilegios para nadie. Es-
ta reforma ayudaría a resolver la desmedida retribución que
se ha asignado la alta burocracia de nuestros últimos go-
biernos en turno, erigiéndose como una casta noble con
privilegios extremadamente exagerados aunados a altos sa-
larios contraviniendo el artículo 127 constitucional.

Los poderes de la Unión son iguales y no pueden tener los
miembros del Poder Judicial privilegios salariales encima
de los demás servidores públicos y menos sobre la Consti-
tución.

En virtud de lo antes expuesto y en ejercicio de la facultad
que me confieren los artículos 71, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se so-
mete a la consideración de esta honorable Cámara de Dipu-
tados el: 

Decreto por el que se reforman los artículos 94 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se derogan los párrafos décimo prime-
ro del artículo 94 y sexto de la fracción tercera del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tri-
bunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de
Circuito y en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la
Judicatura Federal en los términos que, conforme a las ba-
ses que señala esta Constitución, establezcan las leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá
de once Ministros y funcionará en Pleno o en Salas.

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno
y de las Salas serán públicas y, por excepción, secretas en
los casos en que así lo exijan la moral o el interés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento
en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales de Cir-
cuito, de los Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral,
así como las responsabilidades en que incurran los servi-
dores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regi-
rán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las
bases que esta Constitución establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el núme-
ro, división en circuitos, competencia territorial y especia-
lización por materias, entre las que se incluirá la de radio-
difusión, telecomunicaciones y competencia económica,
de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de
los Juzgados de Distrito.

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos
de Circuito, atendiendo al número y especialización de los
Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito.
Las leyes determinarán su integración y funcionamiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado
para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una ade-
cuada distribución entre las Salas de los asuntos que com-
peta conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales
Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despa-
cho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido
jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuer-
dos, la propia Corte determine para una mejor impartición
de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de pu-
blicados.

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y
las acciones de inconstitucionalidad se substanciarán y re-
solverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cáma-
ras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo
Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno,
justifique la urgencia atendiendo al interés social o al orden
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público, en los términos de lo dispuesto por las leyes re-
glamentarias.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la juris-
prudencia que establezcan los Tribunales del Poder Judi-
cial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la in-
terpretación de la Constitución y normas generales, así
como los requisitos para su interrupción y sustitución.

(Se deroga)

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en
su encargo quince años, sólo podrán ser removidos del mis-
mo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución
y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un ha-
ber por retiro.

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nom-
brada para un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el
cargo con el carácter de provisional o interino.

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo
individuo.

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en
su encargo más de seis años.

La elección de los gobernadores de los Estados y de las
Legislaturas Locales será directa y en los términos que
dispongan las leyes electorales respectivas.

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la
elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún
caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese
cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales,
sustitutos o encargados del despacho.

Nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a) El gobernador sustituto constitucional, o el desig-
nado para concluir el período en caso de falta abso-
luta del constitucional, aun cuando tenga distinta de-
nominación;

b) El gobernador interino, el provisional o el ciuda-
dano que, bajo cualquier denominación, supla las
faltas temporales del gobernador, siempre que des-
empeñe el cargo los dos últimos años del periodo.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado
un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de él, o
con residencia efectiva no menor de cinco años inme-
diatamente anteriores al día de los comicios, y tener 30
años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo
establece la Constitución Política de la Entidad Federa-
tiva.

II. El número de representantes en las legislaturas de los
Estados será proporcional al de habitantes de cada uno;
pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete dipu-
tados en los Estados cuya población no llegue a 400 mil
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exce-
da de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de
11 en los Estados cuya población sea superior a esta úl-
tima cifra.

Las constituciones estatales deberán establecer la elec-
ción consecutiva de los diputados a las legislaturas de
los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo parti-
do o por cualquiera de los partidos integrantes de la co-
alición que los hubieren postulado, salvo que hayan re-
nunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su
mandato.

Las legislaturas de los Estados se integrarán con dipu-
tados electos, según los principios de mayoría relativa y
de representación proporcional, en los términos que seña-
len sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá
contar con un número de diputados por ambos principios
que representen un porcentaje del total de la legislatura
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que
por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un por-
centaje de curules del total de la legislatura, superior a la
suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho
por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura,
el porcentaje de representación de un partido político no
podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere re-
cibido menos ocho puntos porcentuales.

Corresponde a las legislaturas de los estados la aproba-
ción anual del presupuesto de egresos correspondiente.
Al señalar las remuneraciones de servidores públicos
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deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127
de esta Constitución.

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial,
así como los organismos con autonomía reconocida en
sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus
proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados
de las remuneraciones que se propone perciban sus ser-
vidores públicos. Estas propuestas deberán observar el
procedimiento que para la aprobación de los presupues-
tos de egresos de los Estados, establezcan las disposi-
ciones constitucionales y legales aplicables.

Las legislaturas de los estados contarán con entidades
estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones y para decidir sobre su organización inter-
na, funcionamiento y resoluciones, en los términos que
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se des-
arrollará conforme a los principios de legalidad, impar-
cialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar
las acciones de estados y municipios en materia de fon-
dos, recursos locales y deuda pública. Los informes de
auditoría de las entidades estatales de fiscalización ten-
drán carácter público.

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades
federativas será electo por las dos terceras partes de los
miembros presentes en las legislaturas locales, por pe-
riodos no menores a siete años y deberá contar con ex-
periencia de cinco años en materia de control, auditoría
financiera y de responsabilidades.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a
la Legislatura del estado, a más tardar el 30 de abril. Só-
lo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando me-
die solicitud del gobernador, suficientemente justificada
a juicio de la Legislatura.

Las Legislaturas de los estados regularán los términos
para que los ciudadanos puedan presentar iniciativas de
ley ante el respectivo Congreso.

III. El Poder Judicial de los estados se ejercerá por los
tribunales que establezcan las Constituciones respecti-
vas.

La independencia de los magistrados y jueces en el ejer-
cicio de sus funciones deberá estar garantizada por las
Constituciones y las Leyes Orgánicas de los estados, las

cuales establecerán las condiciones para el ingreso, for-
mación y permanencia de quienes sirvan a los Poderes
Judiciales de los Estados.

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales
Locales deberán reunir los requisitos señalados por las
fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No
podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado
el cargo de secretario o su equivalente, procurador de
Justicia o diputado Local, en sus respectivos estados,
durante el año previo al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces inte-
grantes de los Poderes Judiciales Locales serán hechos
preferentemente entre aquellas personas que hayan
prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la
administración de justicia o que lo merezcan por su ho-
norabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas
de la profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado
el tiempo que señalen las Constituciones locales, podrán
ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de
sus puestos en los términos que determinen las Consti-
tuciones y las Leyes de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos de los Estados.

(Se deroga)

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta
Constitución y las leyes generales en la materia, las
Constituciones y leyes de los Estados en materia electo-
ral, garantizarán que:

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miem-
bros de las legislaturas locales y de los integrantes
de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio
universal, libre, secreto y directo; y que la jornada
comicial tenga lugar el primer domingo de junio del
año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas
electorales se celebren en el año de los comicios fe-
derales y no coincidan en la misma fecha de la jor-
nada federal, no estarán obligados por esta última
disposición;

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de
las autoridades electorales, sean principios rectores
los de certeza, imparcialidad, independencia, legali-
dad, máxima publicidad y objetividad;
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la organi-
zación de las elecciones y las jurisdiccionales que
resuelvan las controversias en la materia, gocen de
autonomía en su funcionamiento, e independencia
en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que
determinen las leyes:

1. Los organismos públicos locales electorales con-
tarán con un órgano de dirección superior integrado
por un consejero Presidente y seis consejeros elec-
torales, con derecho a voz y voto; el Secretario Eje-
cutivo y los representantes de los partidos políticos
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz;
cada partido político contará con un representante
en dicho órgano.

2. El consejero Presidente y los consejeros electo-
rales serán designados por el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, en los términos previs-
tos por la ley. Los consejeros electorales estatales
deberán ser originarios de la entidad federativa co-
rrespondiente o contar con una residencia efectiva
de por lo menos cinco años anteriores a su designa-
ción, y cumplir con los requisitos y el perfil que
acredite su idoneidad para el cargo que establezca
la ley. En caso de que ocurra una vacante de conse-
jero electoral estatal, el Consejo General del Insti-
tuto Nacional Electoral hará la designación corres-
pondiente en términos de este artículo y la ley. Si la
vacante se verifica durante los primeros cuatro años
de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir
el período. Si la falta ocurriese dentro de los últi-
mos tres años, se elegirá a un consejero para un
nuevo periodo.

3. Los consejeros electorales estatales tendrán un
período de desempeño de siete años y no podrán ser
reelectos; percibirán una remuneración acorde con
sus funciones y podrán ser removidos por el Conse-
jo General del Instituto Nacional Electoral, por las
causas graves que establezca la ley.

4. Los consejeros electorales estatales y demás ser-
vidores públicos que establezca la ley, no podrán
tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción
de los no remunerados en actividades docentes,
científicas, culturales, de investigación o de benefi-
cencia. Tampoco podrán asumir un cargo público
en los órganos emanados de las elecciones en cuya
organización y desarrollo hubieren participado, ni

ser postulados para un cargo de elección popular o
asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los
dos años posteriores al término de su encargo.

5. Las autoridades electorales jurisdiccionales se in-
tegrarán por un número impar de magistrados, quie-
nes serán electos por las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara de Senadores,
previa convocatoria pública, en los términos que
determine la ley.

6. Los organismos públicos locales electorales con-
tarán con servidores públicos investidos de fe pú-
blica para actos de naturaleza electoral, cuyas atri-
buciones y funcionamiento serán reguladas por la
ley.

7. Las impugnaciones en contra de los actos que,
conforme a la base V del artículo 41 de esta Cons-
titución, realice el Instituto Nacional Electoral con
motivo de los procesos electorales locales, serán re-
sueltas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, conforme lo determine la ley.

d) Las autoridades electorales competentes de carác-
ter administrativo puedan convenir con el Instituto
Nacional Electoral se haga cargo de la organización
de los procesos electorales locales;

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciu-
dadanos sin intervención de organizaciones gremia-
les, o con objeto social diferente y sin que haya afi-
liación corporativa. Asimismo tengan reconocido el
derecho para solicitar el registro de candidatos a car-
gos de elección popular, con excepción de lo dis-
puesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y
VII, de esta Constitución.

f) Las autoridades electorales solamente puedan in-
tervenir en los asuntos internos de los partidos en los
términos que expresamente señalen;

El partido político local que no obtenga, al menos, el
tres por ciento del total de la votación válida emiti-
da en cualquiera de las elecciones que se celebren
para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo
locales, le será cancelado el registro. Esta disposi-
ción no será aplicable para los partidos políticos na-
cionales que participen en las elecciones locales;
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g) Los partidos políticos reciban, en forma equitati-
va, financiamiento público para sus actividades or-
dinarias permanentes y las tendientes a la obtención
del voto durante los procesos electorales. Del mismo
modo se establezca el procedimiento para la liquida-
ción de los partidos que pierdan su registro y el des-
tino de sus bienes y remanentes;

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a
las erogaciones de los partidos políticos en sus pre-
campañas y campañas electorales, así como los
montos máximos que tengan las aportaciones de sus
militantes y simpatizantes;

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la tele-
visión, conforme a las normas establecidas por el
apartado B de la base III del artículo 41 de esta
Constitución;

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las cam-
pañas electorales de los partidos políticos, así como
las sanciones para quienes las infrinjan. En todo ca-
so, la duración de las campañas será de sesenta a no-
venta días para la elección de gobernador y de trein-
ta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados
locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán
durar más de las dos terceras partes de las respecti-
vas campañas electorales;

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación,
registro, derechos y obligaciones de los candidatos
independientes, garantizando su derecho al financia-
miento público y al acceso a la radio y la televisión
en los términos establecidos en esta Constitución y
en las leyes correspondientes;

l) Se establezca un sistema de medios de impugna-
ción para que todos los actos y resoluciones electo-
rales se sujeten invariablemente al principio de lega-
lidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las
reglas para la realización, en los ámbitos administra-
tivo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales
de votación;

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones
de gobernador, diputados locales y ayuntamientos,
así como los plazos convenientes para el desahogo
de todas las instancias impugnativas, tomando en
cuenta el principio de definitividad de las etapas de
los procesos electorales, y

n) Se verifique, al menos, una elección local en la
misma fecha en que tenga lugar alguna de las elec-
ciones federales;

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en
materia electoral, así como las sanciones que por
ellos deban imponerse.

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elec-
ciones los ciudadanos soliciten su registro como
candidatos para poder ser votados en forma inde-
pendiente a todos los cargos de elección popular, en
los términos del artículo 35 de esta Constitución.

V. Las Constituciones y leyes de los estados deberán
instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados
de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su
caso, recursos contra sus resoluciones. Los Tribunales
tendrán a su cargo dirimir las controversias que se sus-
citen entre la administración pública local y municipal y
los particulares; imponer, en los términos que disponga
la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y
municipales por responsabilidad administrativa grave, y
a los particulares que incurran en actos vinculados con
faltas administrativas graves; así como fincar a los res-
ponsables el pago de las indemnizaciones y sanciones
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que
afecten a la Hacienda Pública estatal o municipal o al
patrimonio de los entes públicos locales o municipales.

Para la investigación, substanciación y sanción de las
responsabilidades administrativas de los miembros del
Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto
en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las
atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos;

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus tra-
bajadores, se regirán por las leyes que expidan las legisla-
turas de los estados con base en lo dispuesto por el artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias; y

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley,
podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejer-
cicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras
y la prestación de servicios públicos, cuando el desarro-
llo económico y social lo haga necesario.
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Los estados estarán facultados para celebrar esos con-
venios con sus Municipios, a efecto de que éstos asu-
man la prestación de los servicios o la atención de las
funciones a las que se refiere el párrafo anterior.

VIII. Las Constituciones de los estados establecerán or-
ganismos autónomos, especializados, imparciales y co-
legiados, responsables de garantizar el derecho de acce-
so a la información y de protección de datos personales
en posesión de los sujetos obligados, conforme a los
principios y bases establecidos por el artículo 6o. de es-
ta Constitución y la ley general que emita el Congreso
de la Unión para establecer las bases, principios genera-
les y procedimientos del ejercicio de este derecho.

IX. Las Constituciones de los estados garantizarán que
las funciones de procuración de justicia se realicen con
base en los principios de autonomía, eficiencia, impar-
cialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, res-
ponsabilidad y respeto a los derechos humanos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de octubre de 2018.— Dipu-
tadas y diputado: María Chávez Pérez, Sandra Simey Olvera Bautis-
ta, Edgar Guzmán Valdéz (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada María Sara
Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica.

La diputada María Sara Rocha Medina: Gracias, dipu-
tado presidente, con su venia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada María Sara Rocha Medina: Compañeras y
compañeros, existe consenso entre los expertos sobre la im-
portancia de la competencia como principio rector de la eco-
nomía del mercado, como un componente medular, no solo
para el desarrollo económico, sino también en el aspecto so-
cial, al permitir el ejercicio de las libertades individuales bá-
sicas, como el ejercicio de la libertad de empresa.

En términos económicos, el libre funcionamiento de los
mercados es la mejor manera de asignar bienes y servi-
cios entre los miembros de una comunidad, de asegurar
que un bien o servicio sea producto eficientemente y al
menor costo.

La competencia económica representa un elemento impor-
tante para incrementar la productividad y, en esa medida,
ser más eficientes y competitivos, lo que contribuye a cre-
ar más empleos y mejor remunerados y, por ende, a gene-
rar un mayor crecimiento económico y bienestar social.

La experiencia internacional ha demostrado los beneficios
de un sistema efectivo de competencia, como lo demues-
tran los casos del Reino Unido y Australia. En el primer ca-
so se tradujo en una caída de precios del 20 al 40 por cien-
to al terminar con prácticas monopólicas absolutas y hubo
un incremento en el empleo entre el 2.5 por ciento y el 5
por ciento, mientras que en el segundo se registró un au-
mento sostenido del PIB del 2.5 por ciento y 5 por ciento
por reforma por competitiva y eliminación de barreras re-
gulatorias.

En México, la economía es aplicada por la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica, órgano autónomo crea-
do a partir de la reforma al artículo 28 constitucional, de ju-
nio de 2013. Dicha Comisión tiene por objeto garantizar la
concurrencia y competencia económica, así como prevenir,
investigar y combatir los monopolios y las prácticas mono-
pólicas, las consecuencias y demás restricciones al funcio-
namiento eficiente de los mercados.

De esta manera, la Cofece hace cumplir la Ley Federal de
Competencia Económica, que, de acuerdo con su artículo
2o., tiene por objeto promover, proteger y garantizar la li-
bertad, concurrencia y la competencia económica.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, dado el
fortalecimiento de sus facultades, las visitas de verificación
se han incrementado significativamente y estas ya se usan
en todas las investigaciones que se realicen, pero una de las
facultades más importantes que este órgano autónomo ha
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ejercido es, sin duda, el poder promover controversias
constitucionales ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación como un instrumento que beneficie a los mercados
y, sobre todo, a los consumidores. No obstante, ante la gran
labor que realiza es necesario fortalecer sus atribuciones,
de tal modo que su opinión tenga efectos jurídicos.

En tal virtud, se propone que las opiniones que emita el
Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Econo-
mía, así como también a las Cámaras del Congreso de la
Unión, para que las iniciativas de la reforma constitucional
y de ley, anteproyectos de reglamentos y decretos tengan
efectos vinculantes, mismas que deberán ser publicadas
con esta modificación.

Se generará certeza ante la actuación del Ejecutivo y Le-
gislativo, a efecto de que antes de que se publique una nue-
va disposición legal los agentes económicos del mercado
tengan mayor certidumbre respecto a la competencia y a la
libre concurrencia.

Señor presidente, le solicito por favor me obsequie el tur-
no a la Comisión de Gobernación y, para su opinión, a la
Comisión de Economía, si fuera usted tan amable. Es cuan-
to, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo de la diputada María Sa-
ra Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, María Sara Rocha Medina, diputada fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, así como 77, 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción XIV del artículo
12 de la Ley Federal de Competencia Económica, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Existe consenso entre los expertos, sobre la importancia de
la competencia como principio rector de la economía de
mercado, como un componente medular no sólo para el de-
sarrollo económico, sino también, en el aspecto social al
permitir el ejercicio de las libertades individuales básicas,
como el ejercicio de la libertad de empresa.

En términos económicos, el libre funcionamiento de los
mercados es la mejor manera de asignar bienes y servicios
entre los miembros de una comunidad; de asegurar que un
bien o servicio sea producido eficientemente y al menor
costo.1

La competencia económica representa un elemento impor-
tante para incrementar la productividad, y en esa medida,
ser más eficientes y competitivos, lo que contribuye a cre-
ar más empleos y mejor remunerados, por ende, a generar
un mayor crecimiento económico y bienestar social.

La experiencia internacional ha demostrado los beneficios
de un sistema efectivo de competencia, como se observa en
los casos de Reino Unido y Australia. En el primer caso, se
tradujo en una caída de precios del 20-40% al terminar con
prácticas monopólicas absolutas y hubo un incremento en
el empleo entre 2.5%-5%; mientras que, en el segundo, se
registró un aumento sostenido del PIB de 2.5%-5% por re-
formas pro-competitivas y eliminación de barreras regula-
torias.2

De ahí, la pertinencia y trascendencia de la Reforma de
Competencia Económica, cuyo objetivo es fortalecer nues-
tro sistema de competencia económica a fin de garantizar
condiciones de libre concurrencia y competencia, así como
eliminar las barreras que obstaculizan el funcionamiento
eficiente de los mercados que afectan a los consumidores y
a todas las empresas, particularmente a las pequeñas y a las
medianas.3

En México, la política de competencia económica es apli-
cada por la Comisión Federal de Competencia Económica
(Cofece) órgano autónomo creado a partir de la reforma al
artículo 28 constitucional de junio de 2013.

Dicha Comisión “tiene por objeto garantizar la libre con-
currencia y competencia económica, así como prevenir, in-
vestigar y combatir los monopolios, las prácticas monopó-
licas, las concentraciones y demás restricciones al
funcionamiento eficiente de los mercados”.4

La nueva Ley Federal de Competencia Económica, refleja
la convicción de que la competencia económica es esencial
para que los consumidores tengan acceso a una gran varie-
dad de bienes y servicios de calidad a mejores precios, así
también para que las empresas tengan insumos competiti-
vos e innovadores, lo que redunda a un mayor crecimiento
económico y en la generación de empleos bien remunera-
dos. Cabe destacar que uno de los principales aspectos de
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dicha ley, es su aplicabilidad a todos los agentes que parti-
cipen en la actividad económica, castigando la explotación
abusiva del poder de mercado.

Para poner en perspectiva la relevancia de este asunto, bas-
ta señalar que tan sólo en el último año, la Cofece ha im-
puesto la mayor cantidad de sanciones desde que le fue
otorgada su autonomía, entre las que destacan las impues-
tas a las Administradoras de Fondos para el Retiro por un
monto superior a los mil 100 millones de pesos por prácti-
cas monopólicas, las más altas que se han impuesto. 

De igual manera, la autoridad investigadora de la Cofece
presentó por primera vez una querella ante el Ministerio
Público por presuntos acuerdos colusorios.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que, dado el
fortalecimiento de sus facultades, las visitas de verificación
se han incrementado significativamente y estas ya se usan
en todas las investigaciones que realiza.

Pero, una de las facultades más importantes que este órga-
no autónomo ha ejercido es, sin duda, el poder promover
controversias constitucionales ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, como un instrumento que beneficie a
los mercados y, sobre todo, a los consumidores.

No obstante, ante la gran labor que realiza, se requiere for-
talecer sus atribuciones, de tal modo que su opinión tenga
efectos jurídicos. En tal virtud, se propone que las opinio-
nes que emita al Ejecutivo Federal por conducto de la Se-
cretaría de Economía, así como también a las Cámaras del
Congreso de la Unión, en relación con las iniciativas de re-
forma constitucional, de ley, anteproyectos de reglamentos
y decretos, tengan efectos vinculantes, mismas que debe-
rán de ser publicadas.

Con esta modificación, se generará certeza ante las actua-
ciones del Ejecutivo y legislativas, a efecto de que antes de
que se publique una nueva disposición legal, los agentes
económicos del mercado tengan mayor certidumbre res-
pecto a la competencia y la libre concurrencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto por el que se reforma la fracción XV del artí-
culo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica

Artículo Primero. Se reforma la fracción XIV del artícu-
lo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica, para
quedar como sigue: 

Artículo 12. La Comisión tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. al XIII. …

XIV. Emitir opinión al Ejecutivo Federal por con-
ducto de la Secretaría, o alguna de las Cámaras del
Congreso de la Unión, sobre iniciativas de reforma
constitucional y de ley, anteproyectos de reglamentos
y decretos sobre aspectos de libre concurrencia y
competencia económica, con efectos vinculantes. Las
opiniones deberán ser públicas;

XV. al XXX. …

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas

1 http://www.economia.unam.mx/secss/docs/tesisfe/RamirezHF/cap1.
pdf

2 http://www.cce.org.mx/wp-content/uploads/2014/07/Guia-Basica-
sobre-Competencia-Economica-2015.pdf

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/66454/3_Compe-
tencia_Economica.pdf

4 http://hacienda.gob.mx/LASHCP/MarcoJuridico/MarcoJuridicoGlo-
bal/Leyes/195_Ifce.pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se-
de de la Cámara de Diputados, a los 23 días del mes de octubre del
2018.— Diputada María Sara Rocha Medina (rúbrica).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Diputada, el turno establecido es: Túrnese a la Comi-
sión de Economía, Comercio y Competitividad para
dictamen.

Pido a las personas que se encuentran en el área de galerí-
as guarden la compostura para poder continuar con la se-
sión.
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Se encuentra a las puertas de este recinto… Pido al perso-
nal de apoyo atienda en galerías el orden debido a la sesión.

TOMA DE PROTESTA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Se encuentra a las puertas de este recinto el ciudadano Ra-
úl Eduardo Bonifaz Moedano, diputado federal electo en el
VI distrito electoral del estado de Chiapas.

Se designan en comisión, para que lo acompañen en el ac-
to de rendir protesta de ley, a las siguientes diputadas y
diputados: diputada Janet Melanie Murillo Chávez, dipu-
tada Carolina García Aguilar, diputada Dionicia Vázquez
García, diputada Mónica Almeida López, diputado Rogelio
Rayo Martínez.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se pide a la comisión, favor de cumplir con este en-
cargo.

(La comisión cumple su encargo)

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo: A las diputadas y diputados que se encuentran en pa-
sillos o entre curules, les pido ocupen su lugar para pro-
ceder al acto de toma de protesta. Si son tan amables de
ocupar su lugar.

La secretaria diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas: Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Favor de ponerse de pie quienes permanecen sentados, pa-
ra acompañar a nuestro compañero en su acto de rendición
de protesta de ley.

Ciudadano Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, ¿protesta
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputado
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

El ciudadano Raúl Eduardo Bonifaz Moedano: Sí, pro-
testo.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sí así no lo hiciera, que la nación se lo demande. Muchas
felicidades.

Esta Presidencia saluda al presidente municipal de San Ma-
teo Atenco, Julio César Serrano González, invitado por la
diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz. Sea usted bienve-
nido. Saludamos al licenciado Eliazar Gutiérrez Angulo,
presidente municipal de Navolato, Sinaloa, así como a fun-
cionarios de su administración, invitados por el diputado
Jesús Fernando García Hernández.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y
LOS DIPUTADOS 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Vamos a dar inicio a la segunda ronda de iniciativas. Tiene
la palabra hasta por cinco minutos el diputado Edgar Guz-
mán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 3o. de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

El diputado Edgar Guzmán Valdez: Muy buenas tardes,
compañeras, compañeros. Con el permiso de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Edgar Guzmán Valdez: Compañeras y com-
pañeros diputados, decía Nelson Mandela que ser libre no
es solo deshacerse de las cadenas propias, sino vivir de una
forma que respete y mejore la libertad de los demás.

En el Grupo Parlamentario de Morena reconocemos el
enorme esfuerzo realizado por el Estado mexicano en la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer, materializadas en la Ley General para la Igualdad y
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Sin embargo, a más de diez años de su promulgación, la
realidad es todavía muy preocupante, pues según datos de
la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México
(Enadis) más de la mitad de la población señala que no se
respetan los derechos de las mujeres. El 38 por ciento de
las mujeres señaló que sufre discriminación en el empleo y
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la economía, seguida de la delincuencia en contra de ellas,
con un 20 por ciento.

En el marco internacional, de acuerdo con el informe anual
ONU Mujeres, México 2017, el 66.1 por ciento de las mu-
jeres en México ha experimentado algún tipo de violencia
y el 41.3 por ciento ha sido víctima de violencia sexual en
algún momento de su vida.

Además de estas cifras, el problema de discriminación se
robustece cuando se es indígena, trabajadora doméstica,
migrante, madre soltera, cuando se cuenta con una prefe-
rencia sexual diferente, cuando se es analfabeta, por contar
con alguna capacidad diferente o por ser adulta mayor.

Por lo anterior, es necesario armonizar nuestro cuerpo le-
gislativo, para que la administración pública federal, a tra-
vés del Instituto Nacional de las Mujeres, armonice su con-
tenido con el artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y las mujeres puedan acceder
a los servicios, programas y políticas públicas del gobierno
federal en condiciones de igualdad.

Al armonizar nuestra legislación con el contenido de nues-
tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
no solo garantizamos el acceso a programas en condiciones
de igualdad para las mujeres, sino que además cumplimos
con las recomendaciones realizadas por la Organización de
las Naciones Unidas en materia de derechos de las mujeres.

Es por esto que hoy someto a esta honorable asamblea, la
iniciativa con el proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 3 de la Ley del Instituto Nacional de las Muje-
res, para que todas las mujeres en territorio nacional, sin
importar su origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultu-
ra, condición social, discapacidad, religión, dogma, las
condiciones de salud, opiniones, preferencias sexuales, o
cualquiera otra que atente contra su dignidad, participe en
condiciones de igualdad en los programas y servicios del
propio instituto.

En Morena, estamos comprometidos en promover iniciati-
vas que repercuten en el respeto y garantía de los derechos
de las mujeres.

Hoy cumplimos con las recomendaciones de la ONU, ade-
más de eliminar las brechas de discriminación en todas sus
facetas. Los derechos de las mujeres no solo deben respetar-
se, deben garantizarse, y esa también es tarea de nosotros.

Agradezco la confianza de ustedes que puedan tener en es-
ta iniciativa. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma artículo 3 de la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres, a cargo del diputado Édgar Guz-
mán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Edgar Guzmán Valdez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional
(Morena) en la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforma el artículo 3 de la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Grupo Parlamentario de Morena reconoce los esfuerzos
realizados por el Estado mexicano en la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra la mujer, así como
los trabajos realizados en la adecuación de la normativa in-
terna en busca de la igualdad entre hombres y mujeres, cu-
yo resultado fue la promulgación de las Leyes Generales
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como la
adecuación de diversas leyes, con objeto de crear condi-
ciones igualitarias y equitativas entre hombres y mujeres.

La expedición de las leyes en la materia permitió el empo-
deramiento de la mujer en el espacio público, garantizó la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, per-
mitió el acceso en condiciones de igualdad a los mismos
empleos que los hombres, y estableció la incorporación de
la igualdad de género en políticas públicas.

Las reformas de 2014 en materia electoral permitieron la
paridad de género en candidaturas federales y locales, y
desde este año, la paridad de género se convirtió en garan-
tía constitucional que busca la existencia de una equidad en
todos los procesos electorales que se lleven a cabo.1 El re-
sultado de esta reforma se ha reflejado en la incorporación
de diputadas federales de la Cámara de Diputados, que pa-
ra 2018 representan 42.80 por ciento de la integración.2

Pese a la expedición de las leyes en la materia, así como de
las reformas a diversos cuerpos normativos que incorpora-
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ron la igualdad de género en diferentes ámbitos y materias,
la realidad es todavía muy compleja, y no se ha logrado una
igualdad real por diversos factores de discriminación, así
como un trato diferenciado entre hombres y mujeres.

La lucha por la igualdad entre hombres y mujeres todavía
no termina, pues a pesar de los esfuerzos realizados desde
el aparato gubernamental, y la implementación de políticas
públicas en pro de la población más desfavorecida, las mu-
jeres hoy señalan que sus derechos no se respetan.

Según datos de la Encuesta Nacional sobre discriminación
en México correspondiente a 2010, más de la mitad de la
población en México considera que no se respetan los de-
rechos de las mujeres, 38 por ciento de las mujeres señala
que el principal problema de discriminación es el empleo y
la economía, seguido de la delincuencia contra ellas, con
20 por ciento.3

Aunado a los problemas de discriminación por ser mujer,
se robustecen factores que agravan la discriminación hacia
ellas, entre los que se encuentran, ser indígena, trabajadora
doméstica, ser migrante, madre soltera, contar con una pre-
ferencia sexual diversa a la tradicional, ser analfabeta, con-
tar con alguna discapacidad o ser adulta mayor.

Por ello se necesita un esfuerzo integral de la administra-
ción pública a través de políticas públicas que permitan el
acceso real de las mujeres a programas y servicios, sin ser
menoscabadas en sus derechos fundamentales.

El Instituto Nacional de las Mujeres, organismo descentra-
lizado de la administración pública federal, tiene por obje-
to promover y fomentar las condiciones que posibiliten la
no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato
entre los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos
de las mujeres y su participación equitativa en la vida polí-
tica, cultural, económica y social del país, a través de di-
versos programas y servicios.

En función de las atribuciones señaladas al Instituto Na-
cional de las Mujeres, es que creemos necesario impulsar
la reforma al artículo 3 de la Ley del Instituto Nacional de
las Mujeres, con el fin de armonizarlo con la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consiste en
incorporar las condiciones de salud, opiniones, preferen-
cias sexuales o cualquiera otra que atente contra su
dignidad, en el apartado de la no discriminación, e incor-
porar, las condiciones de igualdad, para que las mujeres
puedan acceder a tales servicios y programas.

El sentido de la presente iniciativa, es eliminar todas las
formas de discriminación contra las mujeres, para que pue-
dan acceder a programas y servicios integrales, eliminando
toda forma de trato diferenciado entre hombres y mujeres.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta ante esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 3 de la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres

Único. Se reforma el artículo 3 de la Ley del Instituto Na-
cional de las Mujeres, para quedar como sigue:

Artículo 3. Son sujetos de los derechos que esta ley garan-
tiza todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se en-
cuentren en el territorio nacional, y las mexicanas en el ex-
tranjero, sin importar origen étnico, edad, estado civil,
idioma, cultura, condición social, discapacidad, religión o
dogma, las condiciones de salud, opiniones, preferencias
sexuales o cualquiera otra que atente contra su digni-
dad; quienes podrán participar en condiciones de igual-
dad en los programas, servicios y acciones que se deriven
del presente ordenamiento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Miranda Sánchez, Claudia, Paridad de género en materia electoral,
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, página 12. Dis-
ponible en 

http://portales.te.gob.mx/ccje/sites/default/files/Miranda-
S%C3%A1nchez-Paridad-de-G%C3%A9nero-en-Materia-Electo-
ral.pdf [en línea], consultado el 19 de noviembre de 2017.

2 Instituto Nacional de las Mujeres, Indicador básico 2017, disponible
en 
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http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/panorama_general.php
?menu1=8&IDTema=8&pag=1 [en línea], consultado el 19 de oc-
tubre de 2018.

3 Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar la Discriminación, En-
cuesta Nacional sobre Discriminación en México 2010, disponible en 

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-MUJERES-
WEB_Accss.pdf [en línea], consultado el 19 de noviembre de
2017.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, a 25 de octubre de 2018.— Dipu-
tado y diputadas: Edgar Guzmán Valdez, Carolina García Aguilar,
Claudia Báez Ruiz, Olga Juliana Elizondo Guerra, Sandra Simey Ol-
vera Bautista,(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y
LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Fer-
nando Torres Graciano, del Grupo Parlamentario del PAN,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta y de la Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Fernando Torres Graciano: Gracias, presi-
dente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
De nada, diputado, adelante.

El diputado Fernando Torres Graciano: Como ya se
enunció, la presente iniciativa tiene como objeto reformar
la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley del Impuesto Sobre
la Renta.

Todos recordamos que, en diciembre del año 2013, se dio
una reforma fiscal, una reforma fiscal que cuando se dio la
comparecencia del secretario de Hacienda, aquí en este re-
cinto, le hicimos saber los errores y lo equivocado de esa
reforma, la parte tóxica y nociva de esta reforma.

Y ahora que estamos a unas semanas de entrar nuevamen-
te a la discusión del paquete fiscal, de la Ley de Ingresos,
del Presupuesto de Egresos, de todas las leyes que habre-
mos de revisar en este paquete, me parece muy oportuno
venir y retomar un tema e invitarlos a que nos acompañen
y ponernos del lado de los comerciantes, de esas personas
que todos los días se ganan la vida en el comercio.

Del pequeño contribuyente, del comerciante que un día
le cambiaron el régimen fiscal y lo obligaron a tener una
computadora, un software, internet para poder cumplir
con sus obligaciones fiscales, y que aun queriendo ha-
cerlo le es simple y sencillamente imposible porque les
complicamos y además les encarecimos el cumplimiento
de esta obligación, y ello solamente lo llevó a que se fue-
ra a la informalidad.

El Inegi acaba de dar un dato a conocer en el que más de
29 millones de mexicanos se encuentran fuera de la forma-
lidad, y muchos de ellos no es porque no quieran, es por-
que no pueden estar cumpliendo con esta obligación.

Me parece que regresar al régimen que conocíamos como
pequeños contribuyentes, los Repecos, es un régimen que
no es solamente sencillo, también es justo, para que esas
madres de familia, esas cabezas de familia hombre, mujer,
jóvenes, esa economía familiar de cada mercado, pueda
cumplir con sus obligaciones.

Los invito a que hagamos un recorrido en la imaginación
de nuestros distritos. Cuántos mercados hay en cada uno
de los distritos que representamos, cuántas tiendas, torti-
llerías, expendios de pan hay en nuestras colonias, en
nuestras comunidades, cuántas familias viven de ese pe-
queño comercio y que tienen la necesidad de poder in-
gresar para vivir pero que el Estado lejos de ayudarles,
de dar incentivos, de facilitarles el cumplimiento de sus
obligaciones, se los hemos complicado.

Esta iniciativa pues, lo que busca es decirle a ese peque-
ño comerciante que queremos una gran alianza con uste-
des, que en el Grupo Parlamentario del PAN estamos de
su lado, y que vamos a trabajar no solamente para hacer-
les fácil el acceso al cumplimiento de las obligaciones,
sino también que en el egreso se puedan dar mayores in-
centivos para que puedan crecer y puedan hacer de ese
comercio familiar, de ese negocio familiar, una forma de
vida digna.
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Estamos del lado de ese comerciante que el día de hoy, a
las cuatro, cinco de la mañana, hoy, como todos los días, se
levantó a abrir su tienda, a abrir el puesto, se fue al merca-
do, se fue a echar a andar su comercio, y que tenemos la
obligación de ser solidarios con ellos.

Queremos que estén en la formalidad pero que lo hagan de
una forma sencilla, que paguen impuestos de una manera
justa.

Con esta iniciativa buscamos también recuperar la confian-
za en ese pequeño contribuyente.

Proponemos aquí también que regresemos a dar esa nota
que se daba a aquellos contribuyentes que no tenían ingre-
sos mayores a los 100 mil pesos al año, y que en una nota
se pudiera comprobar.

Hoy estamos en el absurdo de que, si queremos comprobar
fiscalmente, hasta un café de 15 o 20 pesos nos tienen que
dar una factura.

Creo que, si nosotros nos ponemos, y eso es lo que vengo
a solicitar, del lado de la gente, y hacemos una alianza con
estos comerciantes, con estas familias, me parece que esta-
mos cumpliendo.

Por eso hacemos una alianza por los pequeños contribu-
yentes. Invitamos a todos los grupos parlamentarios de
Morena, del PRI, del PES, del Verde, de Encuentro So-
cial, del PT, del PRD, de Movimiento Ciudadano, a que
se sumen y que nos firmen esta iniciativa, y que en el
próximo paquete fiscal podamos regresar a un régimen
sencillo, justo, que hagamos una gran alianza por el co-
mercio y la economía de las familias de este México, de
las familias de nuestros distritos, de las familias que to-
dos los días con dignidad, con honradez se ganan la vida
para salir adelante. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, y de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Fernando Torres Gracia-
no, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado federal Fernando Torres Graciano,
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos (CPEUM), así como los artícu-
los 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, me permito presentar pa-
ra su análisis y dictamen la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona una Sección II
Bis, denominada “Del Régimen de Pequeños Contribu-
yentes”, en el Capítulo II, “De los ingresos por activida-
des empresariales y profesionales”, Título IV, “De las
Personas Físicas”, de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta; asimismo, se adiciona el artículo 3-C de la Ley de Co-
ordinación Fiscal.

Para tal efecto, procedo a dar cumplimiento a los elemen-
tos indicados en el numeral 78 del citado ordenamiento re-
glamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este docu-
mento.

II. Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
de resolver

La presente Iniciativa tiene como propósito resolver uno
de los efectivos nocivos que se han generado con la apro-
bación y entrada en vigor de la tóxica reforma fiscal pro-
puesta por el titular del Ejecutivo Federal y aprobada por
el Congreso de la Unión -con el voto en contra de los le-
gisladores del Partido Acción Nacional-, consistente en
la eliminación del Régimen de Pequeños Contribuyentes
y la implementación del Régimen de Incorporación Fis-
cal, que lejos de contribuir a ampliar la base de contribu-
yentes, incorporando a un esquema de “formalidad” a
aquellas personas que actualmente no contribuyen a los
gastos públicos. 

En ese sentido, se propone la reversión de uno de los as-
pectos más nocivos de la reforma fiscal, y reinstaurar el
antiguo Régimen de Pequeños Contribuyentes (Repe-
cos), el cual brindó a los pequeños comercios un esquema
de tributación más ágil, sencillo, con facilidades adminis-
trativas y tributarias que sirvieron de apoyo para combatir
la informalidad y que durante mucho tiempo aseguró al
Gobierno Federal una recaudación segura.

La idea es fortalecer los ingresos del sector público así
como evitar la informalidad, pero dando a los ciudadanos
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las disposiciones fiscales ágiles y fáciles de cumplir que
permitan aumentar el número de contribuyentes y el cum-
plimiento voluntario de sus obligaciones fiscales.

Asimismo, se busca atender el reclamo de este sector de los
contribuyentes que, en distintos foros y espacios públicos,
han manifestado reiteradamente su inconformidad al te-
ner que integrarse a un Régimen para el cual aún no se
encontraban preparados.

III. Argumentos que la sustenten (exposición de moti-
vos)

El 8 de septiembre de 2013, el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Enrique Peña Nieto, presentó la inicia-
tiva de “Reforma Hacendaria” y una vez aprobada por el
Congreso de la Unión, fue promulgada el 9 de enero de
2014 por el titular del Ejecutivo Federal.

En aquella ocasión, en su discurso, el Presidente de la Re-
pública, al referirse a los “beneficios” esperados con la Re-
forma Hacendaria, señaló:

“…

La Reforma Hacendaria es una reforma que simplifica y
facilita el pago de impuestos. Para ello, propone una
nueva Ley del Impuesto sobre la Renta mucho más
sencilla, corta y clara. Se reducen para ilustrar la pro-
puesta que estamos haciendo, se reducen los 295 artícu-
los de la ley actual a solo 186”.

…

Se propone eliminar tres cuartas partes de los trata-
mientos preferenciales y prácticamente la mitad de los
regímenes especiales, sólo se mantendrán los que repre-
sentan amplios beneficios sociales y los de probada efi-
cacia para apoyar el crecimiento de la economía.

Con la Reforma Hacendaria se acabarán los privilegios
que no tienen justificación, ni razón de ser.

…

Otro aspecto relevante de la Reforma Hacendaria es que
promueve la formalidad de la economía. 

Como ya lo sabemos y lo he citado en distintas ocasiones,
sabemos que hoy seis de cada diez empleos son informa-

les; es decir, dos de cada tres mexicanos trabajan en la in-
formalidad.

Se trata de un verdadero cambio de paradigma. Al crearse
nuevas reglas se inducirá a las empresas y a los traba-
jadores a incorporarse al sector formal.

Para ello se establece un régimen de incorporación fiscal
para nuevos emprendedores, o para los negocios informa-
les que decidan regularizarse, en el que inicialmente no
pagarán impuestos en su incorporación al sistema, y sus
obligaciones sólo habrán de incrementarse de manera
gradual.

Mientras tanto, sus trabajadores, y ésta es la prestación que
tendrán en este incentivo para incorporarse a la formalidad,
sus trabajadores contarán con los beneficios del IMSS, con
un subsidio en el pago de sus cuotas, gozarán de la protec-
ción del nuevo Seguro de Desempleo y, además, tendrán
acceso al crédito para la vivienda.

Por su parte, las micro, pequeñas y medianas empresas,
que son las que generan el mayor empleo en nuestro país,
que decidan adoptar este régimen de incorporación, podrán
acceder a créditos de la Banca de Desarrollo, así como a
apoyos y financiamientos del nuevo Instituto Nacional del
Emprendedor. 

En síntesis. El régimen de incorporación es una propuesta
para cambiar los incentivos en favor de la formalidad. Por
los beneficios que ofrece, convendrá más a los negocios ser
formales que mantenerse en la informalidad.”1

Al difundir la Reforma Hacendaria, el Ejecutivo Federal
destacó que a través de ella se pretendía alcanzar los si-
guientes objetivos estratégicos:

• Aumentar la recaudación y que el cobro de impuestos
sea justo. Reducir los elevados niveles de desigualdad en-
tre los mexicanos al eliminar privilegios y establecer que
paguen más impuestos los que tienen ingresos más altos,
y protegiendo a los que menos tienen. 

• Incrementar de manera responsable y justa el gasto pú-
blico. Los recursos recaudados atenderán necesidades
prioritarias de la población en áreas como educación,
salud, seguridad social e infraestructura.

• Reducir la informalidad y la evasión fiscal, a través
de mecanismos de formalización accesibles para to-
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dos y de nuevas reglas e incentivos, y sanciones para los
que evadan su obligación.

• Incluir mecanismos de control para transparentar y ha-
cer más eficiente el gasto público, y promover la rendi-
ción de cuentas.

• Impulsar la economía a través de estimular la inver-
sión y el empleo.

• Crear impuestos con responsabilidad social para pro-
teger la salud de la población y el medio ambiente.

• Simplificar el pago de impuestos, con la eliminación
de gravámenes y el uso de nuevas tecnologías para faci-
litar el cumplimiento fiscal.2

Tales objetivos se trazaron atendiendo -entre otros facto-
res- a que se reconoció un nivel reducido de ingresos pú-
blicos. Al plantear la reforma, la recaudación se ubicaba en
niveles cercanos al 10 por ciento del Producto Interno Bru-
to (PIB), mientras que los países de América Latina recau-
dan 16 por ciento del PIB, es decir, 60 por ciento más que
México y en los países  miembros de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la re-
caudación alcanza el 23.1 por ciento del PIB en promedio. 

Lógicamente, al tener un mayor nivel de ingresos públicos,
esos países tienen un mayor capacidad para realizar eroga-
ciones en áreas con alto impacto social y de desarrollo.

En México, al plantearse la Reforma Hacendaria, el gas-
to público como porcentaje del PIB era de apenas el 19 por
ciento, mientras que en los países de América Latina al-
canza en promedio 27 por ciento, y en los miembros de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE), es superior al 46 por ciento del PIB,3 como
se advierte en la gráfica siguiente:

Con esos objetivos y ese panorama económico negativo, el
titular del Ejecutivo Federal propuso un paquete de refor-
mas con las siguientes líneas generales:

• No habrá IVA a alimentos y medicinas.

• No habrá regímenes (tratamientos) especiales para
el pago del ISR.

• Se incrementa el ISR al 1 por ciento más rico de la po-
blación.

• Se elimina el IETU y el IDE.

• Se expide una nueva Ley del ISR.

• Se automatizan los trámites del SAT. 

• Se establece el Régimen de Incorporación Fiscal.

• Se establece un Impuesto al consumo de combustible
con carbono.

• Se establece un Impuesto a los plaguicidas.

• Se establecen Impuestos a las bebidas azucaradas.4

Con relación al tema de esta iniciativa, destaca que la Re-
forma Hacendaria sustituyó el Régimen de Pequeños
Contribuyentes (Repeco) por el Régimen de Incorpora-
ción Fiscal (RIF), argumentando que si bien el Repeco te-
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nía por objetivo atender la problemática de los contribu-
yentes de menor tamaño, “en la práctica generó efectos no
deseados sobre la economía y el sistema impositivo en su
conjunto”.5

Entre esos supuestos efectos nocivos, se señalaron los si-
guientes:

• Los contribuyentes en el Repeco no podían emitir fac-
turas, lo que inhibía su crecimiento y provocaba que se
rompiera la cadena de comprobación fiscal, abriendo es-
pacios para la evasión y elusión fiscal.

• Algunos contribuyentes del régimen general interac-
tuaban con los contribuyentes en el Repeco para reducir
su pago de impuestos, aprovechando las menores obli-
gaciones y el rompimiento de la cadena de comproba-
ción fiscal.

• La falta de mecanismos de control permitía que al-
gunos contribuyentes tributaran en este régimen inde-
bidamente, incluso cuando su escala de operaciones
era mayor.

• El Repeco era administrado por las entidades federati-
vas, lo que dio lugar a que contribuyentes con el mismo
nivel de ingreso pagaran impuestos diferentes según el
estado donde se ubicaran. Esta situación generaba pro-
blemas de equidad, hacía más complejo el régimen y
distorsionaba las decisiones de los agentes económicos.

• Dado el carácter permanente del Repeco, los contribu-
yentes tenían incentivos a permanecer con un nivel ba-
jo de ingresos para continuar tributando en el régimen.

• No existían mecanismos de graduación ni de apoyo al
crecimiento para este tipo de contribuyentes.

Asimismo, se dijo que la recaudación del Repeco se ubi-
caba muy por debajo de su potencial con una tasa de
evasión cercana al 90 por ciento. Por otra parte, el Repe-
co no fomentaba la incorporación a la formalidad.

Consecuentemente, la Reforma Hacendaria creó el RIF,
que establece un punto de entrada para las pequeñas y me-
dianas empresas a la formalidad. Los principales rasgos del
RIF son el contar con diversos mecanismos para apoyar el
crecimiento empresarial, así como su carácter temporal.

En septiembre de 2014, bajo el argumento de pretender for-
talecer el RIF,  el Gobierno Federal  anunció la estrategia
“Crezcamos Juntos”, mediante la cual brindó los siguientes
beneficios a los micro empresarios:

Los contribuyentes con ingresos menores a 100 mil pe-
sos anuales no pagarán IVA ni IEPS durante 10 años. 

• Los contribuyentes con ingresos entre 100 mil y 2 mi-
llones de pesos anuales gozarán de un esquema de
gradualidad en el pago de IVA y IEPS por 10 años.

• Bastará con que especifiquen la actividad a la que se
dedican y el monto de sus ingresos, para que el sistema
“Mis Cuentas” determine sus impuestos a pagar.

• Tendrán acceso a crédito con tasa de interés preferen-
cial; en una primera etapa se otorgarán 110,000 créditos
a través del Infonavit.

• 120,000 empresarios recibirán al menos 4,000 pesos,
los cuales se otorgaran a través de Nacional Financiera
y el Instituto Nacional del Emprendedor.

• Créditos para negocios y empleados: entre 5 y 300 mil
pesos a empresas, y los trabajadores contarán con crédi-
tos al consumo vía el Infonacot.

El Gobierno Federal tenía -por tanto- la expectativa de
que el RIF preparara a los contribuyentes para una
eventual inserción en el régimen general para fines tri-
butarios y de seguridad social. Con ese fin, el gobierno
ofreció a los contribuyentes que participaran a través de
RIF, descuentos en el pago de sus impuestos durante los
primeros años, a cambio del cumplimiento de obligacio-
nes de información fiscal. 

Para el caso del ISR, el descuento ofrecido fue de 100
por ciento durante el año de ingreso al régimen y se pre-
vió su reducción gradual a lo largo de los siguientes 10
años, hasta desaparecer una vez que los contribuyentes
pasaran a tributar en el régimen general. El esquema ofre-
cido se explica en la siguiente lámina:
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Ahora bien, desde la presentación y durante el proceso de
discusión de la Iniciativa de Reforma Hacendaria propues-
ta por el Ejecutivo Federal, el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional tanto en la Cámara de Diputados
como en la de Senadores, esgrimieron enérgica oposición a
esta reforma que desde aquel entonces se identificó como
la “tóxica reforma fiscal”, por los efectos nocivos y per-
judiciales para la población; ya que aun cuando el Go-
bierno Federal argumentó que se pretendía gravar a quien
más gana, es innegable que quien menos tiene y la clase
media fueron los principales afectados. 

En menos de dos años, los efectos nocivos de la reforma
quedaron evidenciados. Muestra de ello es que durante la
LXIII Legislatura, el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional presentó cuando menos dos Iniciativas
de reforma a la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el
objeto de revertir la Reforma Hacendaria en uno de sus as-
pectos primordiales, a saber, la eliminación del Régimen
de Pequeños Contribuyentes (Repecos), al advertir los
efectos nocivos que tuvo esa decisión.6

Ahora, a cuatro años de la aprobación de la reforma fis-
cal tóxica promovida por el Gobierno Federal, se con-
firman los resultados lesivos que ésta ha tenido para la
economía del país y para las familias mexicanas.

Sin embargo, se insiste, desde los debates para la aproba-
ción de la reforma fiscal tóxica los Diputados de Acción
Nacional insistimos en que dicha reforma era regresiva, y
que impactaría negativamente en el sector productivo, los
pequeños comercios y en el salario real de los trabajadores. 

En algo tenía razón el Gobierno: el fin de la reforma era ge-
nerar un efecto recaudador de impuestos, y mintió cuando
afirmaron que buscaban promover la inversión y fortalecer
nuestra economía.

Muestra de ello es que la economía sigue creciendo con di-
ficultades y nuestro peso se ha devaluado en más de 30 por
ciento con respecto al dólar.

Al cierre de 2017 se registró una tasa inflacionaria que
escaló hasta el 6.7 por ciento y eso lo resiente nuestra
gente, día a día, cuando acude y compra productos de la ca-
nasta básica al doble del precio que tenían cuando inició
este gobierno. 

Un litro de leche cuesta 25 por ciento más y las tortillas de
maíz son 16 por ciento más caras. El litro de gas LP costa-

ba $6.16 cuando inició el gobierno del Presidente Peña
Nieto; hoy cuesta $11, prácticamente el doble. 

Los niveles de deuda casi se duplicaron, alcanzando ac-
tualmente el 57 por ciento del PIB nacional; cuando al
término del Gobierno de Felipe Calderón se encontraba en
33 por ciento.

Con el voto en contra del Partido Acción Nacional, se in-
crementó del 11 al 16 por ciento la tasa del Impuesto al
Valor Agregado en la zona fronteriza; medida que ame-
naza la subsistencia de miles de micro y pequeñas empre-
sas que diariamente compiten con tasas de impuesto más
bajas del lado estadounidense.

En la reciente comparecencia del Secretario de Hacienda y
Crédito Público ante la Cámara de Diputados7 afirmó que
se han registrado ingresos históricos en el rubro del Im-
puesto sobre la Renta, sin detenerse a reflexionar en el
menoscabo a los bolsillos de los contribuyentes. Es claro
que la “tóxica reforma fiscal” como la identificamos desde
que se planteó, no tuvo por objeto motivar el crecimiento
económico, sino meter las manos del Gobierno Federal a
los bolsillos de los mexicanos.

Además, poca transparencia existe sobre el destino de esos
supuestos “ingresos históricos”, porque tan sólo el gasto en
programas para la superación de la pobreza cayó un 10 por
ciento entre 2014 y 2017; en tanto que los recursos desti-
nados a programas del sector salud se vieron disminuidos
en un 7 por ciento en el mismo periodo; y los programas de
desarrollo agrario se desplomaron 70 por ciento.

¿Podemos sostener que fue una reforma benéfica para los
ciudadanos, cuando con la eliminación del Régimen de Pe-
queños Contribuyentes (Repecos), que facilitaba el pago de
impuestos a los micro y pequeños empresarios, disminuyó
la base de contribuyentes?

Sin duda, uno de los sectores que más ha resentido los efec-
tos de la “Reforma Hacendaria”, ha sido el de los pequeños
contribuyentes, que agrupa a más de 9 millones de peque-
ños comercios y millones de familias mexicanas que de-
penden de dicha actividad.

Precisamente, uno de los efectos más nocivos de la re-
forma fiscal fue la eliminación del Régimen de Peque-
ños Contribuyentes (Repecos) para sustituirlo por el ré-
gimen de incorporación fiscal (RIF). 
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La aparición del RIF supone el traslado automático de un
régimen a otro, sin consultar a los pequeños comerciantes
y en contra de la voluntad y capacidad de decisión para sa-
ber qué régimen les convenía más.

El RIF ha generado una serie de complicaciones a los pe-
queños comercios registrados, porque de entrada implica
llevar a cabo una contabilidad con software especializado,
el uso de herramientas tecnológicas como el internet para
poder realizar las declaraciones fiscales o transferencias
electrónicas en lugares que difícilmente se tiene acceso,
por ejemplo, las zonas rurales.

Los resultados que el gobierno federal esperaba y aquellos
que presume están muy alejados de la realidad. 

Si bien actualmente el SAT tiene registrados un total de 4.4
millones de contribuyentes bajo el régimen del RIF, de di-
ciembre de 2013 a enero de 2014 (primeros meses de la
reforma) el traslado de un régimen a otro supuso la ba-
ja de 517 mil contribuyentes (13 por ciento de la base ini-
cial), seguramente presionados por la presión que implica
el nuevo régimen tributario.

El Gobierno Federal se dio cuenta de ello y quiso corregir
o remediar ese efecto en septiembre de 2014, cuando bajo
el argumento de pretender fortalecer el RIF,  anunció la es-
trategia “Crezcamos Juntos”, mediante la cual brindó be-
neficios “adicionales” a los micro empresarios que los pre-
vistos legalmente.

Adicionalmente, han pasado cuatro años desde la entrada
en vigor de la reforma y aún muchos pequeños comer-
ciantes desconocen los cambios que generó la reforma
lo que ha complicado a su vez su observancia y llevar su
contabilidad en los términos normativamente esperados y
exigidos.

Basta señalar que la reforma fiscal obliga a los pequeños
comercios establecidos de manera formal -cuyos ingresos
son menores a cien mil pesos anuales- a tecnificarse y
contar con un software que vale mucho más de los ingre-
sos que pueden obtener durante un ejercicio fiscal. 

El complicado entramado fiscal impide a los pequeños co-
merciantes, carentes de una estructura fiscal y administra-
tiva, cumplir el cúmulo de obligaciones fiscales del RIF;
no debe soslayarse que, precisamente por su carácter de las
pequeñas y medianas empresas por tener menos recursos
humanos y monetarias para el cumplimiento de este tipo de

tareas. Entrelazado con esto la autoridad fiscal en el ámbi-
to de verificación del cumplimiento de dichas obligaciones
se le dificulta las facultades de verificación que tienen so-
bre mencionadas obligaciones.

Los resultados de la reforma han sido devastadores pa-
ra el microempresario que con dificultades venía inten-
tando cumplir con sus deberes con el fisco, ha caído en la
imposibilidad de seguirlo haciendo ante el escaso financia-
miento para implementar el uso de la tecnología en su con-
tabilidad y ante la casi inexistente asesoría administrativa
que le permita adoptar una estrategia de transición.

Además, aquel que venía tributando bajo el Repeco, ha en-
contrado dificultades para darse de baja en el anterior sis-
tema, por no efectuar el pago de cuotas bimestrales ade-
cuadas. Por tanto, se ven obligados a tratar de cerrar su
contabilidad pasada y trasladarse a la nueva situación
fiscal.

Por si no fuera poco, los requerimientos de la autoridad fis-
cal vía servicio postal, han impuesto una serie de cargas ad-
ministrativas innecesarias y han provocado errores en los
pequeños contribuyentes, lo que a la postre ha provocado
la imposición de multas, sin que hubieran encontrado apo-
yo suficiente en las solicitudes de aclaración que han pre-
sentado.

Derivado de lo anterior, muchos pequeños comercios han
optado por mantenerse en la informalidad, lo cual evi-
dentemente no es congruente con el objetivo inicial del go-
bierno federal al presentar la propuesta de reforma hacen-
daria, a saber, ampliar la base de contribuyentes mediante
la incorporación a la “formalidad” de aquellas personas
que se mantenían ajenas. 

Así lo muestran los datos de la Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo (ENOE) 2015 elaborada por el Inegi. Si
bien es cierto que México registró una menor tasa de des-
empleo en el primer trimestre de 2015 (4.4 por ciento com-
parado con el 5.5 de 2014) la población que trabaja en el
sector informal se incrementó.8

Durante el segundo trimestre de 2015, los mexicanos en el
empleo informal sumaron 29 millones de personas (57.8
por ciento de la población ocupada), es decir, en 2015 la
informalidad aumento en poco más de 633 mil personas
lo que representa un aumento de 2.2 por ciento respecto al
primer semestre del 2014 aun cuando la tasa de informali-
dad laboral disminuyó 0.2 por ciento.9
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La situación se hace aún más grave si consideramos que el
43 por ciento de esos 29 millones de personas, se ubican
entre los 25 a 44 años; que es la edad en la que son más
productivos.

El 16 de marzo de 2015, el Diario “El Economista”10 pu-
blicó una nota en la que destaca que México tiene una ta-
sa de informalidad laboral del 57.46 por ciento; por arri-
ba del promedio en la región que es 51.3 por ciento. Cabe
apuntar que existen países de la región como Argentina que
tienen una tasa de empleo informal de 33.5 por ciento y en
Brasil es aún menor, pues oscila en un 32.2 por ciento; lo
que a juicio de especialistas, revela que es indispensable
fortalecer las políticas encaminadas a formalizar el empleo. 

Con las medidas de reforma fiscal aplicadas por el gobier-
no federal lo que resulta más fácil para el pequeño co-
mercio es convertirse en informal, lejos de verse inmis-
cuidos en un proceso legal y administrativo complicado
para su incorporación a la formalidad a través del RIF.

Este efecto negativo de la reforma hacendaria, el de incre-
mentar la informalidad con la desaparición del Repeco, fue
apuntado desde antes que se aprobara la reforma; muestra
de ello es el señalamiento del Director de la Cámara de
Comercio en Pequeño (Canacope) de la Ciudad de México
en los siguientes términos: 

“De aprobarse la iniciativa de eliminar el Régimen de
Pequeños Contribuyentes (Repecos) y crear el Régimen
de Incorporación que plantea el Ejecutivo federal en su
reforma hacendaria, alrededor de 10 millones 800 mil
personas que laboran en micro empresas se refugia-
rán en la informalidad e incluso podría caer en pobre-
za… 

El director del organismo, Enrique Guerrero Ambriz, di-
jo que 90 por ciento de los cuatro millones de peque-
ños negocios que operan bajo el sistema de Repeco
no cuentan con la capacidad económica, tecnológica
ni de conocimiento para cumplir con las disposicio-
nes que involucraría el nuevo mecanismo, toda vez
que se les daría un trato fiscal similar al de las grandes
cadenas comerciales y corporativos.

…

Ello, agregó, sin considerar que el 60 por ciento de los pe-
queños comercios está conformado por mujeres que en un
muchos casos son madres solteras sin un alto grado escolar

o por adultos mayores que carecen de capacitación para la
operación de sofisticados sistemas de administración.

...señaló que si cada empresa familiar genera tres em-
pleos, en seis años se incorporarían 10 millones 800
mil personas o la informalidad o a la pobreza o ambas,
‘porque en la informalidad no creo que puedan subsistir
tampoco, entonces es un esquema muy grave, que lejos
de incorporar, va a alejar al Repeco, a la empresa fami-
liar, a la tradicional, de la formalidad’, alertó.

…

Para el dirigente empresarial, el gremio de pequeños co-
mercios requiere de sencillos y formatos simples para
realizar el pago de sus impuestos, modificando los meca-
nismos de recaudación, de acuerdo a las características so-
ciales, educativas y capacitación del sector.11

Resulta claro que la eliminación del Repeco y la imple-
mentación del RIF, no contribuyó a ampliar la base de con-
tribuyentes; por el contrario, el Estado ha dejado de perci-
bir estos ingresos.

Todos estos indicadores y deficiencias confirman que el
Gobierno Federal se equivocó en plantear una reforma
fiscal tóxica y al no escuchar las propuestas y alternativas
que tanto partidos como organizaciones empresariales y or-
ganizaciones de la sociedad civil plantearon desde aquel
entonces.

Como ya lo ha hecho patente el Partido Acción Nacional en
diversas iniciativas presentadas con antelación y que la-
mentablemente no han prosperado, los efectos lesivos de
la reforma fiscal llegaron más pronto de lo esperado y
para desgracia de la economía de nuestro país, dan señales
de incrementarse.

Por ello, se impone revisar los alcances de la Reforma Ha-
cendaria y hacer las modificaciones necesarias para forta-
lecer la recaudación tributaria y consecuentemente, el gas-
to público en beneficio de los mexicanos. No se omite
señalar que el Fondo Monetario Internacional recomen-
dó a México efectuar una nueva reforma hacendaria,
justamente para corregir las distorsiones del esquema
actual.13

En su Diagnóstico Anual sobre la economía y finanzas de
México, publicado en Noviembre de 2017, el Fondo Mo-
netario Internacional (FMI) emitió una serie de reco-
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mendaciones para evitar deterioros en la economía. Ahí,
los expertos del Fondo que realizaron esta revisión, hi-
cieron un llamado a “fortalecer la recaudación tributa-
ria” y hacer más eficiente el gasto público.

El FMI no se compromete a recomendar directamente
una nueva versión de la reforma tributaria de 2013, pe-
ro sí sugiere intensificar esfuerzos para ampliar la base
impositiva y para reducir la evasión, entre otros aspec-
tos relevantes. Concluye que en la medida que se logre
fortalecer la capacidad recaudatoria y limitar la deuda, se
fortalecerá la certidumbre del mercado y contarán con ca-
pacidad para invertir en infraestructura.

Justamente con el propósito de dar impulso a la economía
mexicana, – se propone- iniciar con la reversión de uno
de los aspectos más nocivos de la reforma fiscal, y reins-
taurar el antiguo Régimen de Pequeños Contribuyentes
(Repecos), el cual brindó a los pequeños comercios un es-
quema de tributación más ágil, sencillo, con facilidades ad-
ministrativas y tributarias que sirvieron de apoyo para
combatir la informalidad y que durante mucho tiempo ase-
guró al Gobierno Federal una recaudación segura.

En este punto, conviene recordar que cuando a finales de
los noventas se reformó la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta para incorporar el Repeco, justo fue para implementar un
esquema que permitiera a un buen grupo de pagadores de
impuestos potenciales, que se encontraban ejerciendo sus
actividades dentro del ámbito de la informalidad, para que,
se adhirieran al cumplimiento de sus obligaciones necesa-
riamente solidarias con los demás ciudadanos, mediante
un régimen fiscal de pequeños contribuyentes muy sen-
cillo de aplicar.

La idea es fortalecer los ingresos del sector público así
como evitar la informalidad, pero dando a los ciudadanos
las disposiciones fiscales ágiles y fáciles de cumplir que
permitan aumentar el número de contribuyentes y el cum-
plimiento voluntario de sus obligaciones fiscales.

Asimismo, se busca atender el reclamo de este sector de los
contribuyentes que, en distintos foros y espacios públicos,
han manifestado reiteradamente su inconformidad al tener
que integrarse a un Régimen para el cual aún no se en-
contraban preparados, pasando de expedir comprobantes
simples de sus operaciones, a considerar requisitos fiscales
que están muy lejos de entender y de aplicar de manera efi-
ciente sin la ayuda de un contador, por no contar -de entrada-
con las herramientas tecnológicas necesarias para hacerlo.

Con sustento en estas razones, se propone una reforma que
comprende las siguientes propuestas:

a) Los contribuyentes podrán optar por pagar el im-
puesto sobre la renta en el RIF o reincorporarse al
Repeco. Esto atendiendo a los constantes reclamos de
contribuyentes que funcionan a una escala de micro y
pequeña empresa y que venían cumpliendo con sus
compromisos fiscales pagando una cuota fija bajo el co-
bijo del Régimen de Pequeños Contribuyentes.

En ese tenor, este núcleo de población productiva podrá
optar por reactivarse fiscalmente a través del Repeco, o
si ya hicieron su esfuerzo para allanarse a los requeri-
mientos del RIF que cuenta con un mayor grado de
complejidad, cuenten con la posibilidad de mantenerse
en él, reconociendo que existen contribuyentes con dis-
tintas y menores capacidades de adaptación administra-
tiva.

En el supuesto de elegir el Régimen de Pequeños Con-
tribuyentes, deberán cumplir con los siguientes requisi-
tos: 1) sus ingresos por actividad empresarial en el ejer-
cicio inmediato anterior no superen los dos millones de
pesos; y 2) sus operaciones sean únicamente con el pú-
blico en general.

Para el caso de los contribuyentes que decidan cumplir
con sus obligaciones fiscales en el régimen de pequeños
contribuyentes, las entidades federativas podrán suscri-
bir con la autoridad federal, convenios de coordinación
para la administración del ISR de este tipo de contribu-
yentes, con el fin de que la recaudación del impuesto so-
bre la renta, pueda ser realizada por estas mismas auto-
ridades a nivel estatal, así como para estimar el ingreso
gravable del contribuyente y determinar cuotas fijas pa-
ra el cobro del impuesto respectivo.

b) Impulso administrativo y capacitación a los pe-
queños contribuyentes. Se propone establecer expresa-
mente en la legislación, condiciones para que las micro
y pequeñas unidades productivas, en el mediano plazo
obtengan capacitación e impulso que les permita en un
momento determinado avanzar hacia otro régimen fiscal
sin dificultades.

Al respecto, se prevé que como parte de los convenios
de colaboración que suscriban las entidades federativas
y el gobierno federal, se establezca la obligación de
brindar asesoría administrativa a los contribuyentes de
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este sector, para que se organicen cursos y talleres de ca-
pacitación, coordinando esfuerzos entre los distintos or-
ganismos e instituciones.

c) Impuesto a pagar en el Régimen de Incorporación
Fiscal (RIF). Para los contribuyentes que deseen con-
servar su inscripción en el RIF, se propone establecer
que pagarán el impuesto sobre la renta, tal como quedó
previsto en la reforma que le dio origen, esto es, con un
porcentaje creciente del 10 por ciento anual, sumando
cada año un porcentaje similar hasta llegar a 100 por
ciento, en un lapso de10 años.

d) Las entidades federativas podrán recuperar los
recursos de los Repecos que se había extinguido con
la reforma de 2013. Un aspecto interesante de esa Ini-
ciativa, consiste en la propuesta que impacta a la Ley
del Impuesto sobre la Renta y también a la Ley de Co-
ordinación Fiscal, a efecto de establecer que las entida-
des federativas adheridas al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal, participen al 100 por ciento de la
recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta
que efectivamente se entere a la Federación, mediante el
Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños
Contribuyentes. Dicho fondo será cuantificado con base
en la recaudación que la autoridad federativa haya re-
portado en la cuenta mensual comprobada, correspon-
diente al régimen en el año inmediato anterior.

e) Simplificación administrativa. Se propone liberar a
los pequeños comercios de la obligación de expedir
comprobantes fiscales cuando se trate de operaciones
menores a cien pesos y que tengan la posibilidad de ex-
pedir notas de ventas; asimismo, simplificar las obliga-
ciones fiscales de los pequeños contribuyentes con in-
gresos menores a 100 mil pesos anuales y con ventas al
público en general.

Algunas de las obligaciones que tendrían los Repecos, se-
rían:

• Presentar aviso a los 30 días de que inicien operacio-
nes y en caso de los contribuyentes que hoy son RIF,
presentar el aviso a más tardar el 31 de marzo de 2016.

• Presentar declaración anual de ingresos a más tardar el
28 de febrero del ejercicio inmediato siguiente.

• Llevar un registro de ingresos diarios, el cual podrá ser
manual o electrónico. En el caso de tener máquina re-

gistradora de comprobación fiscal no estará obligado a
presentar dicha declaración.

• No estarán obligados a emitir comprobantes fiscales
digitales. Solo emitirán notas de ventas.

• Presentar declaraciones de impuestos bimestrales ante
las Entidades Federativas que tengan Convenios de Co-
ordinación de Administración de dicho impuesto.

• Presentar a más tardar el 31 de marzo del ejercicio si-
guiente una declaración anual con aquellos proveedores
con quienes hayan tenido operaciones superiores a
50,000 mil pesos.

Con toda seguridad, esta Iniciativa será una de muchas que
el Partido Acción Nacional presentará en esta Legislatura y
seguirá presentado, con el propósito de que en el corto y
mediano plazo, se aseguren a los pequeños contribuyentes
de nuestro país, un régimen fiscal ágil, sencillo y dotado de
plena certeza jurídica, así como un sistema de pagos de im-
puestos que parta de principios equitativos.

IV. Fundamento legal

Lo constituyen el artículo 71 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), así
como los artículos 3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados del H. Congreso de la Unión, mismos que quedaron
precisados desde el inicio de este documento.

V. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento y lo es
“proyecto de decreto por el que se adiciona una Sección II
Bis, denominada “Del Régimen de Pequeños Contribuyen-
tes”, en el Capítulo II, “De los Ingresos por Actividades Em-
presariales y Profesionales”, Título IV “De las Personas Físi-
cas” de la Ley del Impuesto sobre la Renta; asimismo, se
adiciona el artículo 3-C de la Ley de Coordinación Fiscal.

VI. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, lo son Ley del Impuesto
sobre la Renta y la Ley de Coordinación Fiscal.
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VII. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese ho-
norable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona una Sección II Bis, deno-
minada “Del Régimen de Pequeños Contribuyentes”,
en el Capítulo II, “De los Ingresos por Actividades Em-
presariales y Profesionales”, Título IV, “De las Personas
Físicas” de la Ley del Impuesto sobre la Renta; asimis-
mo, se adiciona el artículo 3-C de la Ley de Coordina-
ción Fiscal

Artículo Primero. Se adiciona una Sección II Bis deno-
minada “Del Régimen de Pequeños Contribuyentes”, inte-
grada por los artículos 113 A al 113 E,  al Capítulo II, De
los Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales
del Título IV, “De las Personas Físicas” de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Sección II Bis
Del Régimen de Pequeños Contribuyentes

Artículo 113-A. Reconociendo que los contribuyentes
poseen diferentes realidades de capacidad administrativa
para cumplir de manera eficiente con sus obligaciones de
carácter fiscal, los contribuyentes personas físicas que
realicen únicamente actividades empresariales, que ena-
jenen bienes o presten servicios por los que no se requie-
ra para su realización título profesional, podrán optar por
pagar el impuesto sobre la renta en el régimen de incor-
poración fiscal, RIF, o reincorporarse al Régimen de los
Pequeños Contribuyentes, Repecos, que estuvo en fun-
cionamiento hasta diciembre de 2013, y que reinicia su
operación a partir del día primero de enero de 2019.

Los contribuyentes que inicien actividades, podrán optar
por cualquiera de los dos regímenes, considerando prefe-
rentemente aquel en el que obtengan mayores beneficios,
pero también considerando las posibilidades de desarrollo
que cada uno les brinda. 

Artículo 113-B. Los contribuyentes personas físicas que
realicen únicamente actividades empresariales, que enaje-
nen bienes o presten servicios por los que no se requiera
para su realización título profesional, podrán optar el régi-
men de pequeños contribuyentes señalado en esta sección
y como se establece a continuación: 

I. Para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, las personas físicas que a partir del 1 de enero de
2014, realicen actividades empresariales, que única-
mente enajenen bienes o presten servicios, al público en
general por los que no se requiera para su realización tí-
tulo profesional y que además obtengan ingresos por
sueldos o salarios, asimilados a salarios o ingresos por
intereses, podrán optar por pagar el impuesto sobre la
renta en los términos establecidos en la presente sección,
siempre que el total de los ingresos obtenidos en el ejer-
cicio inmediato anterior por su actividad empresarial no
hubieran excedido de la cantidad de $2’000,000.00. La
elección de esta opción no exime a los contribuyentes del
cumplimiento de las obligaciones fiscales inherentes a los
regímenes fiscales antes citados. 

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-A,
podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo esta-
blecido en la presente sección, cuando estimen que sus
ingresos del ejercicio no excederán del límite estableci-
do en el párrafo anterior. Cuando en el ejercicio citado
realicen operaciones por un periodo menor de doce me-
ses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo
anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el nú-
mero de días que comprende el periodo y el resultado se
multiplicará por 365 días. 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán
pagar el impuesto sobre la renta siempre que, además de
cumplir con los requisitos establecidos en la misma,
presenten ante el Servicio de Administración Tributaria
a más tardar el día 28 de febrero de cada año, una de-
claración informativa de los ingresos obtenidos en el
ejercicio inmediato anterior. Los contribuyentes que uti-
licen máquinas registradoras de comprobación fiscal
quedarán liberados de presentar la información. 

II. Las personas físicas que paguen el impuesto en los
términos de la fracción I del artículo 113-B, calcularán
el impuesto que les corresponda en los términos de la
misma, aplicando la tasa del 2% a la diferencia que re-
sulte de disminuir al total de los ingresos que obtengan
en el mes en efectivo, en bienes o en servicios, un mon-
to equivalente a cuatro veces el salario mínimo general
del área geográfica del contribuyente elevado al mes o a
través de una cuota fija que determinen las entidades fe-
derativas. 

III. Las personas físicas que a partir del 1 de enero de
2014 hayan realizado el trámite correspondiente ante el
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Servicio de Administración Tributaria para formar parte
del régimen de incorporación fiscal a que hace referen-
cia la Sección II, del Capítulo II, del Título IV de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, podrán optar por regresar
el régimen de pequeños contribuyentes, siempre y cuan-
do los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal inmedia-
to anterior no hubiere superado el monto $2’000,000.00

Los contribuyentes que decidan permanecer en el régi-
men de incorporación fiscal, calcularán y enterarán el
impuesto en forma bimestral, el cual tendrá el carácter
de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses
de marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero
del año siguiente, mediante declaración que presentarán
a través de los sistemas que disponga el Servicio de Ad-
ministración Tributaria en su página de Internet. Para
estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se
trate se determinará restando de la totalidad de los in-
gresos a que se refiere este artículo obtenidos en dicho
bimestre en efectivo, en bienes o en servicios, las de-
ducciones autorizadas en la Ley que sean estrictamente
indispensables para la obtención de los ingresos a que se
refiere esta Sección, así como las erogaciones efectiva-
mente realizadas en el mismo periodo para la adquisi-
ción de activos, gastos y cargos diferidos y la participa-
ción de los trabajadores en las utilidades de las empresas
pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Para los contribuyentes que conserven su inscripción en
el Régimen de Incorporación Fiscal, pagarán el impues-
to sobre la renta, tal como quedó previsto en la Reforma
del que les dio origen, con un porcentaje creciente del
10 por ciento anual, sumando cada año un porcentaje si-
milar hasta llegar a 100 por ciento, en un lapso de 10
años. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en
el régimen de incorporación fiscal, sólo podrán perma-
necer en el régimen que prevé la misma, durante un má-
ximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. Una vez
concluido dicho periodo, deberán tributar conforme al
régimen de personas físicas con actividades empresaria-
les y profesionales a que se refiere la Sección I del Ca-
pítulo II del Título IV de la presente ley.

Los contribuyentes que, habiendo pagado el impuesto
conforme a lo previsto en el régimen de incorporación
fiscal, cambien de opción, deberán, a partir de la fecha

del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en el
régimen correspondiente.

Cuando los contribuyentes dejen de tributar en el régi-
men de incorporación fiscal, en ningún caso podrán vol-
ver a tributar en los términos de la misma.

IV. Los contribuyentes sujetos al Régimen de Pequeños
Contribuyentes previsto en este artículo, tendrán las
obligaciones siguientes: 

1. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de
Contribuyentes. 

2. Presentar ante las autoridades fiscales a más tar-
dar el 31 de marzo del ejercicio en el que comiencen
a pagar el impuesto conforme a esta Sección o den-
tro del primer mes siguiente al de inicio de opera-
ciones el aviso correspondiente. Asimismo, cuando
dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección,
deberán presentar el aviso correspondiente ante las
autoridades fiscales, dentro del mes siguiente a la fe-
cha en que se dé dicho supuesto. 

3. Conservar comprobantes que reúnan requisitos
fiscales, por las compras de bienes nuevos de activo
fijo que usen en su negocio cuando el precio sea su-
perior a $2,000.00. 

4. No estarán obligados a llevar contabilidad, en su
lugar deberán llevar un registro de sus ingresos dia-
rios, el cual no podrá ser manual o electrónico y no
le será aplicable lo estipulado en el artículo 28 del
Código Fiscal de la Federación. 

5. En lugar de los comprobantes fiscales digitales a
que hacen referencia los artículos 29 y 29-A del Có-
digo Fiscal de la Federación, deberán entregar a sus
clientes copias de las notas de venta y conservar ori-
ginales de las mismas. Estas notas deberán reunir los
requisitos a que se refieren las fracciones I y III del
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, así
como tener impreso el número de folio del compro-
bante y el importe total de la operación en número o
letra, y podrán ser impresos en papel por el propio
contribuyente o en cualquier imprenta. 

En los casos en que los contribuyentes utilicen má-
quinas registradoras de comprobación fiscal, podrán
expedir como comprobantes simplificados, la copia
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de la parte de los registros de auditoría de dichas má-
quinas en la que aparezca el importe de la operación
de que se trate. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante
reglas de carácter general, podrá liberar de la obli-
gación de expedir dichos comprobantes tratándose
de operaciones menores a $100.00. 

Quienes tributen en esta sección podrán optar por
emitir las notas de venta mediante un comprobante
fiscal digital. El Servicio de Administración Tributa-
ria deberá poner a disposición de los contribuyentes
de esta sección la herramienta correspondiente para
emitir las notas de venta, sin que por su uso se con-
sidere que los contribuyentes dejan de tributar con-
forme a ésta sección. 

6. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmedia-
to posterior a aquel al que corresponda el pago, de-
claraciones bimestrales en las que se determinará y
pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en la
fracción I y II del artículo 113-B. Los pagos bimes-
trales a que se refiere esta fracción, tendrán el carác-
ter de definitivos. 

Los pagos a que se refiere esta fracción, se enterarán
ante las oficinas autorizadas de la Entidad Federati-
va en la cual el contribuyente obtenga sus ingresos,
siempre que dicha Entidad Federativa tenga celebra-
do convenio de coordinación para administrar el im-
puesto a que se refiere esta Sección. En el caso de
que la Entidad Federativa en donde obtenga sus in-
gresos el contribuyente no celebre el citado conve-
nio o éste se dé por terminado, los pagos se entera-
rán ante las oficinas autorizadas por las autoridades
fiscales federales. 

Para los efectos de esta fracción, cuando los contri-
buyentes tengan establecimientos, sucursales o
agencias, en dos o más Entidades Federativas, ente-
rarán los pagos bimestrales en cada Entidad consi-
derando el impuesto que resulte por los ingresos ob-
tenidos en la misma. 

El Servicio de Administración Tributaria y, en su ca-
so, las Entidades Federativas con las que se celebre
convenio de coordinación para la administración del
impuesto establecido en esta Sección, podrán am-
pliar los periodos de pago, a bimestral, trimestral o

semestral, tomando en consideración la rama de ac-
tividad o la circunscripción territorial, de los contri-
buyentes. 

Las Entidades Federativas con las que se celebre
convenio de coordinación para la administración del
impuesto establecido en esta Sección, podrán esti-
mar el ingreso gravable del contribuyente y determi-
nar cuotas fijas para cobrar el impuesto respectivo. 

7. Tratándose de las erogaciones por concepto de sa-
larios, los contribuyentes deberán efectuar la reten-
ción y el entero por concepto del impuesto sobre la
renta de sus trabajadores, conforme a las disposicio-
nes previstas en esta Ley y su Reglamento. Esta
obligación podrá no ser aplicada hasta por tres tra-
bajadores cuyo salario no exceda del salario mínimo
general del área geográfica del contribuyente eleva-
do al año. 

8. No realizar actividades a través de fideicomisos. 

9. Presentarán declaración informativa impresa a
más tardar el día 31 de marzo del ejercicio inmedia-
to siguiente en donde relacionarán el total de las
operaciones efectuados con sus proveedores cuando
en el ejercicio hayan realizado compras de bienes,
servicios o arrendamiento mayores a cincuenta mil
pesos, ante la Administración Local de Servicios al
Contribuyente del Servicio de Administración Tri-
butaria que les corresponda. 

Los contribuyentes que, habiendo pagado el impues-
to conforme a lo previsto en esta Sección, y cambien
de Sección, deberán, a partir de la fecha del cambio,
cumplir con las obligaciones previstas en la sección
correspondiente. 

IV. Las Entidades Federativas que tengan celebrado con
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de
coordinación para la administración del impuesto sobre
la renta a cargo de las personas físicas que tributen con-
forme al régimen de pequeños contribuyentes de acuer-
do con lo previsto en el presente artículo, estarán obli-
gadas a ejercer las facultades a que se refiere el citado
convenio a efecto de administrar también el impuesto al
valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejer-
zan la opción a que se refiere el presente artículo y de-
berán practicar la estimativa prevista en el mismo. Las
Entidades Federativas recibirán como incentivo el
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100% de la recaudación que obtengan por el citado con-
cepto. 

Las entidades federativas que hayan celebrado el con-
venio a que se refiere el párrafo anterior deberán, en una
sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el
impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes
que ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que
tributen conforme al régimen de pequeños contribuyen-
tes de acuerdo con lo previsto en el presente artículo, así
como las contribuciones y derechos locales que dichas
Entidades determinen. Cuando los contribuyentes ten-
gan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o
más Entidades Federativas, se establecerá una cuota en
cada una de ellas, considerando el impuesto al valor
agregado correspondiente a las actividades realizadas en
la Entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta
que resulte por los ingresos obtenidos en la misma. 

Las entidades federativas deberán revisar y modificar
los Convenios vigentes a fin de establecer la colabora-
ción entre las autoridades estatales y las federales para
otorgar asesoría administrativa a los pequeños contribu-
yentes, organizando cursos y talleres de capacitación,
coordinando esfuerzos entre los distintos organismos e
instituciones, para brindarles los instrumentos que les
permitan desarrollar sus ventas o servicios tendentes a
lograr un nivel más alto de competitividad y de ingre-
sos. 

Artículo 113-C. Tratándose de contribuyentes con ingre-
sos estimados menores a 100 mil pesos anuales y con ven-
tas al público en general, podrán optar por registrarse en el
Registro Federal del Contribuyente con las únicas obliga-
ciones de darse de alta y declarar su actividad a partir del
ejercicio de su registro y gozarán de los estímulos fiscales
otorgados para el régimen de incorporación fiscal. 

Artículo 113-D. El Servicio de Administración Tributaria
reconocerá como deducible los pagos efectuados por suel-
dos y salarios durante el ejercicio fiscal 2014 siempre que
el Comprobante Fiscal Digital haya sido emitido en cual-
quier fecha del ejercicio fiscal de 2014 sin que la persona
física tenga la obligación de emitir Comprobantes Fiscales
por Internet. 

Artículo 113-E. Las personas físicas con actividad empre-
sarial que tengan ingresos menores a $2,000,000, tendrán
la opción de permanecer en el régimen de incorporación

fiscal y contarán con los beneficios fiscales en materia del
Impuesto al Valor Agregado y el Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios que establece el Decreto por el que
se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen bajo el Ré-
gimen de Incorporación publicado en el Diario Oficial de
la Federación el día 10 de septiembre de 2014. 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 3-C. a la Ley
de Coordinación Fiscal, para quedar redactado como sigue: 

Artículo 3-C. Será procedente que las entidades adheridas
al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participen al
100 por ciento de la recaudación que se obtenga del im-
puesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Fe-
deración, correspondiente al Fondo de Compensación del
Régimen de Pequeños Contribuyentes, considerando la re-
caudación que la autoridad federativa haya reportado en la
cuenta mensual comprobada, correspondiente al régimen
en el año inmediato anterior. 

VIII. Artículos transitorios

Sobre el particular, se proponen los siguientes:

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Los efectos fiscales de la presente iniciativa entrarán en vi-
gor a partir del 1 de enero de 2019.

Segundo. A la entrada en vigor de este decreto, el Poder
Ejecutivo federal contará con 180 días hábiles para actua-
lizar las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Tercero. El Servicio de Administración Tributaria incorpo-
rará en forma automática al régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Sección II BIS, del Capítu-
lo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a
las personas físicas que al ejercicio fiscal 2014 y 2015, re-
alizaron actividades o prestaron servicios al público en ge-
neral, por los que no expidieron comprobantes en los tér-
minos del artículo 29-A del Código Fiscal de la
Federación, tomando en consideración la base de datos con
la que cuente dicha entidad al 31 de diciembre de 2013.

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.
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Notas

1 Reforma Hacendaria: Discurso íntegro de Enrique Peña Nieto,
sdpnoticias.com, coberturas, 9 septiembre de 2013, consultable en 

https://www.sdpnoticias.com/nacional/2013/09/09/reforma-hacen-
daria-discurso-integro-de-enrique-pena-nieto

2 Presidencia de la República, Características de la Reforma Hacenda-
ria, fecha de publicación 08 de septiembre de 2013, consultable en 

http://reformas.gob.mx/reforma-hacendaria/que-es

3 Datos consultables en http://reformas.gob.mx/wp-content/uplo-
ads/2014/06/EXPLICACION_AMPLIADA_DE_LA_REFORMA_H
ACENDARIA.pdf

4 Presidencia de la República, Características de la Reforma Hacenda-
ria, fecha de publicación 08 de septiembre de 2013, consultable en 

http://reformas.gob.mx/reforma-hacendaria/que-es

5 Ídem.

6 Las iniciativas fueron presentadas por el diputado Edmundo Javier
Bolaños Aguilar y por el Diputado J. Apolinar Casillas Gutiérrez, res-
pectivamente, ambos del Grupo Parlamentario del PAN, publicadas en
la Gaceta Parlamentaria del 8 septiembre y 5 de noviembre de 2015,
respectivamente.

En esta iniciativa se consideran los aspectos medulares de ambas pro-
puestas, con las cuales se coincide sustancialmente. 

7 La comparecencia del titular de la SHCP tuvo lugar ante el Pleno de
la Cámara de Diputados el 3 de octubre de 2018.

8 Consultable en http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchoga-
res/regulares/enoe/

9 Ídem.

10 María del Pilar Martínez, “Informalidad laboral en México, supera
media de AL”, El Economista, 16 de marzo de 2015, consultable en 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Informalidad-labo-
ral-en-Mexico-supera-media-de-AL-20150316-0120.html

11 Eliminar Repecos impulsará informalidad: Canacope; Redacción,
Sin Embargo, Sección México, 11 de septiembre de 2013.

12 Yolanda Morales, FMI recomienda reforma hacendaria, El Econo-
mista,  14 de noviembre de 2017, consultable en 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/FMI-recomienda-re-
forma-hacendaria—20171114-0058.html

IX, X y XI. Lugar, fecha, nombre y rúbrica del iniciador.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Fernando Torres Graciano, Absalón García
Ochoa, Adolfo Torres Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Carlos Carreón Mejía, Carlos Humberto Casta-
ños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra
García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba, Ernesto Alfonso Robledo
Leal, Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fer-
nando Macías Olvera, Francisco Javier Luévano Núñez, Gloria Rome-
ro León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel
Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Janet Melanie
Murillo Chávez, Jesús Guzmán Avilés, Jorge Arturo Espadas Galván,
Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa
Abimerhi, José Martín López Cisneros, José Rigoberto Mares Aguilar,
Josefina Salazar Báez, Juan Carlos Muñoz Márquez, Justino Eugenio
Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Laura Leticia Mén-
dez Reyes, Lizbeth Mata Lozano, Luis Alberto Mendoza Acevedo,
Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco
Antonio Adame Castillo, Marcos Aguilar Vega, María de los Ángeles
Ayala Díaz, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María del Pilar Or-
tega Martínez, María Liduvina Sandoval Mendoza, Mariana Dunyaska
García Rojas, Mario Mata Carrasco, Martha Elena García Gómez,
Martha Elisa González Estrada, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel
Alonso Riggs Baeza, Nohemí Alemán Hernández, Oscar Daniel Mar-
tínez Terrazas, Raúl Gracia Guzmán, Ricardo Flores Suárez, Ricardo
García Escalante, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Bar-
ba, Silvia Guadalupe Garza Galván, Sonia Rocha Acosta, Verónica
María Sobrado Rodríguez, Vicente Javier Verastegui Ostos, Víctor Ma-
nuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Saludamos la presencia de la presidenta municipal de Chi-
huahua, María Eugenia Campos Galván, invitada por el
diputado Juan Carlos Loera de la Rosa. Sea bienvenida.
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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 64 de la Ley Ge-
neral de Víctimas, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: Muchas gra-
cias, presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada.

La diputada María Lucero Saldaña Pérez: La iniciativa
es una reforma a la Ley General de Víctimas, en su artícu-
lo 64. Se habla en términos de derechos humanos a que ge-
neralmente se está defendiendo al delincuente y no a las
víctimas. Por ello, es que es muy importante ver en qué nos
hace falta incidir para mejorar la atención a las víctimas.

Hemos avanzado en el derecho internacional y en nuestro
propio marco jurídico, está puntualmente definido quién
constituye víctima y el conjunto de derechos que le asisten
ante tal condición.

Nuestra Constitución incluye, entre los derechos de las víc-
timas, el relativo a la reparación del daño, mismo que co-
rresponde solicitar al Ministerio Público en los casos que
así sea procedente.

Si bien la propia víctima lo puede hacer de manera directa,
el juzgador no puede absolver al sentenciado de dicha re-
paración en tanto se haya emitido una sentencia condena-
toria. Y finalmente, mandata el artículo 20 constitucional
que la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las
sentencias en materia de reparación del daño.

Por otra parte, la Ley de Víctimas establece en su propio
objeto de derecho, a la reparación integral del daño entre el
conjunto de derechos que busca garantizar a quienes han
resultado ser agraviados por algún delito.

Es claro que el derecho a obtener una reparación integral
del daño está ampliamente reconocido y protegido a nivel
internacional como nacional, pero esta iniciativa buscar dar
plena certidumbre a la protección, estableciendo paráme-
tros objetivos para la individualización de la indemniza-
ción en el caso de que presente el denominado daño moral.

Cabe recordar que el daño moral refiera aquellos efectos
nocivos de los hechos en caso de no tener carácter eco-
nómico o patrimonial, y no pueden ser tasados en térmi-
nos monetarios. Comprende tanto sufrimientos, las aflic-
ciones causadas a las víctimas directas o indirectas,
como el menoscabo de valores muy significativos para
las personas, y toda perturbación que no sea susceptible
de medición pecuniaria.

El problema que se busca atender con la presente iniciati-
va es que, si bien es cierto que está reconocido el derecho
a la reparación del daño moral, también nos enfrentamos a
que la individualización queda al total arbitrio y a la dis-
crecionalidad del juzgador, provocando incertidumbre jurí-
dica, y en algunos casos revictimización de la persona que
sufrió el delito o la violación de los derechos humanos.

Para evitar estos problemas, y tomando como fundamento
una tesis aislada emitida por la Corte, proponemos que la
individualización en materia de reparación del daño moral
no sea totalmente discrecional, sino que sea apegada a un
conjunto de objetivos que incluyen el tipo de derecho o in-
terés lesionado, la magnitud y gravedad del daño, las afec-
taciones inmateriales o incluso patrimoniales que deriva-
ron del hecho victimizante, el nivel económico de la
víctima o cualquier otro factor relevante.

La iniciativa que pongo a su consideración implica la adop-
ción de estos criterios mediante la reforma a la segunda
fracción del artículo 64 del capítulo relativo a las medidas
de compensación de la Ley General de Víctimas.

Con esta reforma se puede reducir el nivel de incertidum-
bre y asegurar una reparación más justa en un rubro que no
puede ser intangible; la reparación moral, y deja en agravio
a muchas víctimas.

Perfeccionar la ley es una tarea que nos ayuda a entender
mejor las realidades que vivimos del lado de las víctimas.
Y por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 64 de la Ley General de
Víctimas, suscrita por la diputada María Lucero Saldaña
Pérez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

María Lucero Saldaña Pérez, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
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numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se reforma el artículo 64 de la Ley Gene-
ral de Víctimas, en materia de reparación del daño:

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Declaración sobre los principios funda-
mentales de justicia para las víctimas del delito y del abu-
so del poder, que el 29 de noviembre de 1985, proclamó la
ONU, víctimas son las personas que, individual o colecti-
vamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o
mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o me-
noscabo sustancial de los derechos fundamentales, como
consecuencia de acciones u omisiones que violen la legis-
lación penal vigente en los estados miembros, incluida la
que proscribe el abuso de poder…

Los derechos de las víctimas se encuentran consagrados en
nuestra Constitución, en el artículo 20, inciso c), el cual
enuncia:

I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los dere-
chos que en su favor establece la Constitución y, cuan-
do lo solicite, ser informado del desarrollo del procedi-
miento penal;

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le re-
ciban todos los datos o elementos de prueba con los que
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a
que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los
términos que prevea la ley.

Cuando el Ministerio Público considere que no es nece-
sario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y mo-
tivar su negativa;

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención mé-
dica y psicológica de urgencia;

IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea
procedente, el Ministerio Público estará obligado a
solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de
que la víctima u ofendido lo pueda solicitar directa-
mente, y el juzgador no podrá absolver al sentencia-
do de dicha reparación si ha emitido una sentencia
condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las
sentencias en materia de reparación del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales
en los siguientes casos: cuando sean menores de edad;
cuando se trate de delitos de violación, trata de perso-
nas, secuestro o delincuencia organizada; y cuando a
juicio del juzgador sea necesario para su protección, sal-
vaguardando en todo caso los derechos de la defensa.

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de
víctimas, ofendidos, testigos y en general todos los su-
jetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán
vigilar el buen cumplimiento de esta obligación;

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias ne-
cesarias para la protección y restitución de sus derechos;
y

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del
Ministerio Público en la investigación de los delitos, así
como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desisti-
miento de la acción penal o suspensión del procedi-
miento cuando no esté satisfecha la reparación del daño
(subrayado propio).

Por su importancia, me centraré en el derecho relativo a la
reparación del daño. Así, en cuanto a la fracción IV del in-
ciso C), del artículo constitucional referido, Eduardo An-
drade Sánchez comenta que la reparación del daño debe
garantizarse desde el inicio del proceso, como ya lo vimos,
a fijar la caución, si el inculpado tiene derecho a ella. En
aplicación de este derecho. Las leyes pueden prever meca-
nismos de aseguramiento de bienes desde la fase de averi-
guación previa.

Igualmente es importante que la ley evite la práctica de ab-
solver la reparación del daño. Supuestamente por falta de
elementos para determinarla. Muchas ocasiones, los jue-
ces, si no tienen en autos los comprobantes de los gastos
funerarios o médicos, dejan de obligar al responsable de
que cubra tales erogaciones, cuando es evidente que tales
gastos se efectuaron, aunque el ofendido no haya entrega-
do documentos que lo comprueben. Debería ser práctica
general, en aplicación de este derecho de la víctima, que el
juzgador no pueda absolver de la reparación del daño cuan-
do haya impuesto una sentencia condenatoria y, para cal-
cular el monto, al igual que lo tiene cuando fija la caución,
puede recurrir a juicios propios, pruebas periciales, a cál-
culos comparativos o a cualquier otro medio, debidamente
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explicado, que le permita valorar el daño y fijar el monto y
forma de su reparación. Del mismo modo deben preverse
los casos en que, por ejemplo, la atención médica es otor-
gada por instituciones de beneficencia que no cobran y que
obviamente no dan facturas; sin embargo, realizan eroga-
ciones que deben ser a cargo del delincuente cuando se
prueba su culpabilidad, De ahí que es necesario prever no
sólo, como ya existe ahora, la posibilidad de que el daño
sea reparado por un tercero, sino que la reparación se haga
en favor de terceros, que aplicaron recursos para atender a
la víctima, los cuales deben ser resarcidos por quien come-
tió el ilícito…

Por otro lado, el Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, al establecer los derechos de la víctima u ofendido
en el artículo 109 incluye igualmente el derecho a la repa-
ración del daño, consignando en sus fracciones XXIV y
XXV:

… XXIV. A que se le garantice la reparación del daño
durante el procedimiento en cualquiera de las formas
previstas en este código;

XXV. A que se le repare el daño causado por la comi-
sión del delito, pudiendo solicitarlo directamente al ór-
gano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio
Público lo solicite…

Guillermo Cabanelas indica en su Diccionario enciclopé-
dico de derecho usual:

Reparación del daño del delito: Obligación de los res-
ponsables de éste, aparte de cumplir la pena o medida de
seguridad, consiste en resarcir a la víctima de la infrac-
ción del orden jurídico, o a los causahabientes de la mis-
ma, de todo quebranto de orden económico, lo cual en-
traña la responsabilidad civil (v.). Luego de la restitución
(v.), en los casos en los que haya habido de substracción
de cosas del patrimonio del perjudicado por el delito, es-
ta responsabilidad comprende ‘la reparación del daño
causado’; resarcimiento que se completa con la indemni-
zación de perjuicios…

El derecho de la víctima de delito o de violaciones de de-
rechos humanos a obtener una reparación del daño integral,
está reconocido a nivel internacional, así como en el mar-
co jurídico nacional.

A nivel internacional, la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos establece en el artículo 63 el derecho a

una indemnización que repare cualquier violación de los
derechos humanos establecidos en la misma, de la siguien-
te manera:

Artículo 63.

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o li-
bertad protegidos en esta Convención, la Corte dispon-
drá que se garantice al lesionado en el goce de su dere-
cho o libertad conculcados. Dispondrá, asimismo, si ello
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de
la medida o situación que ha configurado la vulnera-
ción de esos derechos y el pago de una justa indem-
nización a la parte lesionada… (subrayado propio)

Con fundamento en lo anterior, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos entre 2009 y 2010, resolvió los casos
González y otras (“Campo Algodonero”), Rosendo Radilla
Pacheco, Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Can-
tú; encontrando que el Estado mexicano era responsable
por la violación de diversos derechos humanos de los agra-
viados, y lo condenó a la reparación del daño por medio del
pago de indemnizaciones.

De gran relevancia y como respuesta a la problemática
apremiante en materia de víctimas que aqueja a nuestro pa-
ís, el 9 de enero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley General de Víctimas, que tiene por
objeto primordial: Reconocer y garantizar los derechos de
las víctimas del delito y de violaciones a derechos huma-
nos, en especial el derecho a la asistencia, protección, aten-
ción, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia
y todos los demás derechos consagrados en ella, en la
Constitución, en los tratados Internacionales de derechos
humanos de los que el Estado mexicano es parte y demás
instrumentos de derechos humanos.

En el artículo 1 reconoce el derecho a una reparación inte-
gral, consistente en

… las medidas de restitución, rehabilitación, compensa-
ción, satisfacción y garantías de no repetición, en sus di-
mensiones individual, colectiva, material, moral y sim-
bólica. Cada una de estas medidas será implementada a
favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y
magnitud del hecho victimizante cometido o la grave-
dad y magnitud de la violación de sus derechos, así co-
mo las circunstancias y características del hecho victi-
mizante…
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Fundamentado todo lo anterior, es claro que el derecho a
obtener una reparación integral del daño, está ampliamen-
te reconocido y protegido a nivel internacional como na-
cional.

La presente iniciativa busca dar plena certidumbre a esa
protección, estableciendo parámetros objetivos para la in-
dividualización de la indemnización en el caso de que se
presente el denominado “daño moral”.

Actualmente, si bien es cierto que está reconocido el dere-
cho a la reparación del daño moral, también es cierto que
la individualización del mismo derecho queda al total arbi-
trio y discrecionalidad del juzgador, provocando incerti-
dumbre jurídica y, en algunos casos, revictimización de la
persona que sufrió el delito o la violación de derechos hu-
manos.

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción emitió una tesis aislada por la cual establecía que esa in-
dividualización no debe ser totalmente discrecional, sino que
se deben observar determinados elementos objetivos para su
imposición. A mayor referencia, se transcribe el criterio:

Época: Décima.
Registro: 2017115.
Instancia: Segunda Sala.
Tipo de tesis: Aislada.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Publicación: Viernes 8 de junio de 2018, 10:14 horas.
Materia: Administrativa.
Tesis: 2a. LIX/2018 (10a.)

Daño moral. Factores que deben observarse para su
individualización.

Si bien el precepto 64 de la Ley General de Víctimas no
establece qué elementos deben considerarse para repa-
rar las afectaciones por daño moral, lo cierto es que,
atendiendo a la naturaleza de las lesiones inmateriales,
así como al deber de que las compensaciones logren, en
la medida de lo posible, la íntegra reparación de la víc-
tima de delitos –cuando el responsable del hecho ilícito
se haya sustraído de la justicia, haya muerto o desapare-
cido o se haga valer un criterio de oportunidad–, deben
analizarse: (I) el tipo de derecho o interés lesionado; (II)
la magnitud y gravedad del daño; (III) las afectaciones
inmateriales o incluso patrimoniales que derivaron del
hecho victimizante; (IV) el nivel económico de la vícti-
ma; (V) otros factores relevantes del caso –como lo es

la pertenencia a algún grupo vulnerable–; y (VI) que el
monto indemnizatorio respectivo debe resultar apropia-
do y proporcional a la gravedad del hecho punible co-
metido, bajo criterios de razonabilidad. Los anteriores
elementos resultan relevantes, pues a pesar de que no
puede asignarse al daño inmaterial un equivalente mo-
netario preciso –en tanto el sufrimiento, las aflicciones
o la humillación, sólo pueden ser objeto de compensa-
ción–, ello no significa que la naturaleza y fines del daño
moral permitan una cuantificación absolutamente libre,
reservada al subjetivismo de la autoridad, ya que, como se
ha razonado, esa determinación debe partir del examen de
factores o elementos que permitan lograr una individuali-
zación proporcional y equitativa para cada caso

Segunda Sala

Amparo en revisión 1094/2017. Laura Cecilia Rojas Pa-
rra y otros. 7 de marzo de 2018. Unanimidad de cuatro
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Lay-
nez Potisek, José Fernando Franco González Salas y
Eduardo Medina Mora I.; votó con reservas José Fer-
nando Franco González Salas. Ausente: Margarita Bea-
triz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre-
tario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de junio de 2018, a las
10:14 horas, en el Semanario Judicial de la Federación.

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a través
de la Dirección General del Fondo de Ayuda, Asistencia
y Reparación Integral, reporta en el documento “Situa-
ción Financiera del Fondo de Ayuda, Asistencia y Repa-
ración Integral” (https://www.gob.mx/cms/uploads/at-
tachment/file/319795/Situacio_n_Financiera_del_FAA
RI_al_31de_Marzo_de_2018_para_POT.pdf) que al 31
de marzo de 2018, el patrimonio del Fondo registra un
saldo neto de mil 174.5 millones de pesos, teniendo un
ingreso de 1,707 millones de pesos y Egresos por un
monto de 533.0 millones de pesos. Entre los egresos re-
gistrados, los conceptos que constituyen el mayor mon-
to erogado con los relativos a 1. Pago por compensacio-
nes como parte de la reparación integral a víctimas
directas e indirectas, por un monto de 360 millones de
pesos en beneficio de 706 víctimas; y 2. Pagos por con-
cepto de Recursos de ayuda a víctimas directas e indi-
rectas, por un monto de 107 millones de pesos en bene-
ficio de 2,170 víctimas. Estos últimos pagos incluyen:
gastos funerarios, gastos médicos, peritajes, alojamien-
to, alimentación y traslados.
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La CEAV da cuenta en el mencionado documento que has-
ta el 31 de marzo de 2018 se han efectuado pagos superio-
res a 29 millones 636 mil pesos por concepto de Compen-
sación por violación de derechos humanos relativo a daño
moral de víctimas directas e indirectas, con cargo al Fondo
de ayuda, asistencia y reparación integral.

La presente iniciativa propone que para determinar el mon-
to indemnizatorio relativo al daño moral, el juzgador deba
observar los siguientes elementos:

1. El tipo de derecho o de interés lesionado;

2. La magnitud y gravedad del daño;

3. Las afectaciones inmateriales o incluso patrimoniales
que derivaron del hecho victimizante;

4. El nivel económico de la víctima; y

5. Cualquier otro factor relevante.

Para reforzar lo fundado y motivado, se presenta el si-
guiente cuadro comparativo:

Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 64
de la Ley General de Víctimas, en materia de repara-
ción del daño

Único. Se modifica el artículo 64 de la Ley General de
Víctimas, para quedar como sigue:

Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los
perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente eva-
luables que sean consecuencia de la comisión de los deli-
tos a los que se refiere el artículo 68 de este ordenamiento
o de la violación de derechos humanos, incluyendo el error
judicial, de conformidad con lo que establece esta ley y su
reglamento. Estos perjuicios, sufrimientos y pérdidas in-
cluirán, entre otros y como mínimo

I. La reparación del daño sufrido en la integridad física
de la víctima;

II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima
o las personas con derecho a la reparación integral, en-
tendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de los he-
chos del caso que no tienen carácter económico o patri-
monial y no pueden ser tasados en términos monetarios.
El daño moral comprende tanto los sufrimientos y las
aflicciones causados a las víctimas directas e indirectas,
como el menoscabo de valores muy significativos para
las personas y toda perturbación que no sea susceptible
de medición pecuniaria. El monto indemnizatorio de-
be resultar apropiado y proporcional a la gravedad
del hecho punible cometido, para su individualiza-
ción, se observarán los siguientes elementos:

a) El tipo de derecho o de interés lesionado;

b) La magnitud y gravedad del daño;

c) Las afectaciones inmateriales o incluso patri-
moniales que derivaron del hecho victimizante;

d) El nivel económico de la víctima; y

f) Cualquier otro factor relevante.
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III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lu-
cro cesante, incluyendo el pago de los salarios o per-
cepciones correspondientes, cuando por lesiones se cau-
se incapacidad para trabajar en oficio, arte o profesión;

IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de
educación y prestaciones sociales;

V. Los daños patrimoniales generados como consecuen-
cia de delitos o violaciones de derechos humanos;

VI. El pago de los gastos y costas judiciales del Asesor
Jurídico cuando éste sea privado;

VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos
que, como consecuencia del delito o de la violación a
los derechos humanos, sean necesarios para la recupera-
ción de la salud psíquica y física de la víctima; y

VIII. Los gastos comprobables de transporte, aloja-
miento, comunicación o alimentación que le ocasione
trasladarse al lugar del juicio o para asistir a su trata-
miento, si la víctima reside en municipio o delegación
distintos al del enjuiciamiento o donde recibe la aten-
ción.

Las normas reglamentarias aplicables establecerán el pro-
cedimiento y el monto de gasto comprobable mínimo que
no deberá ser mayor al veinticinco por ciento del monto to-
tal.

La compensación subsidiaria a las víctimas de los delitos
señaladas en el artículo 68 de esta ley, consistirá en apoyo
económico cuya cuantía tomará en cuenta la proporciona-
lidad del daño y los montos señalados en el artículo 67 de
este ordenamiento.

En los casos de la fracción VIII, cuando se hayan cubierto
con los recursos de ayuda, no se tomarán en consideración
para la determinación de la compensación.

La comisión ejecutiva o las comisiones de víctimas, según
corresponda, expedirán los lineamientos respectivos a
efecto de que a la víctima no se le cause mayores cargas de
comprobación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 4 de sep-
tiembre de 2018.— Diputada María Lucero Saldaña Pérez (rúbri-
ca).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Fer-
nando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Parlamentario del
PES, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto: Con la
venia de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto: Honora-
ble asamblea, inicio mi intervención con algunas pregun-
tas. ¿Cuántos de los aquí presentes hemos tenido indicios
de ser sujetos de intervención arbitraria de nuestras comu-
nicaciones privadas? ¿Quiénes nos hemos sentido vigila-
dos y, por lo tanto, vulnerados en nuestra intimidad y vida
privada? ¿Cuántos de nosotros hoy en día nos preguntamos
cuando llamamos o nos llaman por teléfono quién nos es-
tará escuchando?

La vida privada, la libertad, la propiedad y el libre desarro-
llo de la personalidad son, entre otros derechos y liberta-
des, muy preciados para los ciudadanos y cuya garantía de
vivencia son deberes del Estado mexicano.

La iniciativa que hoy se presenta parte de la premisa que la
intervención de las comunicaciones privadas sin mandato
de autoridad judicial es una conducta indeseable que debe
recibir prisión preventiva oficiosa.

A pesar de las incontables voces que sostienen que recru-
decer los castigos no resuelve nada, tenemos la certeza que
la función ejemplar de la pena puede incidir y ampliamen-
te, en la evaluación previa del costo-beneficio para quien

Año I, Primer Periodo, 8 de noviembre de 2018 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



planee violentar la esfera privada del gobernado, en contra
de todo precepto legal o convencional.

El artículo 16 constitucional establece, sin dejar lugar a du-
das, lo siguiente. Las comunicaciones privadas son invio-
lables. Y también dice que la ley sancionará penalmente
cualquier acto que atente contra la libertad y privacidad de
las mismas.

Sin embargo, por inconcebible que parezca, a la fecha mu-
chos de nosotros tenemos que dejar nuestros teléfonos mó-
viles en una canasta antes de celebrar reuniones en que se
aborden temas delicados, o no tan delicados, o hemos teni-
do que optar por emplear la herramienta de la llamada de
los programas de mensajería instantánea.

Increíble también resulta que hasta el día de hoy no se con-
temple la prisión preventiva oficiosa desde nuestra Carta
Magna, para la intervención arbitraria de las comunicacio-
nes privadas.

El año pasado, el periódico norteamericano The New York
Times consignó que el gobierno federal habría espiado a
opositores y comunicadores desde sus teléfonos móviles,
con un software presuntamente adquirido por la Sedena, la
PGR y el Cisen, llamado Pegasus.

En Puebla, durante la administración de Rafael Moreno
Valle, mediante virus informáticos de tipo exploit y un
software de recolección de información denominado Gali-
leo, comprado a la empresa Hacking Team, lo mismo se es-
pío a periodistas, líderes sociales, presidentes municipales,
funcionarios y legisladores.

Según Animal Político, el software habría sido adquirido
por la empresa SYM Sistemas Integrales, por instrucciones
de Eukid Castañón Herrera, por cierto diputado federal en
la pasada legislatura.

Oportunamente el ex agente operador del espionaje, Ro-
dolfo Raúl Vázquez, el de la voz, el entonces senador Luis
Miguel Barbosa y un empresario local dimos fe de ello an-
te el Senado.

Aristegui Noticias reportó que le fueron monitoreadas, en-
tre el 12 de enero de 2014 y el 16 de noviembre de 2015,
sus conversaciones al presidente Peña Nieto, por un total
de tres horas, cinco minutos y 28 segundos. No deja de
asombrar el nivel de temeridad, indecoro, inconciencia y
arbitrariedad que exige espiar al jefe del Estado mexicano.

Lo más increíble es que al día de hoy, en un país en que
todos somos susceptibles de invasión a nuestra vida y co-
municaciones privadas, no existe un solo responsable
tras las rejas por una conducta que ofende de tal manera
a la sociedad.

El descontento y sensación de vulnerabilidad social por la
impunidad exhibida dan cuenta, primero, de la necesidad
de elevar el nivel punitivo previsto para quien invada arbi-
trariamente la esfera privada de las personas. Y segundo,
de proveer un marco normativo para que la PGR investigue
y se ponga a trabajar.

Compañeras y compañeros legisladores, el respeto por la
vida privada, los derechos fundamentales y el disenso son
termómetros de la vocación democrática de los gobernan-
tes, La transformación del país exige un compromiso polí-
tico para evitar cualquier regresión autoritaria y resistir an-
te cualquier amenaza a nuestro régimen de libertades
ciudadanas.

En consecuencia y por su alta lesividad social, someto a su
consideración la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para considerar
a la intervención arbitraria de las comunicaciones privadas
como delito que amerita prisión preventiva oficiosa. Es
cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo Par-
lamentario del PES

El suscrito, diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, co-
ordinador del Grupo Parlamentario Encuentro Social en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artí-
culos 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El inicio de un nuevo gobierno constituye un cambio en la
forma de concebir y ejercer las funciones del estado y más
aún cuando este cambio nos lleva a una forma totalmente
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distinta de realizar el ejercicio del poder, esto contrario a lo
realizado por los gobiernos anteriores que dejaron un ma-
lestar generalizado en las y los ciudadanos.

La sociedad mexicana se manifestó contundentemente este
1 de julio al otorgar el triunfo arrasador a nuestro candida-
to de la Coalición Juntos Haremos Historia, con más de 30
millones de votos, representando el 53.19% de las prefe-
rencias en las urnas, sumado a la gran cantidad de espacios
en este congreso que representa la mayoría absoluta en am-
bas cámaras, además de las innumerables alcaldías y gu-
bernaturas que este movimiento alcanzó con la voluntad
popular.

Este cambio tan radical no es obra de alguna casualidad o
coincidencia inexplicable. Como todos sabemos, los pro-
blemas históricos que ha traído el país a lo largo d los últi-
mos años ha sido sin duda lo que ha generado este cambio
abrumador en la forma de gobernar, especialmente en el
abuso del poder.

Los gobiernos anteriores faltaron al juramento de respetar
la constitución y las leyes que de ella emanan, así como
desempeñar lealmente sus cargos públicos que el pueblo
les confirió. Una de estas conductas ilícitas que atenta con-
tra el Estado democrático lo constituye el espionaje o in-
tervención no autorizada de las comunicaciones privadas
que se ha vivido en este país y que ha quedado sin castigo
generando un sentimiento negativo de impunidad y cinis-
mo por parte de los gobernantes.

Hemos visto como las Instituciones del Estado utilizan
recursos públicos para adquirir tecnología cuyos fines
son intervenir las comunicaciones privadas que, sin la
autorización judicial requerida, se emplean para coaccio-
nar la libertad de comunicarse de la ciudadanía, aspecto
que, en todos los sentidos, es violatorio de derechos hu-
manos.

Es por ello que, desde el arranque de esta LXIV Legislatu-
ra histórica para la Nación, el Grupo Parlamentario En-
cuentro Social, comprometido con atender las principales
necesidades que demandan los mexicanos, presento esta
iniciativa de reforma constitucional para sancionar con pri-
sión preventiva oficiosa la intervención de comunicaciones
privadas sin mandato de autoridad judicial, en sintonía con
los objetivos que ha trazado el Presidente Electo Andrés
Manuel López Obrador, y que estamos ciertos será una
aportación progresista a nuestro marco constitucional en
materia penal y que tendrá un impacto positivo en pro del

combate a la impunidad, el fortalecimiento a la democracia
y el respeto irrestricto por los derechos humanos.

Argumentación

Como todos sabemos el acelerado avance de las tecnologí-
as de la información y comunicación han evolucionado a
tal grado que el ser humano requiere de estas herramientas
tecnológicas en si vida diaria, tanto en su vida personal co-
mo en su aspecto laboral. En este sentido, la alta depen-
dencia de estas tecnologías hace que el derecho a la priva-
cidad se convierta en un bien jurídico tutelado de mayor
importancia que el estado debe proteger mediante su mar-
co jurídico.

Ahora bien, este derecho muchas veces colisiona con la
imperante necesidad del Estado por brindar seguridad a los
ciudadanos, por lo cual, esta privacidad pudiera ser sus-
ceptible de ser intervenida. Por supuesto, nuestra Carta
Magna ha establecido un requisito fundamental para que
este derecho humano este salvaguardado, es por ello que,
para que las autoridades puedan invadir la esfera privada
de una comunicación, esta debe ser autorizada por una au-
toridad judicial con los requisitos y límites que las propias
normas le requieren.1

El derecho internacional de los derechos humanos salva-
guarda este derecho a través de diversos instrumentos jurí-
dicos, cuya vigencia aplica a nuestro país a través del Con-
trol de Convencionalidad que establece nuestra Ley
Fundamental:

- La Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos:

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias
en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación.
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra tales injerencias o ataques.

- La Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos:

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad

1. …

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o
abusivas en su vida privada, en la de su familia en su do-
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micilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a
su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

-    El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos:

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputa-
ción.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fi-
jado diversos criterios en la materia, entre el que destaco el
siguiente:

“Derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones pri-
vadas. Su ámbito de protección se extiende a los datos
almacenados en el teléfono móvil asegurado a una per-
sona detenida y sujeta a investigación por la posible co-
misión de un delito”.2

Como podemos analizar, nuestro sistema jurídico protege
el derecho humano a la privacidad, incluido el de las co-
municaciones. Sin embargo, es por todos conocido que, en
muchas ocasiones, el Estado aprovecha la situación de ven-
taja que posee para intervenir ilegalmente en las comuni-
caciones privadas de los ciudadanos sin cumplir con los re-
quisitos previamente establecidos por nuestra
Constitución, esto con diversos fines. Los objetivos son
opositores políticos, periodistas, activistas, defensores de
derechos humanos, entre otros. 

El caso más reciente de la violación a este derecho hu-
manos se dio hace apenas un año, cuando el periódico es-
tadounidense The New York Times dio a conocer que el
gobierno mexicano había adquirido un software llamado
“Pegasus” que había sido adquirido por más de 80 millo-
nes de dólares con fines de espionaje no autorizado, cu-
yos objetivos eran claramente injustificados pues se in-
tervino la comunicación de personajes como la periodista
Carmen Aristegui, defensores de derechos humanos, ac-
tivistas anticorrupción, extendiéndose incluso a sus fa-

miliares, aspecto que a todas luces es violatorio de los
derechos humanos.

Este software se infiltra en los teléfonos inteligentes y otros
aparatos para monitorear cualquier detalle de la vida diaria
de una persona por medio de su celular: llamadas, mensa-
jes de texto, correos electrónicos, contactos y calendarios.
Incluso puede utilizar el micrófono y la cámara de los telé-
fonos para realizar vigilancia; el teléfono de la persona vi-
gilada se convierte en un micrófono oculto.

La empresa que fabrica Pegasus, NSO Group, afirma que
vende la herramienta de forma exclusiva a los gobiernos
con la condición de que solo sea utilizada para combatir a
terroristas o grupos criminales y carteles de drogas, no a
personas cuyas actividades no constituyen una amenaza re-
al en contra de las Instituciones del Estado.

Como ya lo ha establecido nuestro Presidente Electo, el
uso faccioso de las instituciones estatales para espiar ile-
galmente a los ciudadanos se va a terminar. Esta práctica
antidemocrática no debe volverse a repetir, es por ello que,
en sintonía con las acciones de gobierno que va a imple-
mentar Andrés Manuel López Obrador como Presidente de
la República, nos sumamos a estos esfuerzos, sancionando
con prisión preventiva oficiosa la intervención de comuni-
caciones privadas sin mandato de autoridad judicial.

Esta conducta deplorable como lo es la intervención de co-
municaciones privadas sin mandato de autoridad judicial
debe ser sancionado con rigor para así inhibir todas estas
malas experiencias que tanto han lastimado a la sociedad
mexicana. Al incluir esta conducta en el catálogo de delitos
que ameritan la prisión preventiva oficiosa, estamos ini-
ciando con la nueva visión de Estado donde las acciones
más lastimosas para el pueblo sean puestas en un marco es-
pecial que se sancione con todo el rigor de la ley.

Nunca más se deben permitir estas injusticias en contra de
la voluntad del pueblo. Encuentro Social va de la mano con
la estrategia transformadora del Presidente Electo. Con la
aprobación de esta iniciativa estamos dotando al Estado
Mexicano para combatir este delito que lesiona el tejido so-
cial. Estamos convencidos que esta propuesta abonara en el
fortalecimiento de un auténtico Estado de Derecho, sin si-
mulaciones y con herramientas jurídicas sólidas que apor-
ten a materializar la Cuarta Transformación.

Como coordinador de Encuentro Social, refirmo mi com-
promiso con los ciudadanos de legislar por su bienestar y
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estoy seguro que para lograrlo hay que iniciar sancionado
el espionaje no autorizado que emana de los espacios del
poder público. Tenemos que sumar todas las voluntades de
los legisladores para perfeccionar el andamiaje jurídico de
México, con el objetivo de llevar a cabo la Cuarta Trans-
formación iniciando con eliminar lo más lastimoso que ha
dañado a nuestro país y generar una nueva forma de vida,
con un espíritu moral alto cuyo principal núcleo sea la fa-
milia, en eso no descansaremos dentro de este Grupo Par-
lamentario. 

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado federal y coordinador del Grupo Parlamentario En-
cuentro Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, someto a
consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa con
proyecto de

Decreto que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artícu-
lo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. (…)

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso.
El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en
los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos, la inter-
vención de comunicaciones privadas sin mandato de
autoridad judicial, así como delitos graves que determine
la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desa-
rrollo de la personalidad y de la salud.

(…)

(…)

(…)

(…)

(…)

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión, dentro de los 180 días
naturales siguientes a la publicación de este decreto en el
Diario Oficial de la Federación, deberá adecuar la legisla-
ción penal correspondiente a efecto de dar cumplimiento
cabal a esta disposición. 

Notas

1 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos: “…Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley san-
cionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y pri-
vacidad de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma
voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El
juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan infor-
mación relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso se ad-
mitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que
establezca la ley. …

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites
previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no
cumplan con éstos, carecerán de todo valor probatorio.”

2 SCJN Tesis 1ª/J.115/2012 (10ª), Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta Décima Época, Primera Sala, Libro XVII, febrero 2013,
Tomo 1, página 431. Jurisprudencia. (Constitucional.)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2018.— Dipu-
tados y diputadas: Fernando Luis Manzanilla Prieto, Carolina Gar-
cía Aguilar, Claudia Báez Ruiz, Edgar Guzmán Valdéz, Olga Juliana
Elizondo Guerra, Ricardo de la Peña Marshall, Sandra Simey Olvera
Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Ben-
jamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del PT,
para presentar dos iniciativas en la misma intervención.
Una, con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal y de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria. Y otra, con proyecto de decreto que adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Deuda Pública. Mu-
chas gracias por su disposición, diputado. Adelante.

El diputado Benjamín Robles Montoya: Compañeras,
compañeros, como lo han escuchado, la Presidencia de la
Mesa Directiva me ha obsequiado la solicitud que le hice
para que en esta participación pueda yo exponer dos ini-
ciativas que tenemos registradas en el orden del día.

Y la primera tiene que ver con adicionar un capítulo nove-
no a la Ley Federal de Deuda Pública y coadyuvar a po-
nerle freno al peligroso endeudamiento que nuestros go-
bernantes nos han venido endosando.

La segunda plantea a esta soberanía crear un fondo de
aportaciones para el financiamiento de proyectos producti-
vos para municipios y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, que además de garantizar respaldo pre-
supuestal, concretamente a proyectos productivos, busca
coadyuvar también a otra tarea fundamental de nuestra
agenda legislativa. El fin de la era de los moches.

En relación a este tema, vale la pena recordar que los re-
cursos del Ramo 33, de Aportaciones Federales, han esta-
do asociados generalmente a combatir la pobreza y no a
promover propiamente el desarrollo económico de los es-
tados y municipios.

Miren de lo que hablo, debido a las enormes carencias que
existen en los municipios de México, el Fondo de Infraes-
tructura Social, la fuente de recursos más importante de la
que disponen los municipios, anualmente no canaliza más
del siete por ciento de la inversión total de este Fondo ha-
cia la atención de proyectos productivos.

Compañeras y compañeros diputados, por lo tanto, creo
que en la medida en que los problemas de la pobreza no

puedan ser atendidos por el Ramo 33, esta situación obsta-
culiza cualquier probabilidad de promover acciones pro-
ductivas con estos mismos recursos.

Recordemos que hasta hoy, en México, la atención presu-
puestal de los municipios se ha resuelto por medio de los
programas de combate a la pobreza y, sin embargo, estos
programas no han sido lo suficientemente exitosos para re-
solver la pobreza, y menos aún para impulsar el crecimien-
to económico.

Y ante esta situación la iniciativa en comento tiene por ob-
jeto asegurar que el dinero derivado de eventuales modifi-
caciones de partidas presupuestales sea destinado precisa-
mente a la promoción de los proyectos productivos del país
y no quede al arbitrio y discreción de actores políticos y fi-
nes particulares.

Y por lo que toca a la otra iniciativa, de adicionar un Capí-
tulo IX a la Ley Federal de Deuda Pública, expongo de
arranque algo en lo que creo que todos estamos de acuer-
do: que la mala planeación...

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Permítame, diputado. Pido al servicio de Atención a los
Diputados se aproxime para una emergencia en la parte de
atrás. El personal de apoyo, que asista a la diputada. Un
momento. Estamos ante un acto de suma gravedad para la
diputada. Ruego a las compañeras y compañeros atención,
apoyo.

(A las 13:46 horas): Se declara un receso. Les pido encare-
cidamente a quienes están haciendo grabaciones que por
favor se abstengan, para permitir que se pueda apoyar a la
diputada.

(Receso)

Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
14:00 horas): Se reanuda por un momento la sesión. Esta
Presidencia y la Mesa Directiva acompañan en su terrible
dolor a la diputada Carmen Medel Palma. La LXIV Legis-
latura de la Cámara de Diputados se expresa consternada
por las noticias que tiene hasta el momento y realizará lo
conducente por la vía jurídica, por la vía política y por la
solidaridad humana.
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No puedo dejar pasar este momento sin subrayar el grave
estado en que se encuentra la nación, la vulnerabilidad de
las familias y, sobre todo, la impunidad, que en este caso
no la haya.

Se levanta la sesión… Hay una expresión de condolencia
–-perdón, no lo tengo aquí anotado– del diputado Pablo
Gómez. Tiene la palabra, el diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez: Gracias. Ciudadanas,
ciudadanos legisladores, con profunda pena participamos
el asesinato de la hija de nuestra compañera diputada Car-
men Medel, del distrito 14 del estado de Veracruz. Valeria
ha sido hoy víctima del estado de violencia en el que vivi-
mos los mexicanos y las mexicanas. Hoy encaramos la tra-
gedia de manera mucho más directa con una miembro de
esta asamblea. Todos estamos sujetos a esta crisis de vio-
lencia, y todos juntos, como legislatura, debemos respon-
der. Debemos pacificar a México. Erradicar la violencia y
la delincuencia violenta.

Le damos todos nosotros, con profunda pena, nuestras con-
dolencias a la compañera Carmen Medel. Gracias. Gracias,
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
señor diputado. Este es un momento solemne y triste, y co-
mo tal debemos conservarlo en nuestra memoria.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La Presi-
dencia turna, mediante oficio las proposiciones con punto
de acuerdo y las iniciativas con proyecto de decreto que no
se presentaron en tribuna a las comisiones que correspon-
dan, en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

CLAUSURA Y CITA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
14:05 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que se
celebrará el martes 13 de noviembre a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE LOS TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 05 minutos.

• Quórum a la apertura de la sesión: 255 diputadas y diputados.

• Comunicaciones oficiales: 15.

• Solicitud de licencia: 1.

• Minutas: 3.

• Iniciativas de congresos estatales: 3.

• Iniciativas de senadores: 5.

• Propuesta de acuerdo de los órganos de gobierno: 1.

• Incitativas de las diputadas y los diputados: 23.

• Toma de protesta: 1.

• Minuto de silencio: 1.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 40.

17 Morena
6 PAN
5 PRI
3 PES
3 PT
3 MC
2 PRD
1 PVEM
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• Aguilar Molina, Leticia Arlett (Morena) . . . . . . . . . . 

• Alegre Salazar, Luis Javier (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• Angulo Briceño, Pablo Guillermo (PRI) . . . . . . . . . . 

• Barrera Badillo, Rocío (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Padilla, Izcoatl Tonatiuh (MC) . . . . . . . . . . . . 

• Chávez Pérez, María (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cheja Alfaro, Jacobo David (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

• Chico Herrera, Miguel Ángel (Morena) . . . . . . . . . . 

• Delgado Carrillo, Mario (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Elizondo Guerra, Olga Juliana (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Gallardo Cardona, José Ricardo (PRD). . . . . . . . . . . 

• García García, Margarita (PT) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Garza Galván, Silvia Guadalupe (PAN) . . . . . . . . . . 

• Gómez Álvarez, Pablo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 47

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 47

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 33 y 34 de la Ley General de Educación: 105

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 46

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 45

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 94 y 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 194

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley General para Prevenir, Atender y Eliminar el Acoso Es-
colar: 133

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 46

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 45

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones
Ganaderas y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable: 112

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 47

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 10, 13 y 29 de la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable: 129

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 47

Para dirigir un mensaje y expresar condolencias a la diputada
Carmen Medel Palma: 232

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• González Castañeda, Sandra Paola (Morena) . . . . . . 

• González Yáñez, Óscar (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Valdez, Edgar (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Tapia, Arturo Roberto (Morena) . . . . . . . 

• Juárez Cisneros, Rene (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lixa Abimerhi, José Elías (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Manzanilla Prieto, Fernando Luis (PES). . . . . . . . . . 

• Mata Lozano, Lizbeth (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Mojica Wences, Víctor Adolfo (Morena) . . . . . . . . . 

• Ochoa Reza, Enrique (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Olvera Bautista, Sandra Simey (Morena) . . . . . . . . . 

• Pérez Negrón Ruiz, Iván Arturo (PES) . . . . . . . . . . . 

• Preciado Rodríguez, Jorge Luis (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Rayo Martínez, Rogelio (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 47

Desde la curul, para solicitar un minuto de silencio por quienes
fallecieron en el accidente sucedido del día de ayer, en la carre-
tera México-Toluca: 30

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
artículo 3o. de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres: 203

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 7o. de la Ley General de Educación: 185

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 48

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto: la prime-
ra, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional y de la Ley General de Salud; y la segunda,
que reforma y adiciona los artículos 4o. y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 86, 95

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 226

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 54 de la Ley General de Cultura Física y Deporte: 180

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 157

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 47

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 48

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 46

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 48

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 48
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• Regalado Mardueño, Carmina Yadira (Morena) . . . . 

• Robledo Aburto, Zoé Alejandro (Morena). . . . . . . . . 

• Robles Montoya, Ángel Benjamín (PT) . . . . . . . . . . 

• Robles Montoya, Ángel Benjamín (PT) . . . . . . . . . . 

• Rocha Medina, María Sara (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Herrera, Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Herrera, Jorge (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rosas Uribe, Erika Mariana (Morena) . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Pérez, María Lucero (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Salinas Narváez, Javier (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Solís Barrera, María Marivel (Morena). . . . . . . . . . . 

• Tagle Martínez, Martha Angélica (MC) . . . . . . . . . . 

• Torres Graciano, Fernando (PAN). . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones a la Ley General de Turismo, en mate-
ria seguridad pública turística: 189

Desde la curul, para agradecer los comentarios y buenos deseos
expresados, en el marco de su solicitud de licencia: 48

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 46

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto: la prime-
ra que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de Co-
ordinación Fiscal y de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; y la segunda, que adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Deuda Pública: 231

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 12 de la Ley Federal de Competencia Económica: 200

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 45

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o. y 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 160

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes de
los Grupo Parlamentarios del PVEM y de Morena, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Turismo, en materia de turismo ac-
cesible: 151

Para presentar, en nombre propio y de diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 64 de la Ley General de Víctimas: 221

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos: 147

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 9 Bis de la Ley de Ciencia y Tecnología: 82

Desde la curul, para referirse a la solicitud de licencia del dipu-
tado Zoé Alejandro Robledo Aburto, de Morena: 46

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta y de la Ley de Coordinación Fiscal: 206
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• Villavicencio Ayala, Silvia Lorena (Morena). . . . . . . Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de Acceso a la Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia: 169


